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EXPLICACIÓN 

En muchos libros-registros del Archivo Histórico 
de Protocolos de Madrid, y corno prueba de real con
cesión de facultad para determinado acto, acompaña 
a algunas escrituras una Cédula del Rey o una Provi
sión del Consejo Real originales. 

Dada la importancia que en sí tienen estos solem
nes documentos, y porque suelen dar idea clara y 
orientadora de la temática y personajes a que se re
fieren las escrituras en que se incluyen -y también 
por razones de su propia localización a efectos de 
seguridad-, nos pareció debíamos intentar la forma
ción de una serie documental «in mente», a base de 
catalogar esas cédulas y provisiones. Tarea que hemos 
realizado en cantidad de 768 unidades, correspondien
tes a los siglos XVI a XIX. Los extractos así redactados 
constituyen el presente CATÁLOGO. 

En él hemos preferido el orden cronológico de los 
documentos. Va dotado de un copioso Índice que in
cluye los nombres de personas, de materias y los 
topónimos. Al final de cada asiento va indicada la sig
natura que localiza la cédula o pragmática, en esta 
forma, por ejemplo: (2.319/312) o (2.319 F.º 312), que 
quiere decir: Protocolo número 2.319, folio 312. Por 
supuesto, siempre del Archivo Histórico de Protocolos 
de Madrid. 

Corno es normal en esta clase de trabajos, el au
tor ha contado con la meritoria ayuda de las siguien
tes personas vinculadas a dicho Archivo: don Manuel 
Ravina, doña Teresa Baratech, doña Manuela Asensi 
y don Francisco Javier Baztán. A todos ellos, mi gra
titud y afecto. 

A. M. T 





SIGLO XVI 



\ 



l. 1527, junio, l. 

LUCENA, Diego de, y ZAPATA, Pedro de (caba
lleros de la Orden de Santiago). 

Licencia para que puedan otorgar cierto 
contrato en un pleito que han tenido sobre el 
heredamiento de Romanillos (38/613). 

2. 1561, abril, 20. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Información sobre la solicitud de tomar a 
censo sobre su mayorazgo 2.000 ducados para 
reparar un molino y batán que tiene en el lu
gar de Torrejoncillo, junto al río Jarama (398/ 
178). 

3. 1561, mayo, 17. 

CALVETE, Tristán. 

Real Provisión del Consejo para que el 
corregidor de Madrid reciba las probanzas de 
los testigos que dicho señor tiene en esta villa 
para presentarlas en el pleito que sigue con 
don Juan de La Huerta, vecino de Toledo 
(398/232). 
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4. 1561, julio, 11. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Información sobre la licencia que solicita de 
dar a censo un solar que tiene en la villa de 
Madrid y otro en la de Getafe, ambos pertene
cientes a su mayorazgo, por ser poco lo que le 
rentan (398/279). 

5. 1562, febrero, 9. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Información sobre la facultad que solicita de 
tomar a censo sobre la mitad de un molino que 
llaman la Arganzuela 3.400 ducados, cantidad 
en que está concertada la compra de la otra 
mitad a su dueño para incorporarla en el ma
yorazgo (400/83). 

6. 1562, agosto, 5. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Información sobre la licencia que solicita de 
tomar a censo 1.000 ducados con que acabar 
de arreglar el molino y batán que está en el 
heredamiento de Torrejoncillo, junto al río 
Jarama (400/289). 

7. 1562, agosto, 18. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Facultad para que, como propietario de las 
villas de Barajas y Alameda, pueda imponer so
bre los bienes de su mayorazgo un censo al qui
tar de 1.000 ducados, además de otros 2.000 an
teriormente concedidos, para acabar de hacer la 
presa y otros reparos de un molino (400/300). 
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8. 1562, octubre, 24. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Facultad para que pueda tomar a censo 
1.000 ducados, además de otros 3.000 que ya 
tiene concedidos, para acabar de fortalecer y 
perfeccionar un molino y batán de su mayoraz
go que tiene en el lugar de Torrejoncillo, junto 
al río Jarama (400/434). 

9. 1563, mayo, 2. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco. 

Información sobre la licencia que solicita 
para poder vender un solar que tiene en Getafe 
y 27 fanegas de sembradura entre Perales y 
Zorita, pertenecientes a su mayorazgo, con el 
fin de reparar el molino que llaman de Argan
zuela, en el río de la dicha villa (399/s. f.). 

10. 1564, mayo, 7. 

SORIA, Agustín. 

Real venia para que pueda administrar sus 
bienes y hacienda como si tuviese la edad cum
plida (403 F.º 398). 

11. 1564, junio, 20. 

EL CASAR, lugar de. 

Sus vecinos estaban obligados a servir al rey 
con 7 .500 maravedís cada uno por la merced 
real de eximirles de· la jurisdicción de Tala
manca y darles plena jurisdicción. 

Ahora piden que S. M. les dé facultad para 
tomar a censo sobre los propios del Concejo 
4.000 ducados, a buena cuenta de lo que ha-
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bían de darle por la merced recibida ( 403 
F.º 95). 

12. 1565, febrero, 6. 

ARCARASO, Francisco de (vecino de Maqueda). 

Para que pueda obligar los bienes que here
dó de sus padres por vía de mejora, a la segu
ridad de 5.000 ducados que recibe en dote de 
doña Catalina de Luján y de 600 que él le pro
mete en arras (403 F. 0 147). 

13. 1565, febrero, 2. 

EL CASAR, lugar de. 

Real facultad para que pueda repartir entre 
los vecinos o tomar a censo 1.102.500 marave
dís, que restan a cumplimiento de los 2.602.500 
maravedís que habían de pagar al rey, más 300 
ducados para las costas que habían hecho, por 
la exención de jurisdicción concedida a dicho 
lugar (403 F.º 94). 

14. 1565, mayo, 9. 

ZAPATA, Lope (gentilhombre de la Casa del 
Rey). 

Facultad para reparar ciertos bienes de su 
mayorazgo y poder vender de él hasta 3.000 
ducados, incorporando los reparos en el dicho 
mayorazgo (403 F. 0 625). 

15. 1565, diciembre, 22. 

ZAPATA, Lope (gentilhombre de la Casa del 
Rey). 

Real facultad para vender de los bienes de 
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su mayorazgo, y especialmente de 20 yuntas de 
tierra, hasta 5.000 ducados, para atender a los 
gastos que ha de hacer en esta jornada con los 
cien caballos ligeros que ha de dar (404 F. 0 53). 

16. 1566, febrero, 14. 

GASCA, Diego de (doctor). 

Comisión para que mande hacer una calle 
en el Pozacho que salga al campo, camino del 
río (192/578). 

17. 1567, enero, 21. 

ZAPATA, Lope (gentilhombre de la Casa del 
Rey). 

Para que pueda obligar e hipotecar el here
damiento de daralle y los demás bienes de su 
mayorazgo en la cantidad de 5.000 ducados que 
le fueron concedidos por facultad real para su
fragar así los gastos de la jornada de Flandes y 
Tirol (404 F. º 71). 

18. 1567, agosto, 30. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco (señor de 
las villas de Barajas y la Alameda). 

Real facultad para dar a censo cierto solar 
de su mayorazgo que posee en Madrid junto a 
sus casas principales, lindante con Puerta Ce
rrada y con el muro de ella (404 F.º 304). 

19. 1568, enero, 28. 

GUEVARA, Juana de. 

Para que pueda pagar a los herederos de 
Pedro Hurtado de Guevara y a su hermano An-
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tonio, lo que les resta por la octava parte de la 
villa de Ceutí, sobre que ha tratado pleito, y 
seguir el que trata sobre la villa de Beleña y 
pueda imponer sobre su mayorazgo un censo al 
quitar de 4.000 ducados (405 F.º 74). 

20. 1569, diciembre, 24. 

MADRID, villa. 

Licencia real al Concejo de Madrid para que 
pueda dar a censo perpetuo de 1.700 maravedís 
al año una tierra junto a Leganitos, reserván
dose la villa el valerse del agua de dos caños 
que tenía (744). 

21. 1570, febrero, 14. 

GETAFE, lugar de. 

Real provisión en la que se concede licencia 
a dicho lugar para tomar a censo 700 ducados 
para pagar a la gente de guerra que envió al 
reino de Granada (407/85). 

22. 1570, mayo,. 5. 

CUBAS, villa de. 

Para que pueda tomar a censo 1.000 duca
dos y comprar pan para su abastecimiento ( 407 
F.º 237). 

23. 1571 , mayo, 7. 

MADRID, villa de. 

Por no hallar dinero a censo para los gastos 
del recibimiento de la reina, la villa se había 
visto obligada a tomar dinero a cambio, de va
rios particulares que se mencionan, con lo que 



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 19 

la deuda contraída era muy grande y muchos 
los intereses a pagar. En vista de esta situación, 
la villa pide, y obtiene del rey, facultad para 
obtener a censo 20.000 ducados, con tal de 
lograrlos a menos de 14.000 el millar (408 
F.º 318). 

24. 1571, agosto, 28. 

RAMÍREZ DE VARGAS, Gaspar. 

Real licencia para vender ciertas tierras de 
su mayorazgo en 3.405.500 maravedís y redimir 
con ellos ciertos juros que están impuestos so
bre la dehesa y término de Castillejo que se le 
dio en recompensa de las salinas de Gosmellón 
(410 F. º 312). 

25. 1571, diciembre, 14. 

MADRID, villa. 

El rey le da facultad para tomar a censo al 
quitar 4.000 ducados para aprovisionamiento 
del pósito de la villa, con tal de que los obten
ga a menos de 14.000 el millar (408 F.º 416). 

26. 1572, julio, 11. 

MADRID, villa. 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
6.000 ducados sobre los propios y rentas, y con 
ello se compre todo el ganado que se pueda y 
abastecer las carnicerías de la villa (401 F.º 60). 

27. 1572, agosto, 30. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco (mayordo
mo de la reina) . 
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El rey dice al corregidor de Madrid que an
tes de entregarle a Francisco Zapata la facultad 
real que se le ha concedido de tomar a censo 
6.000 ducados para pagar deudas que ha hecho 
en servicio de S. M. y gasto que ha de hacer en 
Sevilla, señale rentas ciertas de donde en doce 
años redima el dicho censo (409 F. 0 310). 

28. 1572, septiembre, 2. 

TOLEDO, Luis de. 

Facultad para imponer a censo sobre sus 
bienes un ceso de 1.200 ducados, para el repa
ro de unos molinos y presas de su mayorazgo 
(550/296). 

29. 1572, septiembre, 2. 

TOLEDO, Luis de. 

Que antes de que se le entregue la facultad 
que S. M. le ha concedido para imponer un 
censo sobre su mayorazgo, señale las rentas de 
éste de donde el depositario general lo redima 
en el plazo de tres años (550/348). 

30. 1572, noviembre, 26. 

MADRID, villa de. 

La villa había pagado a S. M. 5.400 ducados 
por dos oficios de fieles ejecutores y dos regi
mientos para éstos. 

Por ello, el rey le da facultad a la villa para 
tomar a censo dicho dinero, que había corres
pondido 4.400 ducados de los fieles ejecutores 
y 1.000 ducados por los dos regimientos ( 409 
F.º 388). 
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31. 1573, febrero, 10. 

MADRID, villa. 

Real provisión del Consejo concediéndole la 
licencia para dar a censo a don Lope Zapata un 
pedazo de tierra en la parte del heredamiento 
de Viveros, pasada la puente de Viveros, a la 
derecha del camino de Alcalá, para hacer un es
tanque (410 F.º 252). 

32. 1573, mayo, 29. 

MADRID, villa. 

Para que pueda otorgar una carta de venta 
de un solar de casa a favor de Cristóbal de 
Cuterillo, tabernero (410 F.º 248). 

33 . 1573, mayo, 16. 

MADRID, villa. 

Real provisión del Consejo que da licencia a 
la villa para tomar a censo 10.000 ducados, 
necesarios para enviar personas a comprar ga
nados en las ferias y mercados de los reinos, 
pues por no haber obligado a las carnicerías a 
partir del 24 de junio de 1573, tenía que hacer
se cargo el Ayuntamiento del abastecimiento de 
carnes (410 F.º 175). 

34. 1573, junio, 16. 

SANTACRUZ DE LA ZARZA, villa de. 

El Consejo Real le da licencia para tomar a 
censo 1.000 ducados con que atender el abas
tecimiento de las carnicerías, dando fianzas de 
pagar los referidos ducados y los réditos de los 
censos (410 F. 0 98). 
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35. 1573, agosto, 4. 

MADRID, villa. 

El rey le había dado licencia para tomar 
a censo 20.000 ducados, pero resultaba que 
nadie quería dar esos dineros por haberse 
concedido la licencia con la condición de ser 
empleados precisamente en adquisición de 
carnes, y creer que si eso no se cumplía, no 
cobrarían los deudores los intereses de esos 
censos. 

Ahora, por provisión del Consejo, se aclara 
que no quedarian obligados por la cláusula re
ferida (410 F.º 153). 

36. 1474, abril, l. 

TOLEDO, Luis de. 

Para que pueda dar a censo perpetuo una 
tierra de su mayorazgo, incorporando en su 
lugar la renta que le diesen por ella (552 
F.0 65). 

37. 1575, julio, 23. 

MADRID, villa de. 

Real provisión del Consejo que le da licen
cia para tomar a censo 4.000 ducados para el 
abastecimiento de las velas (411 F. 0 270). 

38. 1575, agosto, 18. 

MEDINA DE RIOSECO, duque de. 

Facultad para que pueda imponer a censo 
sobre su mayorazgo 12.000 maravedís para pa
garse la jornada a Francia (900/449). 
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39. 1576, noviembre, 12. 

BAZAN, Mariana de (hija del marqués de San
ta Cruz). 

El rey le da licencia para que con consenti
miento de don Bemardino Suárez de Mendoza, 
hijo del conde de La Coruña, con quien está 
concertado de casar, pueda hacer mayorazgo de 
50.000 ducados que le dan en dote como está 
capitulado, en los cuales entran 5.000 que le 
dan en arras (24.840 F. º 85). 

40. 1576, noviembre, 22. 

MADRID, villa de. 

Real provisión del Consejo para que la vi
lla de Madrid pueda tomar a censo hasta 
10.000 ducados y proveer de trigo el alfolí de 
esta villa y poderlo vender en pan cocido 
(401 F.º 739). 

41. 1576, diciembre, 12. 

SUÁREZ DE MENDOZA, Lorenzo (conde de La 
Coruña). 

Facultad a él y a don Bemardino Suárez de 
Mendoza, su hijo, para que obligue los bienes 
de su mayorazgo a la restitución de 10.000 du
cados que le dan al hijo en dote por casamien
to con doña Mariana de Bazán, hija del mar
qués de Santa Cruz, y a 4.000 ducados que le 
prometen en arras (24840 F.º 5). 

42. 1577, junio, 27. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que la villa dé a censo un 
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solar situado cerca de la ermita de San Lázaro, 
que está por bajo de la puerta de la Vega, a 
Benito Mexía, procurador del número de esta 
villa (412 F.º 449) . 

43. 1577, julio, 3. 

BELMONTE, villa de. 

Real licencia para que pueda tomar 6.000 
ducados a censo sobre sus propios, para com
prar pan y aumentar su pósito (901 F.º 1141). 

44. 1577, septiembre, 5. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que pueda tomar a censo so
bre sus propios y rentas 30.000 ducados para 
comprar pan para el pósito (414/179) . 

45. 1578, marzo, 14. 

MADRID, villa de. 

Para que pueda hacer la obra de la lonja, 
comenzada delante de la puerta del Monasterio 
de San Felipe, conforme al asiento y concierto 
hecho con el prior de dicho monasterio, y otor
gue cualquier contrato y escritura (412 F.º 555). 

46. 1578, mayo, 27. 

BELINCHÓN, villa de. 

Para que pueda tomar a censo sobre sus 
propios 6.000 ducados para comprar pan y ha
cer un pósito (902 F.º 1221). 

47. 1578, junio, 25 . 

LORENZANA, villa de. 
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Para que pueda tomar a censo 2.000 duca
dos para el pósito (902 F.0 1736). 

48. 1578, julio, 24. 

TARACENA, lugar de. 

Licencia para que pueda tomar a censo so
bre sus propios y rentas 2.000 ducados para 
comprar trigo para el pósito (564 F.º 1101). 

49. 1578, agosto, 14. 

CANILLEJAS, lugar de. 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
500 ducados sobre sus propios y pueda com
prar trigo (412 F.0 563). 

50. 1578, septiembre, 23. 

MADRID, villa de. 

Confirmación y aprobación de los conciertos 
y escrituras que tuviese hechos o hiciere de los 
100.000 ducados que tiene facultad para tomar 
a censo de por vida, y con ello pagar el trigo 
que tenía comprado, los «acarretos» de ello y 
partidas de dinero tomadas a préstamo ( 401 
F. 0 727). 

51. 1579, junio, 25. 

VELAZQUEZ DE LA CANAL, Bartolomé. 

Facultad para que pueda vender a S . . M. en 
37.125 maravedís en que está tasado un pe
dazo de tierra que tiene junto a la Casa de 
Campo para que pueda incorporarse a ésta 
(177/1.065) . 
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52. 1579, junio, 25. 

VOZMEDIANO, Pedro de. 

Facultad para que pueda vender a S. M. en 
13.000 maravedís en que ha sido tasado un pe
dazo de tierra que tiene junto a la Casa de 
Campo para que pueda incorporarse a ésta 
(177 /l.068v.). 

53. 1580, enero, 16. 

CHACÓN, Leonor (dueña de honor de la 
reina). 

Para que pueda dar en dote a doña Catali
na Pacheco, su hija, que tiene concertado de 
casar con don Carlos de Eraso, hijo del secre
tario Eraso, 9.500 ducados, siempre que no ex
ceda de sus legítimas y la ley de Madrid (412 
F.º 764). 

54. 1580, marzo, 2. 

MADRID, villa de. 

Licencia para tomar unas casas para el edi
ficio, que se hacía en la puerta de Guadalajara, 
propiedad de Lorenzo y Diego de Rosales, y 
tomar a censo al quitar 551.994 maravedís en 
que están tasadas (418 F.º 127). 

55. 1580, julio, l. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
15.000 ducados y comprar carne para el abas
tecimiento de las carnicerías, por no haber obli
gado al abastecimiento (418 F.º 80). 
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56. 1581, mayo, 29. 

MADRID, villa de. 

Para que sobre sus propios y rentas pueda 
tomar a censo 273 .800 maravedís y pagar al 
Monasterio de Santa Clara cierto pedazo de si
tio que tomó de él para ensanchar la calle que 
va de la iglesia de Santiago a la de San Juan 
(417 F. 0 22). 

57. 1581, julio, 28. 

TORRES, Pedro Pablo de (licenciado). 

Real licencia a él y a su mujer, doña Juana 
de Figueroa, para que puedan dar 3.000 duca
dos en dote a su hija, Micaela de Figueroa 
(2 .517 F.º 330). 

58. 1582, septiembre, 16. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
al quitar 100.000 ducados y con ellos se com
pre pan y se provea el pósito de la villa ( 420 
F.º 181). 

59. 1582, septiembre, 22. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que sobre sus propios 
pueda tomar a censo 4.000.000 de maravedís 
para pagar el rédito de cierto censo y otros gas
tos, con que hubo de hacerse frente a las gran
des pérdidas en el pósito de la villa los años 
1578 y 1579 (420 F.º 182). 
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60. 1583, febrero, 4. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que sobre sus propios y 
rentas pueda tomar a censo al quitar 20.000 
ducados y comprar las casas de la manzana 
que hay en la Plaza Mayor, y las que se toman 
para ensanchar las carnicerías, los cuales se 
rediman del precio en que se vendan los suelos 
de la plaza de Santa Cruz, y si se dieren a cen
so se paguen de los réditos (420 F.º 183). 

61. 1583, mayo, 31. 

CÁRDENAS, Íñigo de. 

Poder para que pueda aceptar las escrituras 
que por razón de regadíos y acequias del río 
Tajo en Colmenar de Oreja y Picotazo se otor
guen como consecuencia del asiento de S. M. 
con su Santidad sobre los diezmos (290/702). 

62. 1583, junio, 2. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que sobre sus propios 
pueda tomar a censo 6.000 ducados y acabar 
de pagar lo que costaron las casas de la plaza 
y que los redima y quite del precio en que se 
vendieron los sitios y solares de la de Santa 
Cruz, si se vendieron de contado, y dándose a 
censo, se paguen de los réditos (420 F. 0 184). 

63. 1583, junio, 2. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para efectuar un trueque con 
Juan Sánchez de unos solares y remate de 
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otros, hecho con Nicolás Escobar, y se autoriza 
a otorgar las escrituras necesarias (420 F.º 778). 

64. 1583, junio, 2. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para imponer sobre los propios 
de la plaza de Santa Cruz en favor de Gaspar 
de Prado 2.500 ducados que se le deben de 
unas casas que se le tomaron para ensanchar 
la calle que va de San Salvador a Santa María 
(420 F.º 785). 

65. 1583, julio, 5. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para tomar a censo 6.000 du
cados y prestarlos a los que se habían obliga
do al abastecimiento de las carnicerías ( 420 
F.º 185). 

66. 1584, marzo, 5. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que pueda vender un pe
dazo de sitio en el que se echan basuras y otras 
inmundicias que hay en los pilares viejos, a la 
puerta de la iglesia de San Andrés, tasado en 
28.750 maravedís, y si se labrare sea conforme 
a la traza de la Puerta de Guadalajara ( 416 
F.º 584). 

67. 1584, agosto, 14. 

HURTADO DE MENDOZA, Juan. 

Licencia para poner a censo perpetuo cier
tos bienes de su mayorazgo (1.181/324) . 



30 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

68. 1584, agosto, 21. 

TOLEDO Y MENDOZA, Luis. 

El rey le da facultad para imponer a censo, 
sobre su mayorazgo, 7.000 ducados de capital, 
para con ellos pagar las deudas que contrajo en 
servicio de S. M., cerca de la persona de don 
Juan de Austria. Pero esta real cédula, que va 
al corregidor de Madrid para que la entregue al 
interesado, advierte no lo haga sin que don 
Luis señale antes rentas de donde se redima el 
censo (535 F.º 896). 

69. 1585, marzo, 25. 

MADRID, villa de. 

Se le da real licencia para que sobre sus 
propios pueda tomar a censo al quitar, a razón 
de 16.000 el millar hasta la cantidad que hu
biere tomado a razón de 14.000 el millar, para 
prestar éstos y sustituirlos por los de 16.000 el 
millar (421 F.º 51). 

70. 1585, septiembre, 16. 

NEGRÓN, Luisa de. 

Que antes de que se le entregue, como cu
radora de don Diego de Vargas, su hijo, la Real 
Cédula por la que se le autoriza a imponer so
bre el mayorazgo de éste un censo de 3.000 du
cados, señale las rentas de las que éste se redi
ma a razón de 200 ducados al año (686/493) . 

71. 1586, marzo, 17. 

MORATA DE TAJUÑA, villa de. 

Licencia para que pueda redimir un censo 
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de 24.000 ducados que estaba impuesto sobre 
sus rentas (2.632/216). 

72. 1586, marzo, 20. 

RAMÍREZ DE VARGAS, Gaspar. 

Facultad real para que pueda desempeñar 
ciertos juros que estaban cargados sobre la de
hesa de Castillejo, perteneciente a su mayoraz
go, y pudiese vender 3.405.500 maravedís que 
monta el principal de los juros incorporándo
los en su lugar, y que por haber fallecido don 
Gaspar, tiene licencia su hijo, don Bernardo 
Ramírez de Vargas, para usar de dicha facultad 
en la cantidad que resta (421 F.º 177). 

73. 1586, mayo, 26. 

MADRID, villa de. 

Para que sobre sus propios y rentas pueda 
tomar a censo al quitar 20.000 ducados para 
comprar carne, por tener a su cargo el abaste
cimiento de la corte (421 F.º 52). 

74. 1586, agosto, 9. 

AMEZQUETA, Pedro, y SAAVEDRA, Juana Bau
tista (su mujer). 

Real provisión para que se reúnan con Pe
dro de Vargas, como curador de Magdalena y 
Clara de Saavedra, y ajusten las cuentas y cos
tas del pleito que han sostenido con Antonio de 
Salamanca (1.297/878) . 

75. 1586, octubre, 29. 

MADRID, villa de. 

El Consejo Real le confirma el concierto que 
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dicha villa ha hecho con Alonso Sánchez, mer
cader de sedas, vecino de Sevilla, para traer y 
poner dos tornos de seda donde labraría y te
jería todo género de sedas en los telares que 
también pondría, beneficiando la seda como se 
hacía en Granada, Toledo, Valencia y otras par
tes; y haría tinte en que se tiñiesen. Pedía sitio 
en que instalar los tomos, y que se le diese so
lar en ciertas condiciones de censo a perpetui
dad y libre de alcabala por quince años lo que 
se labrase, pues así lo habría hecho Valladolid. 

El rey da su confirmación al asiento hecho 
por el Ayuntamiento con Alonso Sánchez (421 
F.º 205). 

76. 1587, febrero, 5. 

SAN ISIDRO DE MADRID, Ermita de. 

Solicitud de información al corregidor de 
Madrid sobre la petición del mayordomo de 
dicha ermita de que se le den de limosna 200 
ducados librados en sobras en las rentas de la 
citada villa (192/21) . 

77 . 1587, marzo, 8. 

ARIAS, Juana. 

Venia para que pueda tomar, regir y admi
nistrar los bienes heredados de sus padres pese 
a no tener la mayoría de edad (1 .175/485). 

78. 1587, mayo, 4. 

MADRID, villa de. 

Provisión sobre la licencia solicitada por la 
villa para ensanchar la plazuela que está delan
te de la iglesia de Santa María (192/242) . 
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79. No existe. 

80. 1587, septiembre, 2. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que pueda dar a doña Isa
bel de la Cerda, viuda de don Francisco de 
Luján, un pedazo de rincón público y común 
entre la iglesia de San Pedro y la calle que ba
jaba a las Cavas, pues lo necesitaba para la ca
pilla que hacía en dicha iglesia para el enterra
miento de su marido. El rincón fue tasado en 
54.400 maravedís y el rey autoriza al Ayunta
miento para hacer las escrituras de la opera
ción (422 F.º 285). 

81. 1587, octubre, 20. 

CÁRDENAS, Lorenzo de (tintorero de se
das). 

Real provisión en la que se le autorizaba a 
abandonar Granada, de donde era natural y 
ejercía su oficio, y avecindarse en Madrid, don
de abrirá un torno de seda, según la petición 
formulada por el procurador general de la villa 
(192/220). 

82. 1587, diciembre, 12. 

MADRID, villa de. 

Licencia a los contadores don Juan López 
Zubizarreta y don Luis Vázquez para que pue
dan vender los bienes rafees de los mayordo
mos que han sido del pósito y hacer pago de 
los alcances que se les han hecho a sus fiado
res (192/148) . 
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83. 1588, enero, 15. 

MADRID, villa de. 

El Consejo Real le autoriza a dar a censo 
perpetuo una huerta situada al camino de Ato
cha, a Juan de Valdemoro, por 20 ducados de 
renta al año (416 F.º 150). 

84. 1588, enero, 18. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que pueda tomar la casa de 
Juan de Solís y un pedazo de la de Juana Bau
tista, pagando por ellas lo que se tasare, con el 
fin de hacer el ensanche de la Plazuela de San
ta María (192/137). 

85 . 1588, enero, 27. 

MADRID, villa de. 

Provisión sobre la licencia solicitada por la 
villa para empedrar y reparar la entrada del 
puente nuevo de ésta (192/74v.). 

86. 1588, junio, 18. 

EL HITO, lugar de (jurisdicción de la villa de 
Montalvo). 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
redimible 1.030 ducados para comprar pan y 
hacer pósito, y a condición de lograrlo, a razón 
de 15.000 el millar (720 F.º 1055). 

87. 1589, abril, 12. 

MADRID, villa de. 

Para que pueda vender unos solares que tie
ne a la Puerta de Atocha, o darlos a censo al 
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quitar, quedando sobre cada uno de ellos algu
na parte de censo perpetuo. 

Los solares estaban situados a la Puerta de 
Atocha, cerca de las casas del secretario Anto
nio Pérez, y que hasta ahora habían servido de 
eras para coger el pan (431 F.º 1). 

88. 1589, abril, 12. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que pueda dar a censo 
perpetuo, con el derecho de veintena, un peda
zo de sitio en la cuesta que baja a la Puente 
Toledana desde la puerta que está hecha para 
la guarda de la puente, a mano izquierda como 
se sale de dicha puerta (424 F. º 335). 

89. 1589, junio, 14. 

TÁBARA, marqués de (don Enrique Pimen
tel). 

Facultad para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo un censo al quitar de 4.000 du
cados para poner a punto las veinte lanzas con 
que S. M . le ha mandado servir (1.606/1.422). 

90. 1589, agosto, 16. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo 8.000 ducados para 
darlos en préstamo a Rodrigo Pérez, vecino de 
Torre de Lobatón, y proveer y abastecer las ta
blas francas, pues e había comprometido a 
abastecerlas si no había obligado para ellas, 
con esta condición de recibir tal préstamo ( 424 
F.º 410). 
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91. 1590, marzo, 30. 

AUÑÓN, marqués de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre sus rentas y lugares 35.000 ducados de 
principal (1.614/266). 

92. 1590, junio, 3. 

LEMOS, conde de. 

Facultad para poder imponer un censo so
bre los bienes de su mayorazgo a fin de tener 
a punto las lanzas con que S. M. le ha ordena
do le sirva (598, F.º 822). 

93. 1590, septiembre, 8. 

CUENCA, ciudad de. 

Facultad para que pueda tomar a censo 
11.000 ducados para la provisión de sus pósitos 
(923/1.395). 

94. 1590, septiembre, 15. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios pueda 
tomar a censo 3.000 ducados para comprar pan 
para el aumento del pósito (417/263). 

95. 1590, noviembre, 19. 

VILLARRUBIO, villa de. 

Facultad para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo hasta 1.000 ducados 
de a 15.000 maravedís el millar, para comprar 
pan para dicho pósito (923/1.723). 
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96. 1591, febrero, 15. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que tenga efectividad el 
concierto que ha hecho con Pedro Gutiérrez, 
tapicero, para tener en la villa telares de tapi
cería y repostería fina. La villa socorrería a 
Gutiérrez con 1.000 ducados, pagados en cua
tro años y exención de alcabalas de lo que ven
diera de obra suya y de sus oficiales por tiem
po de diez años (431 F.º 457) . 

97. 1591, mayo, 18. 

AGUIRRE, Juan de (preso en la cárcel). 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre los bienes que tiene secuestrados y embar
gados 1.000 ducados del crédito que le dio An
drés de Arrizabalaga para pagar a la persona 
que fuese a la Nueva España a hacer las pro
banzas y presentar los descargos en su nombre 
(1.610/554). 

98. 1591, junio, 29. 

BERLANGA, marqués de (don Pedro Sánchez 
de Tovar). · 

Facultad para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo un censo al quitar de 2.000 du
cados con los que ha ofrecido servir a S. M . 
(1.612/1.480). 

99. 1591, diciembre, 4. 

ZAPATA DE CISNEROS, Francisco (conde de 
Barajas). 

Real Cédula por la que se ordena que se 
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pueda imponer a censo sobre los bienes del 
mayorazgo de dicho conde censo al quitar de 
4.000 ducados y se redima en tres años conta
dos desde 1599 en adelante (425 F.º 387). 

100. 1592, julio, 6. 

LEMOS, conde de (don Fernando Ruiz de Cas
tro). 

Orden para que señale las rentas y bienes de 
su mayorazgo de los que el depositario general 
de la villa de Madrid redima en seis años un 
censo de 6.000 ducados de principal que, con 
licencia real, ha impuesto sobre dicho mayoraz
go (417/344). 

101. 1592, octubre, 19. 

MADRID, villa de. 

Se le da real licencia para que pueda com
prar unas casas junto al Colegio de los Niños 
de la Doctrina, para ensanchar su dormitorio. 
Que el precio lo paguen las obras del Colegio 
(426 F.º 125). 

102. 1592, noviembre, 9. 

AGUILAR, condes de (don Pedro Ramírez de 
Arellano y doña Luisa Cárdenas). 

Facultad para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo un censo de 2.000 ducados anua
les por los 50.000 que están debiendo a los he
rederos del príncipe de Éboli, don Ruy Gómez 
de Silva (610/597). 

103. 1592, noviembre, 15. 

VÉLEZ, villa de (de la Orden de Santiago). 



-----

1 
i 

J 

NÚMERO 57 





CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 39 

Facultad para tomar a censo sobre sus bie
nes propios y dehesas del despoblado de la 
Moraleja y arrendar los dichos propios para 
poder sacar los 5.000 ducados con que sirve 
por el asiento que ha hecho con S. M. para que 
dicho despoblado quede siempre en la dicha 
villa (l.611/1.045-0.146). 

104. 1593, febrero, 27. 

VILLAHERMOSA, villa de. 

Real licencia para que pueda tomar a cen
so, a razón de 17 .000 maravedís el millar y de 
allí arriba, con tal de que no exceda de 20.000 
el millar, 18.000 ducados (2.528 F.º 417). 

105. 1593, marzo, 11. 

CUEVA, Adela de la (viuda de Carlos Negrón). 

Orden para que señale las rentas de donde 
el depositario general redima 4. 700 ducados de 
vellón de censo, de los 5.000 que S. M. había 
dado licencia para tomar sobre su mayorazgo 
con el fin de pagar el alcance de la curaduría 
de los hijos del licenciado Benítez y doña Inés 
de Negrón, su hija (1.610/489). 

106. 1593, marzo, 19. 

VERA, Juana (viuda del doctor Vallés, médico 
de S.M.). 

Orden para que señale las rentas de don
de el depositario general redima un censo de 
3.000 ducados que con licencia real había 
impuesto sobre su mayorazgo con el fin de 
acabar de labrar una casa que su marido 
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estaba construyendo en la calle de Atocha 
(1.610/588). 

107. 1593, mayo, 29. 

MALO DE HEREDIA, don Pedro. 

Orden para que señale las rentas de las que 
el depositario general redima en seis años un 
censo que con licencia real tiene impuesto so
bre su mayorazgo de 3.000 ducados (2. 700 para 
pagar sus deudas y 300 para servir al rey) 
(1.839/548). 

108. 1593, junio, 9. 

LUXÁN, Femando de (caballerizo de S. M.). 

Facultad para que a falta de bienes libres 
obligue los frutos de su mayorazgo a la restitu
ción y paga de 3.250 ducados de parte de la 
dote que le dan con doña Juana de Guzmán y 
Acuña, con quien está concertado de casar, y a 
2.000 ducados de arras (1.618/218). 

109. 1593, junio, 10. 

ILLESCAS, villa de. 

Real provisión del Consejo a dicha villa para 
que sobre sus propios y rentas pueda tomar a 
censo 2.000 ducados para abonar los maravedís 
que le tocó pagar de los millones anticipada
mente (l.288/135v.). 

110. 1593, junio, 19. 

REJAS, lugar de. 

Licencia a dicho lugar, jurisdicción de Ma
drid, para que sobre sus propios pueda tomar 
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a censo al quitar 400 ducados para pagar lo 
que le toca del servicio de los ocho millones y 
lo que sobrare se emplee en la compra de pan 
para el pósito (1.610/1.197). 

111. 1593, julio, 21. 

PASTRANA, duque de (don Rodrigo de Silva). 

Orden para que señale rentas de donde el 
depositario general redima un censo de 20.000 
ducados de principal que con licencia real te
nía impuesto sobre su mayorazgo, para que pu
diese ir a servir en el cargo de capitán general 
de la Caballería del Ejército de Flandes (1.610/ 
1.414). 

112. 1593, julio, 28. 

MONDÉJAR, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo 3.000 ducados para 
comprar pan para su pósito (1.611/267). 

113. 1593, agosto, 7. 

OLMOS DE VALDESGUEVA (Valladolid). 

Real licencia para que pueda tomar a censo 
sobre sus propios y rentas 600 ducados y pa
gar con ellos lo que se les repartió para la paga 
de los 8.000.000 (1.843 F.º 837). 

114. 1593, agosto, 28. 

GARCÍA SARMIENTO DE SOTOMAYOR. 

Facultándole junto con su hijo don Diego 
Sarmiento para que a falta de bienes libres 
obliguen los frutos de su mayorazgo a la resti-
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tución y paga de 3.000 ducados de los 17.000 
que le dan con doña Leonor de Luna, con 
quien está concertado de casar, y a 4.000 de 
arras (1.611/268). 

115. 1593, agosto, 28. 

REDUEÑA, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo al quitar 700 ducados 
para con ellos comprar pan para el pósito 
(1.611/250). 

116. 1593, septiembre, 4. 

CARVAJAL, Alonso de. 

Orden al corregidor de Madrid para que le 
entregue 584.284 maravedís que se depositarán 
en el depositario general a cuenta de 3.000 du
cados que está obligado a emplear en bienes de 
su mayorazgo (1.239/465). 

117. 1593, septiembre, 22. 

BUENACHE DE ALARCÓN, villa de. 

Facultad para que de sus propios y rentas 
pueda tomar a censo 4.000 ducados para poder 
comprar pan para el pósito (1.288/242). 

118. 1593, octubre, 23. 

COGOLLUDO, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo 20.000 ducados para 
la paga del servicio de los ocho millones (1.611/ 
827). 
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119. 1593, noviembre, 3. 

RUBLES Y GUZMÁN, Juan de. 

Para que Cristóbal de Auleztia como cu
rador suyo pueda imponer el censo al quitar de 
6.000 ducados de principal y sea redimido en 
doce años (1.843 F.º 958). 

120. 1594, febrero, 15. 

GALAPAGAR, villa de. 

Real provisión del Consejo para que sobre 
sus propios y rentas pueda tomar a censo al 
quitar 1.000 ducados para con ellos pagar el 
anticipo del servicio de millones (1.288/ 
287). 

121. 1594, abril, 23. 

RARO, conde de (don Íñigo de Velasco). 

Facultad para que pueda vincular durante 
su matrimonio con doña Magdalena de Borja, 
con quien está concertado de casar, una parte 
de la dote de ésta (1.612/1.185). 

122. 1594, mayo, 6. 

CASTILLA, condestable de (don Juan Femán
dez de Velasco). 

Facultad para que a falta de bienes libres 
pueda obligar los frutos de su estado y mayo
razgo a la restitución y paga de 20.000 ducados 
de parte de la dote de doña Magdalena de 
Borja, con quien está concertado de casar su 
hijo al conde de Raro y a 10.000 ducados de 
arras (1.612/1.178). 
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123. 1594, mayo, 12. 

PALMA, conde de (don Luis Femández Porto
carrero). 

Facultad para que a falta de bienes li
bres obligue los frutos de su mayorazgo a 
la restitución y paga de 16.000 ducados de 
parte de la dote que le dan con doña 
Francisca de Mendoza, con quien está con
certado de casar, y a 4.000 ducados de 
arras (1.615/672). 

124. 1594, mayo, 12. 

PALMA, conde de (don Luis Femández Porto
carrero). 

Facultándole, en unión de doña Francisca 
de Mendoza, con quien está concertado de ca
sar, a vincular durante su matrimonio cierta 
parte de la dote de ella (1.615/659). 

125. 1594, mayo, 12. 

PALMA, conde de (don Luis Femández Porto
carrero). 

Facultándole junto con doña Francisca de 
Mendoza con quien está concertado de casar 
para que, según lo capitulado, si la dicha doña 
Francisca sucediere en la casa y mayorazgo del 
castillo de Bayuela y Montes Claros, puedan 
obligarse a emplear 40.000 ducados de las ren
tas de ella en redimir censos y para que si 
heredare ciertos bienes libres del marqués su 
hermano, los incorporen en dichos mayorazgos 
(1.615/651). 
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126. 1594, mayo, 19. 

CASARRUGÜELOS, lugar de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo trescientos ducados 
para comprar pan para el pósito (1.612/1.009). 

127. 1594, junio, 12. 

BARAJAS, conde de (don Diego Zapata). 

Orden para que señale las rentas de su ma
yorazgo de donde el depositario general de la 
villa de Madrid redima un censo de 26.749.515 
maravedís que con licencia real tiene impuesto 
sobre dicho mayorazgo, a razón de un millón 
de maravedís al año (417/383-384). 

128. 1594, julio, 2. 

OSORNO, condesa de (doña Catalina de Zapa
ta de Mendoza). 

Facultándole como madre de la persona y 
bienes de su hijo el conde, pueda imponer so
bre los bienes de su mayorazgo el censo al qui
tar que se montare en 3.000 ducados para pa
gar una deuda a que está obligado dicho ma
yorazgo por ejecutoria de la Audiencia de Va
lladolid (417/427v.). 

129. 1594, noviembre, 19. 

MADRID, villa de. 

Real licencia para que, encabezada por sus 
rentas, pueda franquear de alcabala a Miguel 
Rodríguez, vecino de la villa de Pastrana, de 
todo lo que labrare en tres telares (de terciope
los, tafetanes y rasos de todas clases y colores) 
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que pusiere en esta villa, conforme al asiento 
que con él se hiciere (428 F. º 4). 

130. 1594, diciembre, 8. 

MENCHACA, Juan de (comendador de Torres y 
Cañamares). 

Orden para que señale las rentas de su ma
yorazgo de las que el depositario general de la 
villa de Madrid redima en un plazo de ocho 
años un censo de 1.560.000 maravedís que con 
licencia real tiene impuesto sobre el dicho ma
yorazgo (1.613/1.187). 

131. 1595, enero, 19. 

SANTA GADEA, condes de. 

Licencia para dar en dote a su hija Mariana 
75.000 ducados al contraer matrimonio con el 
conde de Lerma (1.614/1.035). 

132. 1595, marzo, 16. 

CHAVES Y SOTOMAYOR, Juan de. 

Facultad para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo el censo al quitar que se montare 
en 13.000 ducados de principal para redimir 
censos y pagar deudas sueltas, todo ello causa
do en servicio de S. M. (1.615/1.128) . 

133. 1595, junio, 15. 

CHACÓN, Gonzalo. 

Provisión real para que el importe de una 
dehesa propiedad de S. M . y que ha sido ven
dida por aquél sea ingresado en el Depósito 
General de la villa de Madrid (1.614/1.780). 
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134. 1595, junio, 22. 

MONROY, Fernando de. 

Licencia para que a falta de bienes libres 
pueda obligar los bienes del mayorazgo a la 
paga de 11.000 ducados de los 14.000 de la 
dote que le dan con doña Gregaria de Guzmán, 
con quien está concertado de casar su hijo An
tonio (1.614/1.967v.). 

135. 1595, junio, 22. 

SAN MARTÍN DE LA VEGA, villa de. 

Licencia para tomar a censo 3.500 ducados 
(1.614/1.731). 

136. 1595, agosto, 9. 

SÁNCHEZ MONTE ALONSO, Rui; MONTE, 
Juana del, y MÉNDEZ DE GIBAJA, Andrés. 

Aprobación de la escritura de transacción y 
concierto hecha entre los patronos de las me
morias y obras pías de esos señores, la cual va 
incorporada (1.615/412-415). 

137. 1595, septiembre, 2. 

CUBAS, villa de. 

Licencia para vender una tierra el doctor 
Sepúlveda por 300 ducados por los cuales fun
de censo (32.302/133). 

138. 1595, diciembre, 2. 

GANTE, Diego de (doctor). 

El rey aprueba y confirma una cláusula del 
testamento que otorgó dicho doctor, por la cual 
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hizo vínculo y mayorazgo de sus bienes en su 
hijo único (1.734 F. 0 308). 

139. 1596, julio, 20. 

ZAPATA (conde de Barajas). 

Real facultad para imponer sobre los bienes 
de su mayorazgo un censo de 3.000 ducados de 
principal, para poner a punto las veinte lan
zas con que S. M. ha mandado le sirva (429 
F.º 127). 

140. 1596, julio, 20. 

ZAPATA (conde de Barajas). 

El rey ordena al corregidor de Madrid que 
provea que el conde de Barajas, a quien S. M. 
había dado facultad para imponer sobre los 
bienes de su mayorazgo el censo al quitar que 
alcanzare a 3.000 ducados de principal, haga 
las diligencias que esta real cédula indica para 
que el censo se redima en once años (429 
F. 0 117). 

141. 1596, octubre, 12. 

CONDE DE PALMA. 

El rey ordena al corregidor de Córdoba pro
vea que el conde de Palma, a quien S. M. ha 
dado facultad para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo un censo al quitar de 4.000 du
cados de principal, redima dicho censo en tér
mino de siete años, y que los frutos del ma
yorazgo los posea pacíficamente y sin pleito 
(2.177 F.º 146). 
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142. 1597, enero, 20. 

CAMPO, Luis del. 

Facultad para que pueda disponer libremen
te de 26.441.152 maravedís que se encuentran 
depositados en la Depositaría General para que 
pueda redimir los censos e hipotecas impuestos 
sobre la villa de Melgar y sus aldeas y pagar lo 
que aún debe a S. M. por esta villa según el 
asiento hecho por Fernand López del Campo, 
su padre, y don Alonso del Campo, su herma
no (1.632/119). 

143. 1597, marzo, 27. 

GAITÁN DE AYALA, Luis. 

Facultad para que pueda vincular durante 
su matrimonio 2.000 ducados de juro que llevó 
en dote su mujer doña Inés María Ayala (1.004/ 
707). 

144. 1597, septiembre, 13. 

MADRID, villa de. 

El príncipe da licencia a la villa para que de 
los 700 maravedís de censo perpetuo que tiene 
sobre las casas y jardín de Francisco Martínez, 
regidor de la villa, pueda hacer gracia de ellos 
al Colegio de Santa Isabel, y al dicho Francis
co Martínez de 27 5 ducados de la veintena del 
dicho censo (429 F.º 168). 

145. 1597, octubre, 11. 

CAMPO, Luis del, y CURIEL, Fernando de. 

Licencia para que los 7.000 ducados de 
principal que quedan por redimir de los 3.000 
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ducados de renta a razón de 14.000 el millar 
que Fernand López del Campo tomó a censo 
sobre la villa de Melgar los puedan mudar a 
razón de 18.000 el millar (1.632/240) . 

146. 1597, noviembre, 8. 

VARGAS, Mariana de. 

Facultad para vender ciertos bienes vincula
dos y comprar otros más útiles (2.632/546). 

147. 1598, enero, 20. 

CASTILLA Y VITETA, Juana de. 

El príncipe ordena al corregidor de Madrid 
provea que dicha doña Juana redima en seis 
años el censo de 6.000 ducados sobre los bie
nes de su mayorazgo para el que S. M. ha dado 
licencia (2.170 F.0 34). 

148. 1598, julio, 17. 

MENDOZA, Juana de. 

Licencia para que pueda dar en dote a doña 
María de Padilla, su hija, que está concertada 
de casar con el marqués de Piovera, 29.200 
ducados no obstante exceder de la legítima pa
terna y materna (1.645/20). 

149. 1598, agosto, l. 

LÓPEZ DE PADILLA, Gutierre. 

Facultad para que pueda obligar los bienes 
del mayorazgo a la paga y seguridad de los 
8.200 ducados de parte de la dote que doña 
Juana de Mendoza, su madre, da a doña María 
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de Padilla al casarse con el marqués de Piovera 
(1.645/51). 

150. 1598, agosto, l. 

PIOVERA, marqués de (don Álvaro de Sande). 

Facultándole junto con doña María de Pa
dilla, con quien está concertado casar, a vincu
lar parte de la dote de dicha su mujer durante 
el tiempo del matrimonio (1.645/44). 

151. 1598, agosto, l. 

PIOVERA, marqués de (don Álvaro de Sande). 

Facultad para que a falta de bienes libres 
obligue los frutos y renta de su mayorazgo de 
Valdefuentes a la restitución y paga de 7 .000 
ducados de parte de la dote que le dan con 
doña María de Padilla, y a 4.000 ducados de 
arras ( 1.645/33 ). 

152. 1598, agosto, 12. 

MORATA, villa de. 

Licencia para poder tomar a censo 800 du
cados para con ellos comprar pan para el pósi
to (1.005/662). 

153. 1598, octubre, 15. 

VILLAHERMOSA, villa de (en el Campo de 
Montiel). 

Real facultad a dicha villa para que sobre 
sus propios y rentas y sobre el caudal de su 
pósito, tome a censo 21.800 ducados, a razón 
de 17 .000 el millar, o a más, sin exceder del 
20.000 (2.528 F.º 418). 
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154. 1598, noviembre, 13. 

CHACÓN, Gonzalo. 

Autorización para que un censo de mil du
cados a razón de 14.000 el millar que estaba 
impuesto sobre un molino y batán que con li
cencia real había comprado, lo pueda mudar 
sobre su mayorazgo a razón de 20.000 el mi
llar (1.645/346). 

155. 1598, noviembre, 23. 

CÁRDENAS, Catalina de (viuda de don Pedro 
Mexía). 

Facultad para que, como curadora de su 
hijo Juan Mexía, pueda imponer sobre los bie
nes de su mayorazgo un censo de 2.000 duca
dos para seguir el pleito sobre el mayorazgo de 
los Mexía (1.647/430) . 

156. 1598, noviembre, 27. 

ZAPATA, Francisco (caballerizo de S. M.). 

Facultad para que pueda vender 5.000 duca
dos de juro al quitar a razón de 20.000 el mi
llar que tiene situados en las hierbas de Cala
trava para ir a servir a S. M. en la jornada de 
Aragón (1.645/192). 

157. 1598, diciembre, 4. 

OSORIO, Diego de (gentilhombre de la boca de 
S. M.). 

Orden para que señale las rentas de su ma
yorazgo de las que el depositario general de 
Madrid redima en seis años un censo de 2.000 
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ducados que con licencia real había impuesto 
sobre dicho mayorazgo (1.645/129) . 

158. 1598, diciembre, 18. 

CÁRDENAS ZAPATA, Íñigo de. 

El rey quiere se haga información sobre la 
súplica que hace don Íñigo para usar de una 
facultad concedida a su padre de dar a censo 
perpetuo ciertas tierras de su mayorazgo para 
plantar en ellas viñas y olivares (2.171 F. º 723). 

159. 1598, diciembre, 31. 

MEDINA SIDONIA, duque de, y NIEBLA, con
de de (su hijo). 

Facultad para que puedan consignar sobre 
su casa y estados 16.000 ducados de rentas en 
favor de la duquesa para sus alimentos por los 
días de su vida, caso de que quedase viuda 
(1.646/756). 

160. 1598, diciembre, 31. 

MEDINA SIDONIA, duque de, y NIEBLA, con
de de (su hijo). 

Facultándoles para que, si falleciese antes el 
dicho conde que la condesa doña Juana de 
Sandoval, su mujer, puedan darle 6.000 duca
dos de renta el año para sus alimentos por los 
días de su vida, situados sobre los bienes de su 
estado, casa y mayorazgo (1.646/725) . 

161. 1599, enero, 9. 

ÁVILA Y BOBADILLA, Francisco (conde de 
Puñonrostro, del Consejo Real y asistente de 
Sevilla). 
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El rey ordena al corregidor de Madrid cui
de que el conde de Puñonrostro, a quien se ha 
dado facultad para subir hasta 20.000 ma
ravedís el millar los censos impuestos sobre su 
mayorazgo, haga lo que se indica para redimir
los, entre otras cosas, que vaya haciéndolo con 
lo que cada año ahorre de réditos por la baja 
de ellos (2.604 F.0 29). 

162. 1599, enero, 12. 

NIEBLA, condes de. 

Facultad para que puedan vincular durante 
su matrimonio la dote y arras de la condesa 
(1.646/737). 

163. 1599, enero, 12. 

MEDINA SIDONIA, duque de, y NIEBLA, con
de de (su hijo). 

Facultad para que a falta de bienes libres de 
dicho conde obliguen los frutos y rentas de su 
casa, estado y mayorazgo a la paga de los 
10.000 ducados que el dicho conde prometió en 
arras a la condesa doña Juana de Sandoval y 
Rojas, su mujer (1.646/709). 

164. 1599, enero, 22. 

ORTAFA, Luis, y RÍOS, Beatriz de los (su mu
jer). 

Facultad para imponer sobre la dote y arras 
de dicha doña Beatriz que está vinculada du
rante sus vidas mil ducados de principal para 
que el dicho don Luis pueda ir a servir a S. M. 
(1.646/701). 
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165. 1599, enero, 22. 

NIEVA, conde de (don Francisco Enríquez de 
Salamanca). 

Orden para que señale rentas seguras de su 
mayorazgo de las que el depositario general de 
la villa de Madrid redima un censo de 40.000 
ducados que con licencia real está impuesto 
sobre su citado mayorazgo para poder atender 
a los gastos que le ocasionó la jornada de Fran
cia (1.646/1.256). 

166. 1599, febrero, 16. 

PORTOALEGRE, conde de (don Diego de Sil
va). 

Facultándole junto a doña Inés de Silva con 
quien está concertado de casar para vincular 
durante su matrimonio cierta parte de la dote 
de dicha doña Inés (1.000/463). 

167. 1599, febrero, 16. 

LUNA, Antonio de (capitán de la Compañía de 
Continos). 

Orden para que señale las rentas de las que 
el depositario general redima un censo de 8.000 
ducados de principal que S. M. le había autori
zado imponer sobre su mayorazgo (1.647/15). 

168. 1599, febrero, 16. 

PIOVERA, marque es de (don Alvaro de Sande 
y doña María de Padilla). 

Facultad para imponer sobre los bienes del 
mayorazgo del marqués y sobre la dote y arras 
de la marquesa un censo al quitar de 6.000 
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ducados para que el marqués pueda ir a servir 
a S. M. en el reino de Valencia (1.647/444). 

169. 1599, febrero, 16. 

PIOVERA, marqueses de (don Álvaro de Sande 
Enríquez y doña María Padilla). 

Orden para que señale las rentas de donde 
el depositario general pueda redimir un censo 
de 6.000 ducados que con facultad real han 
impuesto sobre el mayorazgo del marqués y la 
dote y arras de la marquesa (1.647/32). 

170. 1599, febrero, 16. 

INFANTADO, duque del. 

Facultad para que pueda imponer sobre los 
bienes de su estado y mayorazgo un censo de 
6.000 ducados para ayuda de los gastos que ha 
de hacer en la jornada del reino de Valencia 
(l.647 /551 v.). 

171. 1599, febrero, 23. 

CAMARASA, marqués de. 

Facultad para que pueda imponer sobre los 
bienes de su mayorazgo un censo al quitar de 
30.000 ducados para pagar lo que debe a sus 
acreedores en el pleito que con ellos trata en el 
Consejo y los gastos de la jornada que ha de 
hacer en servicio de S. M. (1.647/818). 

172. 1599, marzo, 23. 

MONTE, Juan Bautista. 

Facultad para que incorporando a un víncu
lo que posee 19.500 reales en el valor de unas 
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casas principales, pueda vender otras pertene
cientes a dicho vínculo y que valen la misma 
cantidad (1.647/840). 

173. 1599, mayo, 17. 

VILLALOBOS Y BENAVIDES, Diego de. 

El rey quiere se haga información sobre que 
don Diego suplica se confirme un concierto que 
entre él y los testamentarios de don Simón de 
Villalobos, su hermano ya difunto, tienen hecho 
que es en beneficio de su mayorazgo (2.171 
F.º 677). 

174. 1599, julio, 6. 

VILLALOBOS Y BENAVIDES, Diego de. 

El rey quiere se haga información sobre que 
dicho don Diego fue preso en Holanda a su 
vuelta de Flandes, y suplica el tomar a censo 
sobre su mayorazgo 3.400 ducados que debe de 
su rescate (2.171 F.º 920). 

175. 1599, agosto, 9. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que, al objeto de pagar 
11.812.367 maravedís que fue en lo que se tasó 
las casas que se han cortado en la calle de la 
Platería, tome a censo 5.491.726, que es lo que 
ha de pagar de contado a los dueños; cargue a 
censo en su favor 3.487.100 maravedís y el res
to se obligue a pagarlo a plazos (194/486). 

176. 1599, noviembre, 26. 
MADRID, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren-
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tas pueda cargar a censo en favor de los due
ños de las casas que fueron derribadas en la 
calle de la Platería para el ensanche y ornato 
de ella, las cantidades que se obligó a pagar de 
contado y que por no tener dinero líquido que
ría tomarlo sobre la sisa de la dicha villa ( 194/ 
488). 
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177. 1600, febrero, 14. 

ROJAS, Francisco de (marqués de Poza). 

Licencia para imponer sobre los bienes de 
su mayorazgo el censo al quitar que montare 
en 50.000 ducados y pagar esta cantidad en 
joyas y vestidos en dote que ofreció a la con
desa de Cabra, su hija (2.171 F.º 670). 

178. 1600, febrero, 15. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que, a la seguridad y paga de 
los censos que han de ser cargados en favor de 
los dueños de las casas que fueron derribadas 
en la calle de la Platería, pueda obligar e hipo
tecar las sisas que están concedidas por S. M. 
a dicha villa (194/509). 

179. 1600, marzo, 29. 

ROJO, Baltasar. 

Venia en forma para que pueda regir y ad
ministrar sus bienes, como si fuese mayor de 
edad (2.171 F. 0 768). 
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180. 1600, mayo, 3. 

BUSTAMANTE, Pedro de, y YERMO, Pedro del 
(ayuda de cámara de S. M.). 

Información sobre la solicitud de ambos de 
que se les confirme una escritura de concierto 
que han otorgado sobre ciertos bienes vincula
dos (1.199/358). 

181. 1601, octubre, 15. 

MADRID, villa de. 

Cédula real para que elija sus procuradores 
de Cortes y les dé poder para las que ahora S. 
M. va a tener en Valladolid, y real provisión de 
igual fecha sobre lo mismo (432 F.º 130); y 
(623). 

182. 1601, octubre, 28. 

MADRID, villa de. 

El rey le notifica que las Cortes de Vallado
lid convocadas para el 30 de noviembre de 
1601 se aplazan para el 1 de enero de 1602 
(623 F. 0 131). 

183. 1601, noviembre, 7. 

MADRID, villa de. 

Provisión real para efectuar un concierto 
con los testamentarios de Pedro Álvarez, ma
yordomo que fue de esta villa, por cierta deu
da que quedó de un alcance que se le había 
hecho (432 F.º 92). 
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184. 1602, abril, 24. 

MADRID, villa de. 

Real provisión autorizándola a que dé poder 
a Bernardino de la Torre Carrillo, para que use 
el oficio de procurador de Cortes de dicha villa 
que le cupo por suerte, sin embargo de las con
tradicciones que se le han hecho (623 F. 0 132). 

185. 1602, agosto, 13. 

PANTOJA, Jusepe. 

Para que se haga información sobre que di
cho Pantoja pide facultad para vender unas ca
sas de un vínculo de su hijo Alonso de Mena, 
para con su precio comprar otros bienes útiles 
(2.421 F.º 611). 

185 bis. 1603, mayo, 19. 

TASSIS, Juan de (correo mayor de S. M.). 

Licencia para que, en unión de doña María 
de Peralta, su mujer, pueda hacer mayorazgo 
de sus bienes (1.824/97). 

186. 1603, octubre, 16. 

MADRID, villa de. 

Real provisión dirigida al corregidor de la 
villa para que obtenga la aprobación de ésta 
sobre una escritura de transacción que se ha 
hecho con la villa de Arganda obre ciertas tie
rras (3.293/235). 

187. 1604, junio, 30. 

SÁNCHEZ DE LOS PORTALES, Jerónimo (ba
chiller). 
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Información sobre que don Pedro Fernán
dez Domínguez y don Marcos Álvarez, como 
sus testamentarios, suplican facultad para ven
der ciertos bienes de un vínculo que dicho ba
chiller fundó para pagar deudas sueltas y cen
sos que dejó (24.848 F.º 236). 

188. 1604, julio, 8. 

LODERIA, Pedro de (gobernador de la villa de 
Potosí). 

Comisión al corregidor de Madrid para que 
liquide sus cuentas a Gaspar de Villa, adminis
trador de los bienes que dicho don Pedro tiene 
en Madrid y proponga nuevo administrador 
(2.619/553). 

189. 1604, septiembre, 4. 

INFANTADO, duque del (don Juan Hurtado de 
Mendoza). 

Provisión para que el duque y su mujer, 
doña Ana de Mendoza, señalen rentas ciertas y 
seguras de las que redimir en un plazo de seis 
años 30.000 ducados de censo impuesto sobre 
su mayorazgo (2.632/269). 

190. 1605, julio, 28. 
SAELICES, villa de (Cuenca). 

Licencias para que pueda tomar a censo 
1.500 ducados al quitar para la provisión de su 
pósito (1.997/1.866). 

191. 1605, octubre, 3. 

MADRID, villa de. 

Facultad para que confirme y apruebe una 
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escritura de concordia entre las villas de Ma
drid y Arganda sobre el aprovechamiento de 
ciertos términos (3.293/243-259v.). 

192. 1606, julio, 13. 

BOADILLA, lugar de. 

Licencia para que durante seis años pueda 
arrendar la caza y hierba de un soto que tiene 
(3.293/530) . 

193. 1606, agosto, 20. 

TORREJÓN DE ALCOLEA, villa de. 

Licencia y facultad para que se pueda ven
der a don Alonso Muriel Valdivieso con la ju
risdicción, rentas y derechos que tenía cuando 
se eximió del Arzobispado de Toledo (2.626/ 
507). 

194. 1606, septiembre, 3. 

EL ESPINAR, villa de (Segovia). 

Licencia para que pueda tomar sobre sus 
propios y rentas y caudal de su pósito un cen
so de 2.000 ducados con que atender a la pro
visión de sus vecinos y caminantes (1.997/ 
1.836). 

195. 1606, septiembre, 20. 

ANGULO, Diego de. 

A petición suya, el Consejo manda al corre
gidor de Madrid se haga información sobre di
cho Angulo, mayor de veintidós años y menor 
de veinticinco, para que pueda administrar sus 
bienes y hacienda (2 .269 F.º 962). 
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196. 1606, octubre, 2. 

EGUINO, Sebastián de (vecino de Azcoitia) . 

Facultad para vender unos censos de 1.200 
ducados de principal, pertenecientes a un vín
culo de su propiedad, sobre algunas personas 
vecinas de Madrid y emplearlos en censos u 
otros bienes en Azcoitia, quedando subrogado 
al dicho vínculo (1.822/621 ). 

197. 1606, noviembre, 4. 

AYALA, condesa de (doña Marina de Ulloa). 

Autorización para que, como tutora y cura
dora de su hijo el conde de Ayala, pueda subir 
hasta 20.000 el millar 164.000 ducados que con 
facultad real están impuestos a censo sobre su 
mayorazgo a razón de 14.000 y 16.000 el mi
llar y faculte el depositario general para que de 
dos en dos años redima el principal de dicho 
censo (2.627/631). 

198. 1606, noviembre, 4. 

TOLEDO, Alonso de. 

Su madre, doña Catalina de Espinosa, soli
citó del rey, y éste se la concedió, facultad para 
vender unas casas de dicho su hijo, para redi
mir censos de su mayorazgo y edificar otras 
casas que fueran suficientes para vivienda de 
los sucesores en el vínculo (2 .269 F.0 1.129). 

199. 1606, noviembre, 20. 

GUILLÉN DE RADA, Jusepe. 

Nombramiento como notario de los reinos 
(3 .611). 
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200. 1607, enero, 31. 

ARGANDA, villa de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre sus propios y rentas 4.600 ducados para 
que pueda pagar a la villa de Madrid los térmi
nos de El Soto, Arenal y La Isla que aquélla le 
ha vendido (2.627/417). 

201. 1607, febrero, 11. 

VILLAMIZÁN, marquesa de (doña Bemardina 
Vicentelo). 

Provisión para que la citada marquesa, a 
quien S. M. dio facultad para imponer a censo 
sobre sus bienes 20.000 ducados de principal, 
haga las diligencias necesarias para que éste se 
redima en ocho años (2.627/348). 

202. 1607, febrero, 25. 

MARTÍNEZ DE LEYVA, Sancho. 

Licencia para que a falta de bienes libres 
pueda obligar los frutos y rentas de su mayo
razgo a la restitución y paga de 8.000 ducados 
de la dote que se le ofreció con doña María de 
Mendoza y Bracamonte y de 4.000 ducados de 
arras (2.628/1.021). 

203. 1607, febrero, 25. 

TOLEDO, Juan de. 

Facultad al corregidor de Madrid para que 
provea que dicho don Juan a quien S. M. dio 
licencia, como curador de don Alvaro de Tole
do, su sobrino, para imponer sobre el mayoraz
go de éste un censo de 2.000 ducados de prin-



68 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

cipal para labrar y perfeccionar unas casas que 
tiene en la Carrera de San Jerónimo, dé supo
der al depositario general para que lo redima 
de los alquileres de esas casas (5.293/220v.). 

204. 1607, marzo, 14. 

DOÑA JUANA, princesa. 

Información sobre la petición de los testa
mentarios de la princesa de hacer una plazuela 
de las casas que están junto al Hospital de la 
Misericordia hacia la calle de Preciados (2.630/ 
518). 

205. 1607, abril, 6. 

BENAVIDES, Luis de, y CARRILLO DE TOLE
DO, Ana (marqueses de Frómista) . 

Real cédula dándoles facultad para vincular 
durante su matrimonio 20.000 ducados, parte 
de la dote de la marquesa (1 .702 F.º 930). 

206. 1607, abril, 6. 

CARRILLO DE TOLEDO, Luis, marqués de 
Caracena, virrey y capitán general del reino de 
Valencia. 

El rey le da facultad para imponer a censo 
sobre su mayorazgo 20.000 ducados de princi
pal, en favor de su hija doña Ana Carrillo de 
Toledo, que ha casado con el marqués de Fró
mista (1.702 F.º 952). 

207. 1607, abril, 6. 

CARRILLO DE TOLEDO, Luis, marqués de 
Caracena y virrey y capitán general del reino de 
Valencia. 
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El rey le da facultad para que pueda impo
ner a censo sobre su mayorazgo 20.000 duca
dos a favor de su hija doña Mariana de Men
doza y 15.000 ducados a favor de su otra hija 
doña Luisa Fajardo, y que los réditos del censo 
comiencen a correr desde el día que se casaren, 
y no antes (1.702 F.0 966). 

208. 1607, julio, 28. 

SAA, Guiomar de (viuda de don Juan Fernán
dez de Espinosa). 

Facultándola junto a doña María y doña 
Guiomar de Espinosa, sus hijas , para hacer 
mayorazgo de sus bienes (1.7031741). 

209. 1607, octubre, 20. 

FERIA, duque de (don Gómez Suárez de Fi
gueroa). 

Orden para que señale las rentas de las que 
el depositario general de Madrid redima a ra
zón de 5.000 ducados al año un censo al qui
tar de 12.000 ducados de principal que S. M. 
le había facultado imponer sobre su casa y es
tados (2.629/412). 

210. 1608, marzo, 17. 

FERIA, duque de (don Gómez Suárez de Fi
gueroa) . 

Orden para que señale las rentas de donde 
se pueda redimir un censo de 29.000 ducados 
de a 20.000 el millar impuesto con licencia real 
sobre su estado y mayorazgo (2.628/588). 



70 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

211. 1608, mayo, 22. 

CALDERÓN, Rodrigo, e Inés VARGAS Y CA
MARGO, su mujer. 

Provisión de S. M. y señores del Consejo 
dándoles facultad para hacer mayorazgo de sus 
bienes (2.271/288-291). 

212. 1608, julio, 9. 

ACEBEDO, Juan Bautista de (patriarca de las 
Indias). 

Provisión para el embargo y expolio de sus 
bienes (3.294/600). 

213. 1608, octubre, 28. 

VARGAS Y CARVAJAL, Juan de. 

Facultad para que a falta de bienes libres 
pueda obligar los frutos y rentas de su mayo
razgo para la paga de 2.000 ducados que ofre
ció en dote a doña Mariana Pacheco, hija de 
don Carlos de Eraso, y a 2.000 ducados de 
arras de los 4.000 que le ofreció (2.632/896). 

214. 160~, octubre, 28. 

VARGAS Y CARVAJAL, Juan de, y Mariana 
PACHECO. 

Facultándoles para vincular la dote, joyas y 
vestidos de ella durante el matrimonio que tie
nen concertado (2.632/897). 

215. 1608, noviembre, 10. 

ALCOBENDAS, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo 800 ducados a razón 
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de 20.000 el millar para con ellos redimir otro 
censo que tiene tomado a razón de 14.000 el 
millar (2.632/948). 

216. 1608, diciembre, 15. 

VILLALONSO, conde de. 

Autorización para que de los 12.000 ducados 
que están depositados en la villa de Madrid y 
pertenecen al mayorazgo de dicho conde se 
entreguen a la condesa 6.200 para redimir un 
censo que tenía impuesto sobre el citado ma
yorazgo (2.633/556). 

217. 1609, enero, 24. 

MENDOZA, Lorenzo de (vecino de Toledo). 

Facultad para que incorporando a su mayo
razgo doce yuntas de tierras calmas que tiene 
en aquella ciudad, cuyo valor excede de 15.000 
ducados, pueda imponer a censo 6.000 ducados 
para ayuda en la paga de ciertas deudas (2.633/ 
890). 

218. 1609, febrero, 8. 

CASTELLAR, condesa del (doña Beatriz de 
Mendoza). 

Facultad para que pueda subrogar en su 
mayorazgo unas casas junto a la Concepción 
Jerónima, que ha comprado, con la mitad del 
importe de la venta que había hecho, con licen
cia real, de olras que dicho mayorazgo tenía en 
la parroquia de San Justo (2 .633/418). 

219. 1609, marzo, 11. 

GARNICA, Francisco de. 
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Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 16.000 ducados para edificar y la
brar un sitio que tiene en las casas principales 
de dicho mayorazgo que están frente al Monas
terio de Santo Domingo el Real (2 .639/1.195). 

220. 1609, marzo, 19. 

GUTIÉRREZ DE ANAYA, Antonio. 

Facultad a don Jerónimo de Quincoces para 
que, como curador de su hijo, pueda vender 
unas casas principales del dicho menor que es
tán en la Plaza de las Descalzas francesas de 
esta villa por precio de 35.000 ducados, im
puestos a censo sobre sus propios y rentas, y 
especialmente sobre ciertas tierras que ahora 
ha roturado y la casa de la Panaderia, quedan
do obligadas a la seguridad del censo las refe
ridas casas (3.298 F.º 82). 

221. 1609, abril, 4. 

CAÑETE, marqués de (don García Hurtado de 
Mendoza). 

Licencia para imponer a censo sobre el vín
culo y mayorazgo que él y su hijo hicieren de 
sus bienes libres 15.000 ducados de principal 
para pagar las condenaciones y deudas causa
das por dicho su hijo en cierto pleito que ha te
nido con el fiscal de S. M. (1.710/22) . 

222. 1609, abril, 19. 

MADRID, villa de. 

Facultad para que, al objeto de comprar 
ciertas casas y efectuar los conciertos con los 
dueños de ellas, pueda imponer un censo de 
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90.000 ducados a razón de 20.000 y 15.300 a 
pagar de contado de lo que procediere de las 
tierras baldías que tiene licencia para arrendar 
el tiempo necesario hasta que se redima el di
cho censo (3.298/82). 

223. 1609, mayo, 16. 

COLÓN DE TOLEDO, Francisca. 

Facultad del rey para que doña Francisca 
pueda hacer, uno, dos o más mayorazgos de sus 
bienes y hacienda (4.932 F.º 97). 

224. 1609, mayo, 16. 

PASTRANA, duque de. 

Real cédula para que el corregidor de Ma
drid provea que el duque de Pastrana, a quien 
S. M. ha dado facultad para tomar a censo so
bre su estado y mayorazgo 16.000 ducados de 
principal, haga las diligencias que indica esta 
real cédula para la redención (2.774 F.º 241). 

225. 1609, mayo, 29. 

VILLAMOR, conde de (don Alonso de Alva
rado). 

Información sobre ciertos censos y juros 
que estaban impuestos por sus padres sobre 
el mayorazgo y que ahora pretende desempe
ñar (3.159/621). 

226. 1609, junio, 22. 

CABALLERO, don Jerónimo. 

Legitimación de don Jerónimo, hijo de don 
Juan Caballero y una mujer soltera, para que 
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pueda tener todos los derechos de los hijos le
gítimos (2.659/73). 

227. 1609, julio, 25. 

TOLEDO Y MENDOZA, Alonso de. 

Facultad para aumentar a 20.000 ducados 
los censos que están impuestos sobre su mayo
razgo (2.655/815). 

228. 1609, septiembre, 17. 

PADILLA, Luis de (del Consejo de S. M.). 

Licencia para que pueda encargarse de la 
tutela y curaduría del conde de Villalonso por 
ausentarse de la corte la condesa su madre 
doña Teresa de Saavedra y Zúñiga (1.648/ 
270). 

229. 1609, octubre, 30. 

BENAVIDES, Luis de, marqués de Frómista, y 
CARRILLO DE TOLEDO, Ana, hija del mar
qués de Caracena. 

Su Majestad confirma el capítulo matrimo
nial que se indica sobre el casamiento de am
bos contrayentes, en que se asienta que, en 
caso de que se juntasen ambas casas de Fró
mista y Caracena, situasen sobre las rentas de 
ellas 2.000 ducados en cada año, por mitad, 
para redimir los censos que sobre las mismas 
están impuestos (1.702 F.º 1.003). 

Con igual fecha S. M. confirma lo acordado 
en los capítulos matrimoniales sobre la forma 
y orden en el conservar los nombres, títulos y 
apellidos y usar de las armas de ambos mayo
razgos si se juntaban (1.702 F.0 1.019). 
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230. 1609, noviembre, 23. 

TOLEDO Y MENDOZA, Alonso de. 

Venia para que pueda administrar sus bie
nes y hacienda aunque sea de menor edad 
(2.655/814 ). 

231. 1610, febrero, 5. 

VILLAMOR, conde de (don Alonso de Alva
rado). 

Petición de información al corregidor de 
Madrid sobre la solicitud del conde de imponer 
a censo sobre su mayorazgo 9.000 ducados 
para comprar la villa de Villamayor e incorpo
rarla a dicho mayorazgo como antes lo estaba 
(3.159/129). 

232. 1610, marzo, 27. 

FUENTES, marqués de (don Gómez de Fuen
tes y Guzmán). 

Información sobre su solicitud de que se 
apruebe y confirme por S. M. una escritura de 
transmisión y concierto otorgada entre él y don 
Fernando Mejía de Guzmán en el pleito que 
tratan en el Consejo sobre la posesión del ma
yorazgo vacante por muerte de don Silvestre de 
Guzmán (3 .159/324). 

233 . 1610, marzo, 28. 

MANDÍN, Juan Bautista. 

Información sobre su solicitud de que se le 
considere natural de estos reinos aunque es 
original de Nantes (3.159/211). 
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234. 1610, mayo, 22. 

GARCfA DE TRASMIERA, Benito, y su mujer, 
ESPINOSA, Maria de. 

El rey manda que el corregidor de Madrid 
ordene hacer información sobre que dichos in
teresados piden facultad para hacer mayorazgo 
de sus bienes (2.311 F.0 406). 

235. 1610, junio, 12. 

SÁNCHEZ COELLO, Isabel. 

El rey manda se haga información sobre 
que dicha doña Isabel, madre de don Antonio 
de Herrera, suplica licencia para emplear 
35.000 reales que procedieron de unas casas 
del mayorazgo de don Antonio, y se tomaron 
para el Monasterio de San Gil. Dicho dinero 
es para emplearlo en labrar las casas princi
pales de dicho mayorazgo (2.115 F.º 671). 

236. 1610, junio, 16. 

ÓLVEGA, Villa de. 

Licencia para que pueda tomar a censo a 
razón de 20.000 maravedís el millar y no a 
menos otra igual cantidad de maravedís que 
con licencia de S. M. tiene tomado a razón de 
14 y 16 (3.160/438). 

237. 1610, julio, 3. 

LIRIA, duque de. 

Facultad para que pueda tomar a censo 
sobre su mayorazgo 60.000 ducados para ir a 
servir a S. M. en el reino de Francia (2.642/ 
616). 
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238. 1610, julio, 10. 

CASTROPODAME (?), villa de (El Bierzo). 

Información para averiguar si está allí va
cante una escribanía por muerte de Francisco 
Parrales (3.159/449) . 

239. 1610, julio, 16. 

SALAS DE LOS BARRIOS, lugar de. 

Información sobre si está allí vacante una 
escribanía por muerte de don Pedro González 
de Quindos (3.159/474). 

240. 1610, julio, 16. 

HURTADO DE MENDOZA, Pedro. 

Información sobre su suplica de que con el 
principal de 152.775 maravedís de renta que de 
su casa y mayorazgo le han redimido los dipu
tados del medio general, pueda redimir otra 
tanta cantidad de los censos que están impues
tos sobre dicho mayorazgo a razón de 14.000 
el millar y otros precios (3.159/497). 

241. 1619, agosto, 7. 

SAN MARTÍN, Mateo de (criado de S. M.). 

Información sobre su petición de que se le 
haga merced de una escribanía del Concejo de 
Cabranes (3.159/534). 

242. 1611, marzo, 7. 

MADRID, villa de. 

Para que las ciudade y villas que tienen 
voto en Cortes y han otorgado contrato de pró
rroga de las rentas de las alcabalas y tercias del 
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reino, otorguen ante el escribano del Ayunta
miento la escritura de obligación en la que se 
estipule el precio que tiene que pagar en cada 
uno de los quince años (3.300 F. 0 96). 

243. 1611, marzo, 13. 

SAN MARTÍN, Mateo de (criado de S. M.). 

Información sobre su petición de que se le 
haga merced de una escribanía del número que 
está vacante en Villaviciosa (3.159/121). 

244. 1611, marzo, 22. 

PASTRANA, duque de (don Rui Gómez de Sil
va). 

Orden para que dé su poder al depositario 
general de la villa de Madrid para que de las 
rentas de su casa redima de dos en dos años 
un censo de 24.000 ducados de principal que 
estaba impuesto sobre su mayorazgo y que S. 
M. le había dado licencia para crecer a 20.000 
el millar (antes sólo estaba a 14, 15 y 18.000 el 
millar) (1.703/167). 

245. 1611, abril, 23. 

VICENTELO, Juan. 

Facultad para que pueda obligar los frutos 
y rentas de su mayorazgo a la restitución de 
6.050.000 maravedís que recibe de la dote de 
doña Isabel de Velasco, con quien está concer
tado de casar, y de 4.000 ducados de los 10.000 
que le prometió en arras, y no restituyendo esta 
cantidad en el plazo de diez meses , quede 
como censo su importe sobre dicho mayorazgo 
a favor de doña Isabel (1.703/273). 



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 79 

246. 1611, abril, 23. 

VICENTELO, Juan. 

Facultad para obligar los frutos y rentas de 
su mayorazgo a la paga de 1.000 ducados que 
ofrece a doña Isabel de Velasco, con quien está 
concertado de casar, para sus alimentos anual
mente todo el tiempo que le sobreviviere (1.703/ 
725). 

247. 1611, abril, 23. 

VICENTELO, Juan, e Isabel de VELASCO. 

Aprobación por S. M. de las capitulaciones 
matrimoniales que han otorgado y del orden 
que se ha de tener en la división de sus casas 
en caso de que se junten por este matrimonio 
(1.703/276). 

248. 161 L abril, 23. 

VICENTELO, Juan, e Isabel de VELASCO. 

Facultad para que puedan vincular durante 
su matrimonio la dote y arras de doña Isabel 
(1.703/281). 

249. 1611, junio, 12. 

ESPINOSA, Alexandre. 

Información sobre la solicitud de que le sea 
concedida la naturaleza en estos reinos aunque 
sea nacido en Roma (3.159/720). 

250. 1611, junio, 31. 

CAÑETE, marqués de (don Juan Andrés Hurta
do de Mendoza). 

Aprobación por S. M. de que los 2.749.950 
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maravedís que los diputados del medio general 
habían redimido de un juro que el mayorazgo 
de dicho marqués tenía situado en las alcabales 
de Alcántara, se empleen en redimir los censos 
que el difunto marqués don García impuso so
bre dicho mayorazgo sin obligación de redi
mirse (3.161/929). 

251. 1611, julio, 9. 

TIELMES, villa de. 

El rey ordena al corregidor de Madrid que 
vaya a la villa de Tielmes y haga las diligencias 
necesarias para que se nombre persona que 
administre los bienes propios y rentas de la vi
lla, a fin de que de ellos se pague a los acree
dores de los réditos de censos. 

La villa de Tielmes fue de la jurisdicción de 
Alcalá, luego la compró el marqués de Villa
longa y finalmente se incorporó a la Corona 
Real (3.482 F. 0 713). 

252. 1611, agosto, 6. 

VALDEPEÑAS, villa de. 

Licencia para que pueda tomar a censo a 
razón de 20.000 el millar 3.300 ducados para 
pagar al Monasterio de Nuestra Señora de 
Montesión de Toledo otros tantos por la com
pra de un molino y soto que está en la ribera 
del Jarama (1.827/580). 

253. 1611, octubre, l. 

ACUÑA Y PIMENTEL, Juana de. 

Información sobre su petición para imponer 
a censo 6.000 ducados sobre su mayorazgo 
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para pagar deudas causadas por su marido 
(3.159/915). 

254. 1611, octubre, 8. 

PEÑALVER, Gabriel de. 

Información sobre la escribanía que solicita 
en el Concejo del Valle del Liendo, vacante por 
muerte de don Juan López Blanco (3.159/867). 

255. 1611, octubre, 22. 

CAÑETE, marqués de (don Juan Hurtado de 
Mendoza). 

Información sobre la solicitud de imponer 
sobre los bienes del mayorazgo que fundó su 
padre los 40.000 ducados que éste mandó se 
diesen en dote a doña María de Mendoza, su 
hija (3.159/934). 

256. 1611, octubre, 29. 

PALOMBO, Scipión. 

Información sobre la solicitud de dicho se
ñor, natural de Nápoles, de que le sea concedi
da la naturaleza en estos reinos (3 .159/877). 

257. 1612, marzo, 20. 

MANRIQUE, María, marquesa de Villanueva 
del Río. 

Licencia para imponer a censo como tutora 
y curadora del marqués, su hijo, sobre los bie
nes y rentas de la casa y mayorazgo del dicho 
marqués, 20.000 ducados de principal y pagar 
la dote de Antonia Enríquez, su hija, en lugar 
de la misma cantidad que dejó su abuela, doña 



82 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

Mariana, fundadora del mayorazgo, en favor de 
doña Antonia para ayuda de su casamiento 
(1.704 F. 0 397-398). 

258. 1612, mayo, 19. 

CÁRDENAS, Luis de (conde de la Puebla). 

Para que pueda imponer sobre los bienes y 
rentas de la dicha casa y mayorazgo en favor 
de la condesa de Cocentaina, 2.000 ducados de 
renta y censo cada año, y que se rediman en 
veinte años después de los días del dicho con
de (1.704 F. º 812). 

259. 1612, diciembre, 21. 

STAMPA Y LEIVA, Chistiemo (conde). 

Información sobre su solicitud de que le sea 
concedida la naturaleza en estos reinos a su 
hijo Guido Antonio para que pueda gozar de 
cualquier prebenda o beneficio eclesiástico 
(2.649/32) . 

260. 1613, marzo, 15. 

PERALTA, Urbán de. 

Información sobre el estado que tiene el 
cumplimiento y fundación de cierto mayorazgo 
que don Alonso de Peralta, vecino de Madrid, 
hizo en favor de su sobrino don Urbán (2.650/ 
983). 

261. 1613, marzo, 27. 

ORTIZ, Alfonso. 

Real provisión del Consejo mandándole pa
gar a doña Luisa de Cárdena y Zúñiga, marque-
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sa de Este, 37.500 maravedís que debía a la 
Real Hacienda por la exención que se le había 
concedido de huéspedes de aposento {4.438/ 
818). 

262. 1613, abril, 27. 

SALINAS, Lucas de (espadero). 

El rey da su venia a favor de Lucas Salinas, 
mayor de veintidós años, para que pueda redi
mir sus bienes (3.482 F.º 253). 

263. 1613, octubre, 12. 

NÁJERA, duquesa de (doña Luisa Manrique). 

Que otorgue su poder al depositario general 
de la villa de Madrid para que de las rentas que 
señalare pueda ir redimiendo de dos en dos 
años la cantidad de varios censos que S. M. le 
autorizó imponer sobre su mayorazgo (2.652/ 
1.031). 

263 bis. 1613, noviembre, 8. 

CASTELLANOS DE MAUDES, Martín {licen
ciado). 

Facultad para que pueda hacer dos mayo
razgos de sus bienes a favor de dos hijos suyos 
{l.450/209v.). 

264. 1613, noviembre, 
0

17. 

GANDÍA, duque de. 

Real licencia al duque de Gandía para que 
del precio principal de un juro de 380.952 
maravedís de renta de su estado y mayorazgo 
g_ue le han redimido los diputados del medio 
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general, pueda emplear y redimir y quitar un 
censo de la misma cantidad que paga dicho su 
estado y mayorazgo al duque de Lerma y a la 
condesa de Lemos, su hermana, por la dote de 
la marquesa de Denia, doña Isabel de Borja, su 
madre (2.020 F.0 1.149). 

265. 1613, diciembre, 2. 

CHINCHÓN, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas tome a censo a razón de 20.000 el millar 
8.500 ducados para redimir otra tanta cantidad 
que con licencia real tiene a censo a razón de 
17.000 el millar (1.710/134). 

266. 1613, diciembre, 31. 

CEBREROS, villa de. 

Facultad para que pueda tomar a censo 
sobre sus propios y rentas 36.734.100 ma
ravedís que es el principal en que se le ven
den en empeño por los diputados del medio 
general las alcabalas y tercia de dicha villa y 
que han de pagar a don Enrique de Guzmán 
que es quien ahora las tiene empeñadas 
(1.708/823). 

267. 1613, diciembre, 31. 

TOLEDO Y MENDOZA, Alonso de. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 3.500 ducados para pagar otra 
tanta cantidad de créditos de censos corridos 
que ya estaban impuestos sobre él (2.655/ 
818). 
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268. 1614, enero, 28. 

HORTALEZA, lugar de. 

Para que pueda tomar a censo sobre sus 
bienes propios y rentas y sobre el empeño que 
se le hace de sus alcabalas 1.915.140 maravedís 
que con otras costas monta el principal en que 
se le venden, siempre que pague los juros situa
dos en ellas (2.016 F.0 616 ). 

269. 1614, marzo, 13. 

VILLAMOR, condes de (don Alonso López de 
Alvarado y doña Juana Pacheco). 

Facultad para que puedan gastar 8.000 du
cados de parte de la dote de la condesa en la
brar unos suelos que el conde tiene de su ma
yorazgo en Madrid y que para la paga de dicha 
cantidad y sus réditos queden obligadas las di
chas casas y suelos y lo que en ella está labra
do y edificado (2.655/1.034). 

270. 1614, mayo, 17. 

CEBREROS, villa de. 

Licencia a los vecinos y particulares de di
cha villa para que puedan obligar sus bienes, 
junto con el Concejo, a la seguridad y paga de 
37.734.160 maravedís que dicho lugar tiene fa
cultad de tomar a censo sobre sus propios y 
rentas para pagar el precio principal de la com
pra de sus alcabalas y tercias (1.708/825v.). 

271. 1614, mayo, 27. 

VILLANUEVA DEL RÍO, marqués de. 

Facultad al marqués de Miravel, como cu-
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rador de la persona y bienes del citado mar
qués y a este mismo, para que puedan obligar 
los frutos y rentas de su mayorazgo a la paga 
de 8.000 ducados de los alimentos que se han 
de dar a la marquesa de Villanueva del Río, su 
madre, durante su vida (1.706/701). 

272. 1614, junio, 29. 
CISNEROS, Francisco de. 

Facultad para que pueda subir a 20.000 el 
millar los censos impuestos sobre su mayoraz
go a razón de 14, 15 y otros precios el millar 
( l. 708/285 ). 

273. 1614, julio, 15. 
NIEVA, condes de. 

Facultad para aumentar un censo impuesto 
sobre su mayorazgo (1.707/1.214). 

274. 1614, julio, 15. 
ALTAMIRO, Beatriz de. 

Facultad real para vender 3.000 maravedís 
de censos perpetuos de su mayorazgo, sobre 
casas, y con su producto comprar otros bienes 
más útiles que queden subrogados en su lugar 
(2.302 F.º 832). 

275. 1614, agosto, 6. 

PÉREZ DE LOSADA, Álvaro, y Pedro PÁ
RRAGA. 

Facultad para que puedan imponer un cen
so igual al que ellos tienen ya redimido sobre 
el mayorazgo de don Álvaro de Aragón (1. 707 / 
1.132). 
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276. 1614, agosto, 9. 

PAZ, Alonso Antonio de. 

Facultad para imponer a censo sobre los 
bienes de su mayorazgo y del oficio de reparti
dor de los cien receptores de la corte los 15.500 
ducados con que sirvió a S. M. por la venta del 
dicho oficio (1.708/925-926). 

277. 1614, agosto, 16. 

CASTILLO Y SOTOMAYOR, Juan del (juez de 
la Audiencia de los Grados, de Sevilla). 

Real facultad para vender la cuarta parte de 
unas casas que tiene de su mayorazgo en la 
calle del Arenal y emplear el importe en otros 
bienes que queden subrogados en su lugar en 
dicho mayorazgo (2.293 F. º 169). 

278. 1614, septiembre, 9. 

VALDERRAMA Y TOVAR, don Jerónimo. 

Facultad para que los 5.768 ducados depo
sitados en la Depositaría General y que perte
necen a un vínculo de su propiedad, se entre
guen a don Jerónimo Barrionuevo, depositario 
de la Corte, para que se empleen en un juro de 
los que venden los depositarios del medio ge
neral (2.655/100). 

279. 1614, noviembre, 7. 

CISNEROS, Francisco de. 

Corrección del error contenido en la real 
cédula que le autorizaba a crecer a 20.000 el 
millar los censos que sobre su mayorazgo están 
impuestos a razón de 14.000, siendo así que lo 
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están sobre el mayorazgo de doña Ana de Cis
neros Castro, su mujer (1.708/285). 

280. 1614, noviembre, 21. 

LEGANÉS, lugar de. 

Facultad para que el dicho lugar pueda to
mar a censo sobre el empeño de las alcabalas 
de él y de cierto juro los maravedís que con 
otras costas montan el principal de dichas 
alcabalas ( l. 707 /1.560). 

281. 1614, diciembre, 2. 

SALINAS, marqués de (don Luis de Velasco). 

Facultándole junto con doña Mariana de 
!barra, su nuera, y don Luis de Velasco, su nie
to, para que puedan situar sobre los bienes de 
su mayorazgo 2.000 ducados de renta cada año 
a favor de doña Ana Osorio Manrique, con 
quien está concertado de casar dicho don Luis, 
todo el tiempo que ella le sobreviviere y con
servare el estado de viudez, con la condición de 
que no gozará las encomiendas de Indias que 
tiene el dicho marqués ( l. 708/179-180). 

282. 1614, diciembre, 2. 

SALINAS, marqués de (don Luis de Velasco). 

Facultándole junto con doña Mariana de 
!barra, su nuera, y don Luis de Velasco, su 
nieto, para que a falta de bienes libres pue
dan obligar los frutos de su casa y mayoraz
go a la seguridad y paga de 7 .000 ducados 
que prometió en arras a doña Ana Osorio 
Manrique, con quien está concertado de casar 
(l. 708/177-178). 
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283. 1614, diciembre, 2. 

VELASCO, Luis de. 

Facultad para que pueda vincular junto con 
su mujer, doña Ana Osorio Manrique, y duran
te el tiempo de su matrimonio, la dote de la di
cha doña Ana y 7.000 ducados que don Luis le 
había prometido en arras (1.708/181). 

284. 1614, diciembre, 22. 

TOLEDO, Fernando, y doña Antonia ENRÍ
QUEZ (su mujer). 

Facultándoles para imponer a censo sobre la 
dote y arras de la dicha doña Antonia, que con 
facultad real están vinculadas durante su matri
monio, 6.000 ducados de principal para acudir 
a algunas necesidades y gastos de su casa 
(1.708/91). 

285. 1614, diciembre, 23. 

MADRID, villa de. 

Convocatoria para que designe los procura
dores que asistan a las Cortes que se iniciarán 
en febrero del próximo año para renovar el ser
vicio ordinario y extraordinario aprobado en las 
anteriores con ocasión de la expulsión de los 
moriscos (2.656/27). 

286. 1614, diciembre, 30. 

LEGANÉS, lugar de. 

Licencia para que pueda obligar sus bienes 
y propios a la paga de los salarios de los eje
cutores y persona que fueren a la cobranza de 
los réditos de un censo que con facultad de 
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S. M . ha de imponer para la compra de sus 
alcabalas (1.708/128). 

287. 1615, enero, 14. 
ZAPATA BALTER, don Lope. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo y sobre las jurisdicciones que S. M. 
le ha vendido de tres términos despoblados en 
tierra de Madrid 2.687 .000 maravedís para pa
gar el precio de dichos despoblados que queda
rán subrogados en el mayorazgo. Si pagase esta 
cantidad sin tomarla a censo, esos términos los 
poseería como bienes libres (1.710/1.046). 

288. 1615, febrero, 4. 
CEBREROS, villa de. 

Facultad a su Concejo para que pueda to
mar a censo sobre sus propios, rentas y sobre 
el empeño que se le hace de las alcabalas 300 
ducados con que ha de pagar las costas del 
despacho de la venta y privilegio de dichas 
alcabalas (1.708/470). 

289. 1615, marzo, 11. 
MAQUEDA, duque de. 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general de la villa 
de Madrid redima un censo de 20.000 ducados 
que, con licencia real , ha impuesto sobre su 
mayorazgo (1.708/243v.). 

290. 1615, marzo, 26. 

VELASCO Y ROXAS, Antonio (gentilhombre de 
la boca de S. M.). 
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Real provisión concediéndole facultad para 
tomar a censo al quitar sobre los bienes de su 
mayorazgo 3.000 ducados de principal para los 
gastos que ha de hacer en la jornada de Fran
cia (l.708/107-108). 

291. 1615, abril, 16. 

ÁVILA, Pedro de (marqués de las Navas). 

Para que el referido marqués y el conde del 
Risco, su hijo mayor, puedan imponer sobre los 
bienes y rentas de su mayorazgo en censo al 
quitar 20.000 ducados en favor de la dote de 
doña Jerónima de Ávila, hija del dicho mar
qués, y que se rediman en diez años, además 
de otros 6.000 que se le conceden para el mis
mo efecto (2.656 F.º 980). 

292. 1615, mayo, 9. 

ALALPARDO, lugar de. 

Se le da licencia para tomar a censo sobre sus 
propios y rentas y sobre el empeño de sus alca
balas 3.000.113 maravedís que con otras costas 
monta el principal en que las dichas alcabalas se 
le venden en empeño (2.656 F.0 490). 

293. 1615, junio, 7. 

ALALPARDO, lugar de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre sus bienes y rentas y sobre el empeño que 
hace de sus alcabalas 35.000 maravedís para las 
costas del despacho de la venta y privilegio que 
de dichas alcabalas se ha de dar, además de 
otros 75.000 maravedís que para el mismo efec
to anteriormente e le dieron (2.659/584). 
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294. 1615, septiembre, 26. 
HARO, Josefa de. 

Venia para que pueda administrar sus bie
nes aunque todavía no fuese mayor de edad 
(1.267/346). 

295. 1615, noviembre, 21. 
ENRÍQUEZ DE MEDOZA, Rodrigo, y Francis
ca OSORIO (su mujer). 

Facultad para que puedan subir y crecer a 
20.000 el millar un censo de 260.694 maravedís 
de renta que están impuestos sobre su mayo
razgo con licencia real (1.710/170). 

296. 1616, enero, 20. 
PINTO, villa de. 

Facultad para tomar a censo 5.483.000 ma
ravedís para la paga del oficio de Correduría 
que S. M. le ha vendido y para el desempeño 
de ciertos censos que tiene sobre sí. A la segu
ridad de esta suma pueden obligarse también 
los vecinos y particulares de dicha villa ( 1. 71 O/ 
366). 

297. 1616, febrero, 7. 
CASTILLA, Diego de, y Luisa FAJARDO (su 
mujer). 

Que las personas que les dieren a censo los 
3.200 ducados que S. M. les permitió imponer 
sobre su mayorazgo para la compra del here
damiento de El Palomar lo entreguen al depo
sitario general de la Corte, no obstante que por 
la citada facultad se había mandado fuese al de 
Murcia (1.708/913). 
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298. 1616, abril, l. 

PINTO, villa de. 
Facultad para que pueda tomar a censo 

170.000 maravedís para pagar otros tantos que 
debe de réditos corridos de ciertos censos que 
tiene sobre sus propios, pudiéndose obligar a 
su seguridad los vecinos y particulares de ella 
(1.710/369). 

299. 1616, abril, 11. 
OSUNA, duquesa de (doña Catalina Cortés). 

Facultad para que pueda hacer donación al 
colegio de clérigos y estudiantes que ha funda
do en la villa de Osuna de 543.750 maravedís 
de renta en cada un año de los juros y tributos 
que por su dote tiene sobre los propios de la 
ciudad de Sevilla, no obstante estar su dote vin
culada durante su matrimonio (1.718/326). 

300. 1616, abril, 23. 
FAJARDO DE GUEVARA, Juan (almirante de la 
Armada del Mar Océano). 

Facultádole junto a su mujer, doña María 
Fajardo de Guevara, a imponer a censo sobre 
los mayorazgos de la dicha doña María 4.000 
ducados de principal para los gastos que ha de 
hacer en dicha Armada (1.710/333). 

301. 1616, mayo, 14. 

CASTELLAR, condesa del. 

Facultad para imponer sobre su mayorazgo 
un censo de 6.000 ducados para labrar unas 
casas en Madrid, incorporando a dicho mayo
razgo lo que se hiciere en ellas (2 .661/88). 
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302. 1616, junio, 9. 

NEGRÓN, Alonso de. 

El rey le da facultad para vender unas ca
sas que tiene en Madrid, de su mayorazgo, y 
con parte de su valor redimir un censo que está 
puesto sobre dichas casas, y con el resto com
prar otras casas o bienes que queden subro
gados en su lugar, siempre que por información 
conste de su utilidad. 

Don Alonso era hijo del licenciado Carlos de 
Negrón, que fue fiscal del Real Consejo de las 
Indias, y de doña Ana de la Cueva, ya difuntos 
(2 .314 F.0 685). 

303. 1616, julio, 4. 

LA MEMBRILLA, villa de ( de la Orden de 
Santiago). 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre sus propios y rentas 15.000 ducados a ra
zón de 20.000 el millar para comprar trigo para 
el proveimiento de su pósito (1.710/946). 

304. 1616, julio, 30. 

MORAL, villa del. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar 6.000 ducados para el provei
miento de su pósito (1.710/1.021). 

305. 1616, agosto, 17. 

PASTRANA, duque de. 

Facultad para imponer a censo sobre su es
tado y mayorazgo 10.000 ducados de principal 
para acabar de pagar las deudas que contrajo 
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con ocasión de la jornada de Francia, además 
de los 25.000 ducados que ya tiene concedidos 
para el mismo efecto (1.710/593). 

306. 1616, agosto, 27. 

BARREDA Y FIGUEROA, Pedro de la. 

Facultándole para imponer un censo so
bre los bienes de su mayorazgo de 2.000 du
cados además de otros 6.000 que le habían 
concedido para acabar las obras de las ca
sas principales del citado mayorazgo (2.659/ 
522). 

307. 1616, septiembre, 17. 

ALALPARDO, lugar de. 

Facultad para que pueda tomar a censo 
112.500 maravedís para las costas del despa
cho del privilegio de las alcabalas, además 
de otros 300 ducados que ya se le habían 
concedido para el mismo efecto (2 .659/586). 

308. 1616, septiembre, 17. 

MONDÉJAR, marqués de, y TENDILLA, conde 
de (su hijo). 

Facultad para que puedan obligar las ren
tas de su mayorazgo a la paga de 3.000 
ducados anuales que ofrecen a doña Brianda 
Manrique de Zúñiga, hija del marqués de 
Ayamonte, con quien está concertado el ma
trimonio, para alimentos en caso de viude
dad, con la condición de no poder mudar de 
estado y residir en la villa de Tendilla 
(2.659/809) . 
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309. 1616, septiembre, 17. 

MONDÉJAR, marqués de, y TENDILLA, conde 
de (su hijo). 

Facultad para que puedan obligar las rentas 
de su mayorazgo a la paga de 3.000 ducados y 
300 fanegas de trigo y otras 500 de cebada para 
los alimentos de la marquesa de Mondéjar, si 
ésta quedare viuda, debiendo de residir en la 
villa de Mondéjar (2.659/853). 

310. 1616, octubre, l. 

VALDEFUENTES, marqués de. 

Facultad para poder hacer mayorazgo de 
sus bienes (2.659/671). 

311. 1616, octubre, 9. 

CASTELLAR, condesa del. 

Licencia para vender ciertos censos perpe
tuos de su mayorazgo que tiene en las casas 
de la calle de la Compañía y la Merced y 
emplear el dinero en bienes más útiles que 
queden subrogados en su mayorazgo (2.660/ 
206). 

312. 1616, octubre, 9. 

PASTRANA, duque de (Rui Gómez de Silva). 

Licencia para que pueda utilizar 20.000 
ducados que impuso a censo sobre su mayo
razgo con licencia real en redimir otros cen
sos que impuso anteriormente por un total 
de 120.000 ducados para atender a los gas
tos hechos en la jornada de Francia ( 1. 71 O/ 
441-442). 
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313. 1616, octubre, 24. 

BLAS DE MEDRANO, Pedro. 

Real facultad para vender la tercia parte de 
un heredamiento en el lugar de Tórtola, ju
risdicción de Guadalajara, perteneciente a un 
vínculo y mayorazgo en que sucedió a Pedro 
Blas, cura que fue de la villa de Jadraque, para 
emplear su precio en los bienes que dispuso el 
fundador (2.302 F.º 14). 

314. 1616, octubre, 24. 

ALMENARA, marqués de. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
casa y mayorazgo de Almenara 10.000 ducados 
de principal para los gastos que ha de hacer en 
la jornada que S. M. va a emprender en el rei
no de Valencia, donde reside dicho marqués 
(1. 710/764). 

315. 1616, noviembre, 18. 

LOECHES, villa de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre sus bienes, propios, rentas y sobre el em
peño de sus alcabalas 9.737.268 maravedís que 
es el precio en que está concertado la venta de 
las dichas alcabalas, pudiéndose obligar a la 
seguridad del citado censo los vecinos y parti
culares de la villa (1.710/487) . 

316. 1616, noviembre, 28. 

FERNÁNDEZ DE CABRERA Y BOBADILLA Y 
DE LA CERDA, Luis Jerónimo, conde de Chin
chón, de los Consejos de Aragón e Italia. 
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Era poseedor de la casa y mayorazgo que 
instituyeron y fundaron don Andrés de Cabre
ra y doña Beatriz de Bobadilla, marqueses de 
Moya. 

El rey le da facultad para imponer sobre los 
bienes de su mayorazgo un censo al quitar de 
10.000 ducados de principal, para seguir yaca
bar algunos pleitos que tiene sobre bienes de 
dicho mayorazgo (82.305 F.º 825). 

317. 1616, diciembre, 9. 

RAMÍREZ DE GUZMÁN, Juan. 

El rey manda se haga información sobre 
que el referido don Juan y su madre, doña 
María Fernández de Espinosa, le han pedido 
apruebe y confirme la escritura de concierto en 
el pleito entre madre e hijo sobre bienes del 
mayorazgo fundado por Francisco Ramírez de 
Guzmán, que fue veinticuatro de Sevilla (2.302 
F. 0 766). 

318. 1616, diciembre, 17. 

CASTELLAR, condesa del. 

Facultad para emplear 29.500 reales que 
proceden de la venta de ciertos censos de 
su mayorazgo en acabar las obras de las 
casas principales del mismo mayorazgo 
(2.660/235). 

319. 1617, febrero, 24. 

VILLAMOR, conde de. 

Facultad para que de la dote de la condesa 
se puedan gastar 6.000 ducados en acabar las 
obras de las casas que su mayorazgo tiene en 
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Madrid obligando a la paga de esa cantidad las 
dichas casas (2.660/412). 

320. 1617, febrero, 25. 

LEMOS, conde de. 

El rey manda hacer información sobre 
que los condes de Lemos y don Alonso An
tonio de Toledo y Mendoza le han suplicado 
apruebe y confirme la escritura de transac
ción y concierto que han firmado, en el plei
to sobre las casas en que viven dichos con
des, y que eran del mayorazgo de don Alon
so (2.302 F.º 607). 

321. 1617, marzo, l. 

PRADO Y MÁRMOL, Andrés, vecino de Ma
drid. 

El rey le da facultad para vender un censo 
perpetuo de ocho reales que tiene sobre una 
casa-mesón que el cardenal de Toledo ha com
prado, subrogando lo que procediere de él en 
otros bienes más útiles, que por información 
conste lo son (2.302 F. 0 636). 

322. 1617, marzo, 19. 

RUIZ DE ALARCÓN, Diego. 

El rey le faculta para que, a falta de bienes 
libres, pueda obligar los frutos y rentas de su 
mayorazgo a la restitución y paga de 12.000 
ducados, parte de la dote y arras de doña Ana 
de Veamonte y Navarra, con quien está concer
tado casarse (2.305 F.º 763). 
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323. 1617, marzo, 30. 
AGUAYO Y GODOY, Juan, caballero de la Or
den de Alcántara. 

El rey le da facultad para que, a falta de 
bienes libres, pueda obligar los frutos y rentas 
de su mayorazgo a la restitución y paga de 
4.000 ducados, parte de la dote de doña Leo
nor Hurtado de Mendoza, hija de Bartolomé de 
Anaya Villanueva, caballero de Santiago y se
cretario de la Guerra, y además 3.000 ducados 
de arras (2.303 F.º 304). 

324. 1617, marzo, 30. 
ANAYA VILLANUEVA, Bartolomé, caballero de 
Santiago y secretario de la Guerra. 

El rey da facultad a él y a su mujer, doña 
Luisa de Mendoza y Sotomayor, para que, en 
ejecución y cumplimiento de lo capitulado en 
razón del casamiento tratado y concertado en
tre don Juan de Aguayo y Godoy y doña Leo
nor Hurtado de Mendoza, su hija, pueda vincu
lar ciertos juros que le dan de dote por vía y 
título de su mayorazgo perpetuo en ella y sus 
descendientes (2.303 F.º 315). 

325. 1617, abril, 7. 

CERÓN, Francisca. 

Licencia para que pueda mejorar en el ter
cio y remanente del quinto de sus bienes a su 
hija doña Margarita Zorrilla, a quien trata de 
casar (1.532/213). 

326. 1617, abril, 10. 

CISNEROS Y CASTRO, Francisco. 
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Él, en nombre de su mujer, doña Ana de 
Cisneros y Guzmán, poseedora del mayorazgo 
fundado por don Benito Jiménez de Cisneros, 
arzobispo que fue de Toledo, suplica al rey le 
dé facultad para vender unas casas, sitas en la 
Plazuela de San Salvador, al arzobispo de To
ledo, que las tiene de aposento, subrogando lo 
que de esto procediere en otros bienes más úti
les. (Interesantes noticias.) 

El rey manda que el corregidor de Madrid 
haga la información correspondiente (2.302 
F. 0 656). 

327. 1617, mayo, 6. 
CISNEROS Y CASTRO, Francisco. 

El rey le da facultad para que venda al car
denal de Toledo la casa que tiene de aposento 
en la Plazuela del Salvador, de Madrid, perte
neciente al mayorazgo de la mujer de don 
Francisco, doña Ana de Cisneros y Guzmán. El 
precio es de 48.000 ducados, de los cuales em
pleó dicha doña Ana 22.000 en adquirir otras 
casas, y 26.000 los pondría a censo sobre di
chas casas y otras posesiones del cardenal 
(2.303 F.º 451). 

328. 1617, mayo, 13. 
RIVERA, María de, viuda de Francisco PAMO 
DE CONTRERAS, vecino que fue de Sevilla. 

El rey manda hacer información en relación 
a la súplica hecha por doña María de Ribera de 
que se declare que el mayorazgo de su hijo, 
don Diego de Contreras, le haya de pagar rédi
tos de lo que montasen la dote y arras (2.304 
F. 0 301). 
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329. 1617, junio, 8. 
CASTELLAR, Condesa del. 

Facultad para que se depositen en el depo
sitario general de la Corte los 6.000 ducados 
que S. M. le había autorizado imponer a censo 
para la construcción de unas casas en Madrid 
(2.661/90). 

330. 1617, junio, 10. 
HELLÍN, villa de. 

El rey le da licencia para que pueda tomar 
a censo 2.000 ducados para comprar pan. 

Hellín había alegado que era el paso ordina
rio de la Corte de Toledo y Andalucía para los 
puertos de Cartagena y Alicante, y que tenía 
más de mil vecinos, que el «pan» valía en esta 
fecha a 26 reales cada fanega, y seguiría su
biendo (2.305 F.0 1.013). 

331. 1617, junio, 17. 
CANAL, Antonio de la. 

El rey encarga al corregidor de Madrid haga 
información sobre que don Antonio de la Ca
nal le suplica licencia para valerse de 40.000 
reales procedidos de unos censos perpetuos de 
su mayorazgo que, con facultad real, se vendie
ron, subrogando en su lugar unas casas libres 
suyas (2.304 F.0 766). 

332. 1617, julio, 29. 

GÓMEZ DE SANDOVAL Y ROJAS, Luis, duque 
de Lerma. 

Facultad a él y a don Cristóbal Gómez de 
Sandoval y Rojas, duque de Uceda, su hijo, 
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para que del dinero procedente del juro de 
Nápoles de 32.000 ducados pueda pagar el lu
gar de Cilleruelo de Abajo propiedad del Mo
nasterio de las Huelgas de la ciudad de Burgos, 
con su jurisdicción, señorio y vasallaje, quedan
do incorporado a su mayorazgo, y puedan im
poner el censo perpetuo de 7 4 ducados sobre el 
referido lugar de Cilleruelo (2 .662 F.º 657). 

333. 1617, julio, 29. 

LERMA, duque de, y UCEDA, duque de (su 
hijo). 

Facultándoles a imponer sobre su mayo
razgo 74 ducados de censo perpetuo a razón 
de 40.000 el millar para la compra del lugar 
de Cilleruelo de Abajo, al monasterio de Las 
Huelgas, de Burgos, quedando cancelada la 
primera licencia real para invertir en dicha 
compra 32.000 ducados procedentes del des
empeño del juro de Nápoles, que se consig
naron al estado y mayorazgo de Lerma 
(2.662/657). 

334. 1617, agosto, 5. 

GILIMÓN DE LA MOTA, Baltasar (licenciado), 
y Gregoria VEGA (su mujer). 

Facultad para que puedan hacer uno o dos 
mayorazgos de sus bienes (2.048/379). 

335. 1617, agosto, 5. 

SOTOMAYOR, Carlos de, vecino de Trujillo. 

Licencia real para vender unos censos per
petuos de un vínculo que posee en Madrid y 
emplear su precio en la paga de cierta tierras y 
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dehesas que tiene tratado de comprar (2 .664 
F. 0 395). 

336. 1617, septiembre, 8. 

TÉLLEZ GIRÓN, Alonso, conde de Montal
bán. 

El rey quiere se haga información sobre que 
dicho conde y don Antonio de Mendoza y Zú
ñiga y su mujer, doña Luisa Bravo de Guzmán, 
han suplicado a S. M. les haga la merced de 
aprobar y confirmar la escritura de transacción 
que han hecho en razón del pleito que tratan 
sobre el desempeño de la dehesa de Bayona, 
que es del mayorazgo del conde y de doña Lui
sa Bravo (2.309 F.º 38). 

337. 1617, septiembre, 16. 

HELLÍN, villa de. 

El rey da licencia a la villa de Hellín para 
que sobre sus propios y rentas y caudal de su 
pósito pueda tomar a censo hasta 2.000 duca
dos, para comprar «pan» para la provisión de 
dicho pósito (2.305 F.º 1.014). 

338. 1617, octubre, 16. 

TRANAGOITA, Maria y Osana de, vecinas de la 
merindad de Durango. 

Tenían pleito en la Chancilleria de Valla
dolid ante el real juez mayor de Vizcaya, 
con Juan Bautista de Arbaiza, de dicha me
rindad, que había estropeado la virginidad de 
dicho Osana, bajo palabra de casamiento 
(2.305 F.º 1.092). 
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339. 1617, noviembre, 20. 

GUTIÉRREZ DE ANAYA Y ALBORNOZ, Anto
nio, vecino de Madrid. 

El rey quiere se haga información sobre que 
este señor suplica facultad para imponer a cen
so sobre su mayorazgo 4.000 ducados para se
guir unos pleitos y acudir a los reparos de unos 
ingenios de azúcar que tiene en las islas de 
Canarias (2.310 F.º 80). 

340. 1617, diciembre, 22. 

MONDÉJAR, marqués de, y TENDILLA, conde 
de (su hijo). 

Facultad para que puedan obligar sus bienes 
a la paga de 10.000 ducados que se han de co
brar por bienes dotales de la condesa doña 
Brianda Manrique de Zúñiga, por otros que el 
conde de Saltes, su primer marido, le ofreció 
en arras (2.662/24). 

341. 1618, enero, 4. 

GARCÍA DE TRASMIERA, Benito, regidor de 
Madrid. 

El rey encarga al corregidor de Madrid 
provea que dicho Benito, como administra
dor perpetuo del mayorazgo que fundó Juan 
Baca de Herrera en nombre de Juan Baca, a 
quien S. M. ha dado facultad para imponer 
sobre dicho mayorazgo un censo de 1.400 
ducados para pagar deudas, haga las diligen
cias para la redención de dichos ducados 
(2.307 F. 0 153). 
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342. 1618, mayo, 26. 

LERMA, cardenal duque de, y UCEDA, duque 
de (su hijo). 

Facultad para que puedan dotar al Monas
terio de las Huelgas, de Burgos, con 520 duca
dos para acabar de comprar el lugar de Ci
lleruelo de Abajo, imponiendo a tal fin un cen
so al quitar sobre su casa y estado a favor de 
dicho monasterio (2.662/659). 

343. 1618, junio, 15. 

VARGAS VIVERO, Diego de (caballero de Ca
latrava). 

El rey pide al corregidor de Madrid haga 
información sobre que dicho don Diego le ha 
suplicado facultad real para vender una casa 
que tiene en la calle ancha de Alcalá, de la vi
lla, junto a las Carmelitas Descalzas, pertene
cientes al mayorazgo que fundó Diego de Var
gas . Dicha casa no se puede alquilar porque se 
está cayendo. Pero don Diego tenía otras casas 
principales en la parroquia de San Pedro (2.309 
F. º 414). 

344. 1618, julio, 7. 

COS, Leonardo de, y CALVI, Juan Bautista y 
Octavio. 

Aprobación del concierto hecho entre ambas 
partes en el que se aseguraba una vivienda a 
los segundos por un tiempo de cuatro años en 
unas casas pertenecientes al mayorazgo del pri
mero (4.616/324). 
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345. 1618, julio, 14. 

CÓRDOBA Y COALLA, Juan, gentilhombre de 
boca de S. M. y que se dice que es suya la villa 
de Colmenar. 

Por muerte de su tío don Gómez de Coalla 
y Córdoba le sucedió en los mayorazgos fun
dados por Gonzalo y Gabriel Fernández de 
Coalla. 

El rey pide al corregidor de Madrid le infor
me en relación con haberle suplicado don Juan 
de Córdoba y Coalla mande aprobar y confir
ma la escritura otorgada en un pleito que ha 
tenido sobre algunos bienes de dicho mayoraz
go (2.309 F. 0 224). 

346. 1618, agosto, 14. 

MONTE Y HEREDIA, Fernando del, regidor de 
la villa de Madrid. 

Ha suplicado a S. M. le dé facultad para 
imponer sobre su mayorazgo un censo de 8.000 
ducados de principal, para labrar unas casas 
que dicho mayorazgo tiene en la Plaza Mayor. 

El rey para resolver esta súplica pide al co
rregidor le informe (2.311 F.º 898). 

347. 1618, agosto, 28. 

SUÁREZ DE SOLIS, Alonso (adelantado del 
Yucatán). 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general redima en 
diez años un censo de 10.000 ducados de prin
cipal que con licencia real tenía impuesto so
bre su mayorazgo (2 .662/909). 
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348. 1618, agosto, 29. 

BATRES, Diego de. 

Venia para que pueda administrar sus bie
nes y hacienda como si ya hubiese cumplido 
los veinticinco años de edad (5.152/96). 

349. 1618, octubre, 10. 

VARGAS Y VIVERO, Diego de, caballero de la 
Orden de Calatrava. 

Licencia real para vender unas casas de su 
mayorazgo, empleando lo procedente de ellas 
en labrar un cuarto en las principales de su 
mayorazgo (2.310 F.º 892). 

350. 1618, noviembre, 3. 

TORRES GARNICA, Juan de. 

Facultad para vender a don Antolín de la 
Serna un cercado y un suelo que su mayoraz
go tiene en la villa de Madrid en 1.900 duca
dos y con su importe fundar un censo que que
daría subrogado en el dicho mayorazgo en lu
gar del cercado (954/426). 

351. 1618, noviembre, 3. 

VARGAS VIVERO, Diego, caballero de la Orden 
de Calatrava. 

El rey pide al corregidor de Madrid le infor
me sobre que don Diego le ha suplicado le dé 
facultad para cargar sobre su mayorazgo 2.500 
ducados de que ha constituido censo en favor 
del licenciado Luis de Guzmán, con el que ha 
traído pleito sobre la herencia que pretendía de 
dicho mayorazgo (2.312 F. 0 600). 
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352. No existe. 

353. 1619, febrero, 16. 

BONAL, Antonia, hija de don Antonio Banal, 
caballero de Calatrava y del Consejo del Rey, 
viuda de don Antonio de Guzmán. 

Obtiene real facultad para hacer mayorazgo 
de sus bienes, «cuya diz es la Villa de Palacios 
de Río Pisuerga» (2.313 F.º 97). 

354. 1619, septiembre, 11. 

TÉLLEZ GIRÓN, Alonso, conde de Montal
bán. 

El rey manda al corregidor de Madrid 
haga información sobre que el conde de 
Montalbán le suplica facultad para vender 
unas casas en las calles de León y de las 
Huertas y accesorias en la del Calvario, que 
estaban incorporadas en su mayorazgo, y 
subrogar su precio en otros bienes que sean 
de más utilidad (2.314 F. 0 78). 

355. 1619, diciembre, 17. 

LASSO DE LA VEGA, Pedro, conde de los 
Arcos. 

El rey da facultad al conde de los Arcos y a 
don Luis Lasso, su hijo y sucesor en su casa y 
mayorazgo, que está tratando de casar con una 
hija de los condes de Montalbán, para obligar 
los frutos y rentas de bienes que el conde de 
los Arcos y el de Añover, su hermano, incorpo
ran en la Casa de los Arcos, al cumplimiento y 
paga de 2.000 ducados que ofrecen de alimen-
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tos a doña María en caso de sobrevivir a don 
Luis, por todo el tiempo que se conservase en 
viudez (2.315 F.º 167). 

356. 1620, febrero, 4. 

CISNEROS, Francisco. 

El rey encarga al corregidor de Madrid haga 
información sobre la súplica que Francisco de 
Cisneros y su mujer, Ana de Cisneros, le han 
hecho pidiéndole licencia para dar a censo a la 
villa de Algete 26.000 ducados, procedentes de 
la redención de cierto censo que pertenece a su 
mayorazgo (2.315 F. º 782). 

357. 1620, febrero, 14. 

TOLEDO, arzobispo de (don Bernardo de Ro
jas y Sandoval). 

Orden a los testamentarios del cardenal 
para que depositen en Sigismundo Indercofen, 
agente de los Fúcares, 26.000 ducados proce
dentes de la redención de un censo que dicho 
cardenal había impuesto por la mitad del im
porte de unas casas que compró a don Francis
co de Cisneros y a doña Ana de Cisneros, su 
mujer, siendo la compra la mitad al contado y 
la mitad a censo (2.316/102). 

358. 1620, febrero, 20. 

BRAVO DE GUZMÁN, Luisa, viuda de don An
tonio de Mendoza. 

El rey le da licencia para sacar del deposi
tario general de la Corte 1.320.000 maravedís 
que por bienes de su mayorazgo están deposi-
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tados, como procedentes del desempeño de una 
dehesa, y que pueda valerse de ellos para pa
gar las deudas que dejó su marido, subrogando 
en su lugar su mayorazgo la misma cantidad en 
parte de un juro que doña Luisa tiene por bie
nes libres (2.315 F. 0 725). 

359 1620, abril, 3. 

CISNEROS Y CASTRO, don Francisco, y doña 
Ana de CISNEROS (su mujer). 

Licencia para que puedan dar a censo al 
Concejo y vecinos de la villa de Algete 25. 700 
ducados de los 26 .000 que por bienes de su 
mayorazgo estaban depositados en don Jeróni
mo de Barrionuevo y los 300 restantes al cura 
de San Salvador por cierta veintena que le per
tenece (2.316/110-111 v.). 

360. 1620, junio, 20. 

BAZÁN, Francisco de. 

El rey ordena al corregidor de Madrid haga 
información sobre que don Francisco de Bazán 
le suplica le dé facultad para vender una tierra 
frontera de la villa, «a do dizen los Ladrillares», 
a la que se le hace mucho daño por causa del 
camino que se hace a las huertas de Leganitos . 
Dicha tierra es del mayorazgo de su mujer, 
doña Juana de Cos. Que se subrogará el precio 
en otros bienes más útiles (2 .319 F. 0 450). 

361. 1620, junio, 26. 

ALGETE, villa de. 

Sobrecarta de otra de S. M. dirigida a la 
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villa para que en el plazo de seis días tome al 
colegio de frailes agustinos de Alcalá de He
nares las casas y cercas que en dicha villa tie
ne el citado colegio y le paguen por ellas 20.000 
reales, encargando al corregidor de Madrid de 
su cumplimiento (954/833). 

362. 1620, julio, 15. 

RODRÍGUEZ DE CASTRO, Gaspar, secreta
rio del marqués de Montesclaros, virrey del 
Perú. 

Real comisión dada a don Diego de Vergara 
Gaviria, relator del Consejo de Indias, para que 
venda las casas y censos que eran de dicho don 
Gaspar, que se remataron en favor del Fisco 
por la condena hecha en su residencia, y que 
otorgue las escrituras de venta necesarias a pe
dimento del fiscal (2.319 F.º 396). 

363. 1620, julio, 20. 

ERASSO, don Francisco de. 

Facultad para que pueda crecer a 25.000 el 
millar ciertos censos que sobre su mayorazgo 
están impuestos a razón de 15.000 el millar y 
otros precios (2 .317/708). 

364. 1620, julio, 26. 

PRIEGO, marqués de. 

Facultad que le da el rey para imponer a 
censo sobre su mayorazgo, en favor de su hija, 
la duquesa de Feria, 16.000 ducados de prin
cipal, con obligación de redimirlo (2 .352 
F. º 906). 
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365. 1620, septiembre, 26. 

CÁCERES Y HEREDIA, Gonzalo, vecino de la 
ciudad de Segovia. 

El rey manda al corregidor de Madrid 
haga información sobre que don Gonzalo le 
ha suplicado se apruebe la escritura de in
corporación y subrogación que quiere hacer 
de un censo perteneciente a su mayorazgo, 
en lugar de otro que se le ha redimido 
(2.319 F.º 333). 

366. 1620, octubre, 22. 

RODRÍGUEZ DE CASTRO, Gaspar, secreta
rio del marqués de Montesclaros, virrey del 
Perú. 

Por real cédula se ordena que el receptor 
del Consejo de Indias reciba y cobre el precio 
en que se han rematado dos censos y aquel en 
que se remataren unas casas, que eran bienes 
de dicho don Gaspar, todo ello por la condena 
que se le hizo en el juicio de residencia como 
secretario de dicho virrey del Perú (2.319 
F.º 612). 

367. 1620, diciembre, 31. 

SALAZAR, Cipriano de, regidor de Madrid. 

Se le da real facultad para que como tu
tor y curador de don Juan Salgado, posee
dor del mayorazgo que fundó Pedro Monte, 
pueda imponer a censo sobre las casas prin
cipales del mayorazgo 6.000 ducados de 
principal, para acudir a su fábrica (2.319 
F.0 623). 
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368. 1621, marzo, 29. 
VARGAS VIVERO, Diego. 

Manda el rey al corregidor de Madrid haga 
información sobre que dicho don Diego le ha 
suplicado le dé licencia para efectuar el con
cierto que tiene hecho con doña Juana Ve
lázquez sobre la seguridad de un censo que le 
debe de 2.000 ducados de principal que tiene 
de su mayorazgo (2.322 F.º 48). 

369. 1621, junio, 15. 
LEGANÉS, lugar de. 

Facultad para que puedan cultivar tierras y 
con su fruto redimir un censo que han tomado 
para la compra en empeño que han realizado 
de sus alcabalas (32.586). 

370. 1621, agosto, 24. 
ZÚÑIGA, Ana de. 

Real cédula encargando al corregidor de 
Madrid hacer información sobre la petición 
de doña Ana para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 8.000 ducados de principal para 
seguir algunos pleitos relacionados con dicho 
mayorazgo y pagar deudas (2 .323 F. 0 157). 

371. 1621, octubre, 19. 

VARGAS VIVERO, Diego de. 

Real licencia para dar por libres los bienes 
de Jerónimo de Santa Cruz de la fianza y obli
gación que hizo de un censo de 2.000 ducados 
que es del dicho don Diego, subrogando en su 
lugar otro fiador e hipotecándose de nuevo 
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unas casas situadas en la calle de la Cruz 
(2.323 F. 0 981). 

372. 1621, noviembre, 8. 

FERNÁNDEZ, Juan, regidor de Madrid. 

El rey ordena al corregidor de Madrid haga 
información sobre que dicho don Juan Fer
nández, como curador de don Juan Salgado, 
hijo del también regidor don Francisco Sal
gado, le ha suplicado le dé facultad para impo
ner a censo sobre el mayorazgo de don Juan 
Salgado 6.000 ducados para acabar de labrar 
unas casas situadas en la Plaza Mayor de la 
villa (2.325 F.º 93). 

373. 1622, febrero, 7. 

FERNÁNDEZ, Juan. 

Facultad como curador de don Juan Sal
gado para· imponer sobre los bienes del mayo
razgo de éste un censo de 6.000 ducados con 
que acabar de labrar una casa que dicho ma
yorazgo tiene en la Plaza Mayor de Madrid 
(2.326/984v.). 

374. 1622, marzo, 9. 

FERNÁNDEZ DE MIRANO, Antonio. 

Licencia para vender un censo de 3.000 du
cados y con ellos y 2.100 ducados más proce
dentes de bienes libres comprar casas, censos, 
tierras o viñas en Turégano, donde están situa
dos parte de los bienes de su mayorazgo (2.326/ 
829). 
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375. 1622, marzo, 9. 

SALA, Agustín y Jaime de, hijos de Jaime de 
Sala y de María Gutialo. 

Reales provisiones concediéndoles venia 
para poder tomar, regir y administrar sus bie
nes y hacienda como si fuesen de edad cumpli
da, tenían más de veintiún años (4.449 F.º 904 
y 905). 

376. 1622, abril, 15. 

FERNÁNDEZ DE CABRERA Y BOBADILLA, 
Luis Jerónimo. 

El rey ordena al corregidor de Madrid 
haga información sobre si convendría aprobar 
y confirmar un concierto que está tratado 
entre don Luis Jerónimo Fernández de Cabre
ra y Bobadilla, conde de Chinchón, y la villa 
de Bayona, en razón de ciertos bienes (4.450 
F. 0 453). 

377. 1622, julio, 7. 

HURTADO DE MENDOZA Y LUNA, Diego. 

Facultad real para que como marido de 
doña Isabel de Mendoza que es poseedora del 
mayorazgo de Fresno de Torote, pueda impo
ner a censo sobre dicho mayorazgo 2.000 
ducados para proseguir el pleito que trata 
sobre la sucesión del estado de El Infantado 
(1.717 F.º 973). 

En 21 de septiembre de 1622 otra real 
cédula declara que juntamente con doña Isa
bel de Mendoza goce de la facultad que se 
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concedió a don Diego el 7 de julio de 1622 
(1.717 F.º 975). 

378. 1622, agosto, 29. 

CHAVES, Justino de (teniente de corregidor de 
la villa de Madrid). 

Comisión para que pueda tomar de Fernan
do de Covián y demás partícipes 18.000 duca
dos de los 24.000 que han de dar por las fian
zas del asiento de las provisiones de bastimen
to de las fuerzas de Larache y La Mamora 
(2.476/1.454). 

379. 1622, septiembre, 12. 

CEBREROS, villa de. 

El rey le da licencia para tomar a censo so
bre su jurisdicción y sus bienes propios y ren
tas 14.000 ducados a razón de 22.000 el millar 
o a más sin exceder de a treinta, para con ellos 
redimir otra tanta cantidad que tiene tomada a 
censo a razón de a 20.000 el millar (1.717 F.º 
936). 

380. 1622, diciembre, 2. 

ALBA DE OLITE, duque de. 

Orden para que doña Luisa de Espinosa, 
como una de las fiadoras de su hijo Benito de 
Santillana, cumpla con el requisito de jurar la 
escritura de fianza de 14.000 ducados que éste 
ha otorgado para hacerse cargo de la adminis
tración de los bienes y estados del duque en 
tanto se falle el pleito que mantiene con sus 
acreedores (2.476/1.739) . 
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381. 1623, abril, 16. 

VILLAFRANQUEZA, conde de. 

Facultad para imponer a censo sobre los 
bienes y rentas de su casa y mayorazgo 4.000 
ducados de principal para los gastos que ha de 
hacer con ocasión de la venida del príncipe de 
Gales a la Corte (1.718/480-481) . 

382. 1623, mayo, 27. 

MALAGÓN, marqués de (don Diego Pardo Ta
vera y Ulloa). 

Facultad para imponer a censo sobre su 
casa y mayorazgo 14.000 ducados de principal 
para los gastos que ha de hacer con ocasión de 
la venida del príncipe de Gales a la Corte 
( l. 718/4 72-4 73) . 

383 . 1623, julio, 4. 

GUILLÉN DEL CASTILLO, don Gómez. 

Información sobre la venta que don Gómez 
pretende hacer de un censo perpetuo de un 
pedazo de suelo o tierra de su mayorazgo y 
emplear su importe en bienes de más utilidad 
(1.269/727). 

384. 1623, julio, 26. 

ALCAÑICES, marqués de (don Alvaro Enríquez 
de Almansa). 

Facultad para imponer a censo sobre los 
bienes y rentas de su casa y mayorazgo 14.000 
ducados de principal para los gastos que ha de 
hacer con ocasión de la venida del príncipe de 
Gales a la Corte (1. 718/504-505). 
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385. 1623, octubre, 13. 

ALCAÑICES, marqués de (don Alvaro Enríquez 
de Almansa). 

Licencia para que pueda usar de la facultad 
que se le había concedido para tomar a censo 
14.000 ducados con motivo de la llegada a la 
Corte del príncipe de Gales, aunque se haya 
pasado la ocasión por la que se le concedió 
(1.718/506). 

386. 1623, octubre, 13. 

PEÑAFIEL, Andrés de. 

No obstante estar cerrada la puerta a la con
cesión de exenciones perpetuas de huéspedes 
de aposento, el rey se la concede al doctor An
drés de Peñafiel, para una casa que tiene en 
Madrid, en la calle de San Bernardino, pues 
sirve con 160 ducados impuestos a censo para 
el aposento de Corte (26.864 F.º 1). 

387. 1624, mayo, l. 

IDIÁQUEZ Y BUTRÓN, Juan Alonso de, duque 
de Ciudad Real. 

El rey le da facultad para que, como padre 
y administrador de sus hijos don Francisco y 
doña María Idiáquez y Álava, pueda imponer a 
censo sobre sus mayorazgos 9.609.145 mara
vedís para pagarlos a don Juan Ruiz de Vergara 
y sus hermanos, por estar condenado en esa 
cantidad en sentencia de la Chancillería de Va
lladolid (2.341 F.º 672). 

En 14 de octubre de 1625, el rey le da licen
cia para que pueda obligarse a la paga del prin-
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cipal y réditos, consumición y salario a la per
sona que fuere a cobrarlo (2.341 F.º 675). 

En relación a la facultad y licencia ante
riores, el rey, en 12 de marzo de 1626, da 
nueva facultad para que el dinero se depo
site en el Depósito General de Valladolid 
(2.341 F. 0 676). 

Y con igual fecha, el rey le autoriza a que 
sea él el propio ejecutor de la cobranza de los 
réditos del censo (2 .341 F.º 677) . 

388. 1625, junio, 17. 

BRAVO DE UROSA, Pedro. 

Le faculta el rey para dar a Juan Antonio 
Vázquez un censo de 405.400 maravedís de 
principal contra don Bernardo y don Alonso 
de Vargas, que es de su mayorazgo, fundán
dole el don Juan Antonio otro de igual can
tidad sobre su persona y bienes (3 . 797 
F.º 282). 

389. 1626, agosto, 25 . 

LUNA, Alvaro de, caballero de Calatrava. 

Le da el rey licencia para imponer a censo 
sobre los bienes y rentas de su mayorazgo 
3.000 ducados de principal, para recobrar un 
juro de dicho mayorazgo, rebajado a la mitad 
de su valor por deuda del fundador (2.137 
F. º 663). 

En 2 de septiembre de 1626, el rey le facul
ta, con respecto a lo anterior, a que recobre el 
juro obligándole sólo a la paga de un salario al 
ejecutor, sin embargo de la pragmática que lo 
prohíbe (2.137 F. 0 664). 
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390. 1626, octubre, 8. 

ORTIZ DE SALINAS, herencia de. 

Facultad para imponer a censo de un duca
do y una gallina sobre una tierra de sembra
dura que está donde llaman el Barquillo, cuyo 
dominio tiene el secretario Bartolomé de Ana
ya, con otro que dicho secretario le da en su 
lugar (2.345 F. 0 147). 

391. 1627, enero, 13. 

PARDO TAVERA Y ULLOA, Diego, marqués de 
Malagón. 

El rey pide información sobre que el mar
qués suplica se apruebe cierta escritura de con
cierto que ha otorgado con el señor marqués de 
Frechilla en pleito que ha tratado sobre bienes 
del mayorazgo de Malagón (2.346 F.º 229). 

392. 1627, mayo, 22. 

VILLARROEL, Alonso de, caballero de la Orden 
de Alcántara. 

Que se haga información sobre que desea 
vender unas casas vinculadas y emplear su pre
cio en otros bienes (2.346 F. º 544). 

En 7 de junio de 1627, el rey le faculta a 
vender a don Diego Mexía las casas principales 
aludidas, empleando su producto en otros bie
nes. 

Don Diego, que era gentilhombre de la Real 
Cámara del Consejo de Estado, capitán general 
de la Caballería Ligera de Flandes y de la Arti
llería de España, da por las casas 50.000 duca
dos de contado en plata doble, libres de alca
bala y uno por ciento (2 .348 F. º 690). 
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393. 1627, junio, 11. 

ESPINOSA Y GUZMÁN, Francisco de. 

El rey pide información en referencia a la 
súplica de dicho Espinosa de que se le dé licen
cia para comprar, con dinero procedente de su 
mayorazgo, ciertos juros, y dar lo demás a cen
so (3.950 F. 0 1.382). 

394. 1627, junio, 16. 

BEAMONT Y NAVARRA, Lope de, caballero de 
la Orden de Santiago. 

Se pide información sobre que suplica li
cencia para dar a censo 4.100 ducados como 
bienes del mayorazgo de doña María Man
rique, su mujer, que están en poder de don 
Jerónimo Barrionuevo, depositario general 
(2.346 F.º 787). 

395. 1627, julio, 27. 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA Y FIGUEROA, 
Alonso, marqués de Priego. 

A él y a doña Juana Enríquez de Rivera, su 
mujer, se les concede licencia para dar a ·su 
hija, doña Ana Fernández de Córdoba, duque
sa de Feria, 100.000 ducados de dote, no em
bargante las leyes sobre dotes (2.352 F.º 893). 

396. 1627, julio, 27. 

SUÁREZ DE FIGUEROA Y CÓRDOBA, Gómez, 
duque de Feria. 

El rey le da facultad para dar a la duquesa 
doña Ana de Córdoba, su mujer, 4.000 ducados 
en cada año y 1.000 fanegas de pan terciado, 
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con la jurisdicción de la villa de Almendral y 
otra que eligiera, que no sea la de Zafra, para 
que lo goce todo en caso de viudez (2.352 
F.º 915). 

397. 1627, julio, 27. 

SUÁREZ DE FIGUEROA Y CÓRDOBA, Gómez, 
duque de Feria. 

Real facultad a los señores duques de Feria 
para vincular dos censos de la dote de la dicha 
duquesa (2.352 F.º 921). 

398. 1627, julio, 27. 

SUÁREZ DE FIGUEROA Y CÓRDOBA, Gómez, 
duque de Feria. 

El rey le da facultad para obligar, a falta de 
bienes libres, los frutos y rentas de sus mayo
razgos y estados, a la paga y restitución de 
50.000 ducados que es la mitad de la dote de 
la duquesa doña Ana de Córdoba, su mujer, y 
a 12.000, que son los que le ofreció en arras 
(2.352 F. 0 926). 

399. 1627, septiembre, 9. 

RADA Y ARRONDO, León, caballero de San
tiago. 

Requisitoria de pedimento de dicho Rada, 
para que le entregue el depositario general 213 
ducados y siete reales pertenecientes a su ma
yorazgo y que precisa para pagar gastos de un 
pleito seguido contra su hijo don Juan de Rada 
(2.347 F. 0 970). 
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400. 1627, octubre, 16. 

CABANILLAS, lugar de. 

En 18 de julio de 1627 se otorgó escritura 
sobre la merced real de eximir al lugar de 
Cabanillas de la jurisdicción de Guadalajara, 
haciéndola villa de por sí y sobre sí, con juris
dicción civil y criminal, alta vara, mero mixto 
imperio, con señorío y vasallaje, penas de cá
mara y de sangre, calumnias, mostrencos y 
escribanías anejas a dicha jurisdicción, y todas 
las demás rentas jurisdiccionales de dicho lugar 
y su anejo llamado Benalaque. Por 260 vecinos 
y una lengua de término que se supuso tener 
con su anejo, considerada la exención a 15.000 
maravedís por cada vecino, montó el precio 
3.900.000 maravedís, más 2.500 ducados que la 
propia Cabanillas hizo de puja; todo ello hace 
4.837.500 maravedís, los cuales se obligó a pa
gar en la Tesorería General del rey, por terce
ras partes, la primera treinta días después de 
que se le diera real facultad para tomar el di
nero a censo; la segunda parte, a los ocho me
ses de la fecha de la escritura, y la tercera par
te, dentro de otros cuatro meses; todo en rea
les de plata doble. Otra de las condiciones era 
que se le daría facultad para tomar a censo los 
4.837-500 maravedís, más lo que importasen los 
gastos de la compra y la reducción de vellón a 
plata, si no hallaba el dinero en plata doble y 
sí en vellón. Visto todo por el Consejo Real de 
Hacienda, S. M. da a dicho Cabanillas licencia 
y facultad para que tome a censo los maravedís 
referidos. También le da facultad para tomar a 
censo los 600 ducados en vellón para las cos
tas e intereses (2.369 F.º 583). 
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401. 1627, noviembre, 17. 

DÁ VILA ENRÍQUEZ, María. 

Licencia para que pueda hacer mayorazgo 
de sus bienes (2.348 F.º 796). 

402. 1628, agosto, 9. 

SÁMANO, José de. 

Facultad como padre y administrador de su 
hijo, don José de Sámano, para vender unas 
casas vinculadas subrogando su precio en el 
valor de las que ha labrado en la calle de San
tiago y en las tiendas que están junto a ellas 
(2.047/1.175). 

403. 1628, septiembre, 12. 

ERASO, Francisco de, conde de Humanes. 

El rey dispone se haga información sobre 
que don Francisco de Eraso suplica se aprue
be una escritura de concierto que él y don 
Juan de Vargas Carbajal y doña Mariana 
Pacheco, su hermana, han otorgado en pleito 
que han tratado sobre bienes vinculados 
(2 .352 F.º 1.268). 

404. 1628, noviembre, 17. 

GONZÁLEZ DE PROAÑO, Francisco. 

Que el corregidor de Madrid haga informa
ción sobre que don Francisco González de 
Proaño solicita se apruebe y confirme cierta 
escritura de transacción que ha otorgado en 
pleitos que han tratado con don Diego de 
Revenga sobre bienes de un mayorazgo (2 .352 
F. 0 798). 
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405. 1629, mayo, 15. 

LERMA, duque de (don Francisco Gómez de 
Sandoval y Rojas). 

Facultad para imponer sobre su estado, casa 
y mayorazgo 10.000 ducados para ayudar a los 
gastos que ha de hacer en ir a servir a S. M. a 
Milán (2.048/578). 

406. 1629, junio, 6. 

LERMA, duque de ( don Francisco Gómez de 
Sandoval y Rojas). 

Licencia para que, para la devolución de los 
10.000 ducados que se le autorizó tomar a cen
so para ayuda en los gastos de ir a servir a S. 
M. a Milán, pueda pagar los intereses de ellos 
a razón de 10 por 100 (2.048/579). 

407. 1629, junio, 6. 

VALENCIA, Melchor de, catedrático de Prima 
de Leyes, de la Universidad de Salamanca. 

El rey pide que el corregidor de Madrid 
haga información sobre que dicho don Melchor 
le ha suplicado licencia para dar a censo cierta 
cantidad de maravedís de un vínculo que posee 
(4.739 F.º 1.082). 

408. 1629, julio, 27. 

FERNÁNDEZ DE VILLARROEL, don Pedro. 

Facultad para que a falta de bienes libres 
pueda obligar los frutos y rentas de su ma
yorazgo a la restitución y paga de los 1.500 
ducados parte de 3.000 que ha de ofrecer en 
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arras a doña Luisa Chacón Sotomayor con 
quien está concertado de casar (2.048/341). 

409. 1629, septiembre, 19. 

PUÑONROSTRO, conde de (don Arias Gonza
lo Dávila y Bobadilla). 

Facultad para imponer a censo sobre su 
casa y mayorazgo 20.000 reales de principal 
con que ha ofrecido servir a S. M. por la exen
ción de las cinco leguas de la Corte que se le 
ha dado para la villa de Torrejón de Velasco 
(3.644/97). 

410. 1630, enero, 10. 

CARVAJAL, Tomás Julián. 

Facultándole en unión de su mujer, doña 
María de la Serna, para vender unas casas vin
culadas subrogando su valor en otras (3.639/ 
484). 

411. 1631, febrero, 10. 

INFANTADO, duque del. 

Facultándole en unión de su abuela la du
quesa para obligar los frutos y rentas de los 
mayorazgos del Infantado, para la paga de 
10.000 ducados parte de la dote de la duquesa, 
su mujer, hija del duque de Pastrana (3.518/ 
898). 

412. 1631, febrero, 10. 

PIMENTEL, Isabel de. 

Comisión al corregidor de Madrid para que 
averigüe si dicha señora murió abintestato por 
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pertenecer en tal caso sus bienes a la Real Cá
mara (5.936/433). 

413. 1631, febrero, 19. 

LEMOS, conde de. 

Merced de un real de agua de la de Amaniel 
para las casas que tiene junto a la iglesia de 
Santiago, con calidad de que la pueda trocar 
con la villa de Madrid (3.381/317) . 

414. 1631, junio, 28. 

OROPESA, conde de. 

Autorización para que los 84.000 ducados 
que S. M. le había permitido tomar a censo 
para la continuación del pleito de las alcabalas 
de Oropesa lo pueda tomar en monedas de pla
ta (5.970/917). 

415. 1631, agosto, 18. 

CUEVA, Antonio de la, y Mayor RAMÍREZ DE 
ZÚÑIGA (su mujer). 

Aprobación de la escritura de asiento por la 
que consignan a don Jerónimo de Herrera por 
cuatro años los frutos y rentas del mayorazgo 
de la dicha doña Mayor para la paga de sus 
deudas (5 .938/616-628). 

416. 1631, septiembre, 15. 

DÁVILA, Gonzalo. 

Información sobre la petición de dicho se
ñor de que se apruebe una escritura de transac
ción y concierto que ha otorgado en el pleito 
sobre los bienes de su mayorazgo (5.945/662) . 
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417. 1631, diciembre, 15. 

ENRíQUEZ DE CABRERA, Felisa, duquesa de 
Lerma. 

Para que pueda valerse de 2.500 ducados 
que tiene concedidos por facultad real e impon
ga censo de ellos en favor del mayorazgo de 
Dueñas, del que son (2.054 F. 0 99). 

418. 1631, diciembre, 21. 

DÍAZ DE TUDANCA, María. 

Facultad real para hacer mayorazgo de sus 
bienes en un hijo suyo (2.054 F.º 250). 

419. 1632, marzo, 31. 

ZÚÑIGA Y VELASCO, Inés de, duquesa de 
Olivares y condesa de San Lúcar La Mayor. 

Provisión real para que se manden librar 
2.075.569 maravedís que se le deben (2.054 
F. 0 693). 

420. 1632, abril, 12. 

ZÚÑIGA Y VELASCO , Inés de, duquesa de 
Olivares, condesa de San Lúcar La Mayor, ca
marera de la reina. 

La reina ordena se paguen a dicha señora 
573.287 maravedís como aya de la infanta que 
está en el cielo, de 1 de enero a 6 de octubre 
de 1627, a razón de 750.000 maravedís al año, 
y 1.902.282 maravedís como camarera mayor 
de la reina, de 7 de octubre de 1627 en que fue 
promovida al cargo ha ta fin de agosto de 
1629, a razón de 1.000.000 maravedís al año 
(2.054 F. 0 691). 
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421. 1632, abril, 12. 

ZÚÑIGA Y VELASCO, Inés de, duquesa de 
Olivares, condesa de San Lúcar La Mayor, ca
marera mayor de la reina. 

La reina manda se pague a doña Inés de 
Zúñiga 1.000.000 de maravedís, que se le deben 
de gajes desde 1 de septiembre de 1630 hasta 
fin de agosto de 1631 (2.054 F. º 694). 

422. 1633, mayo, 2. 

GASOL, Francisco. 

Información sobre si convendría dar facul
tad a dicho señor para vender un juro que no 
cabe de su mayorazgo y emplear su precio en 
otros bienes (S.946/846). 

423. 1633, mayo, 10. 

OROPESA, condesa de (doña Mencía Pimentel 
y Mendoza). 

Facultad real (por pérdida de otra anterior 
de 22 de mayo de 1631) para que sobre la casa, 
mayorazgo y alcabalas de la villa de Oropesa 
pueda tomar a censo 2.000 ducados de plata 
para las costas y gastos de la composición del 
pleito que se trató sobre ellas y la paga de la 
cantidad con que se obligó a servir a S. M. 
(S.970/918). 

424. 1633, mayo, 10. 

Oropesa, conde y condesa de (su madre). 

Facultad para tomar a censo 2.000 ducados 
para las costas que hubieren de hacer en aca
bar de tomar a censo 80.000 ducados para la 
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paga de la cantidad con que se obligaron a ser
vir a S. M. por la compra y composición del 
pleito sobre las alcabalas de Oropesa (5.970/ 
923). 

425. 1633, junio, 27. 

FRÍAS, Juan de. 

Licencia para que pueda dar a censo a 
doña Isabel Huidobro 19.352 reales que están 
depositados por bienes de su mayorazgo 
(3 .508/907). 

426. 1633, julio, l. 

LA MATA, villa de. 

El rey le da facultad para tomar a censo 
3.600.000 maravedís en plata para que con ellos 
redima 2.500.000 maravedís que había tomado 
por cuenta de otra facultad real para pagar el 
precio de quedar exenta de la jurisdicción de la 
villa de Alcántara y ser villa de por sí, y con el 
resto satisfacer intereses y los costos de conver
tir el vellón a plata. Hay otros datos de interés 
(5.402 F.º 154). 

427. 1633, septiembre, 25 . 

RIVA MONTÁN, Beatriz de, viuda de Martín 
Ortiz de Matienzo, secretario de S. M. 

El rey ordena hacer información sobre ha
berle suplicado doña Beatriz licencia para va
lerse de 500 ducados, procedidos de la venta de 
unas casas, subrogándose en un censo que tie
ne por bienes libres (5 .947 F.º 452) . 
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428. 1634, marzo, 13. 

PEÑARANDA, duques de (don Francisco de 
Zúñiga y Bazán y doña Ana Enríquez). 

Facultad para que puedan vincular la dote 
de dicha señora en la forma que han capitula
do (5.968/1.059). 

429. 1634, abril, 2. 

CIUDAD REAL, duque de (don Juan Alonso 
Idiáquez y Butrón). 

Información sobre su petición de que se 
apruebe y confirme un capítulo matrimonial 
tocante al casamiento de su hija la condesa 
de Tribiana con el conde de Galves (2.057/ 
580). 

430. 1634, octubre, l. 

FLORES PACHECO, don Jerónimo. 

Información sobre la petición de que S. M. 
apruebe y confirme un auto proveído por el 
teniente de la villa de Madrid en que manda se 
le entreguen 12.400 reales que están deposita
dos del vínculo que posee (5.950/161) . 

431. 1635, enero, 21. 

PEÑARANDA, duque de (don Francisco de 
Zúñiga y Bazán). 

Que se haga información sobre la solici
tud que presenta a S. M. referente a unas 
escrituras de asiento con el licenciado Fran
cisco de Sosa sobre el pago de sus deudas 
(5 .952/174). 
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432. 1635, febrero, 20. 

PUÑONROSTRO, conde de (don Arias Gonza
lo Dávila y Bobadilla). 

Renovación de la facultad real dada (por 
haberse perdido la primera) para imponer a 
censo sobre los bienes de su casa y mayorazgo 
un censo de 1.000 ducados de principal con 
que sirvió a S. M. por la merced de la exención 
a la villa de Alcobendas de las cinco leguas de 
la Corte (3.644/99). 

433. 1635, marzo, 11. 

PUÑONROSTRO, conde de (don Arias Gonza
lo Dávila y Bobadilla). 

Orden para que las personas que dieren a 
censo a dicho conde 31.000 reales que S. M. le 
ha permitido tomar por deberlos a la Real Ha
cienda, le entreguen a él 25.540, que ya tiene 
pagados, y el resto a Lelio Imbrea, a quien está 
consignado (3.644/99). 

434. 1635, marzo, 22. 

ZAMUDIO, Pedro (doctor). 

Información sobre la petición de que se le 
declare por natural de estos reinos, como des
cendiente de la casa y solar de Zamudio, en el 
reino de Vizcaya, pese a haber nacido en Mon
zón (reino de Aragón) por encontrarse allí su 
padre al servicio real (5.952/583). 

435. 1635, marzo, 22. 

PEÑARANDA, duque de (don Francisco de 
Zúñiga y Bazán). 



134 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

Facultad para obligar a falta de bienes libres 
los frutos y rentas de sus estados y mayorazgo 
a la restitución y paga de 20.000 ducados que 
recibió de la dote de su mujer y 8.000 de los 
10.000 que le ofreció en arras (5.968/1.061). 

436. 1635, marzo, 25. 

PERALTA, don Urbán de. 
Información sobre la petición de dicho se

ñor de que se apruebe una escritura de concier
to en un pleito con el Convento de San Bernar
do (5.858/536). 

437. 1635, junio, 18. 

MALAGÓN, marqués de. 

Orden para que se haga información sobre 
la súplica del marqués de vender unas tierras 
de su mayorazgo para el gasto de los doce sol
dados de a caballo con que ofreció servir a S. 
M. (6.903/1.015). 

438. 1635, septiembre, 5. 
REVENGA, Alonso de. 

Derogación de la cláusula contenida en la 
autorización a dicho señor de que los ducados 
que tomase a censo sobre su mayorazgo se de
positasen en la Depositaría General, porque 
habiendo pagado con anterioridad esa cantidad 
de su propio dinero se le ha de entregar direc
tamente a él (5.959/644). 

439. 1635, septiembre, 14. 

MIRANDA, conde de (don Tomás de Zúñiga). 

Información sobre la cantidad necesaria que 
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.se ha de imponer sobre su estado para la en
trada en religión de sus dos hermanas (5.954/ 
131). 

440. 1635, octubre, 21. 
CAÑIZARES, Diego de. 

Información sobre su petición de vender 
8.000 ducados de principal de juros y censos de 
su mayorazgo y comprar un oficio de escriba
no de Cámara del Consejo, que tiene concerta
do en 28.000 ducados, obligando los frutos y 
rentas de dicho mayorazgo a la paga de 14.000 
ducados que quedan impuestos sobre el mismo 
oficio (5.954/493). 

441. 1635, noviembre, 12. 
ESPÍNOLA, Francisco. 

Información sobre la licencia que solicita 
para vender algunos bienes vinculados a su 
mayorazgo y subrogar su precio en otros 
(5.958/222). 

442. 1936, enero, 28. 

OROPESA, condesa de. 
Declaración de que los 2.000 ducados que se 

le dio facultad para tomar a censo para las cos
tas de la composición del pleito de las alcabalas 
de su estado son de más de 6.000 ducados que 
se le habían dado antes por el mismo motivo 
(5.970/924). 

443. 1636, febrero, 19. 

GONZÁLEZ, Juan. 
Se le suple el tiempo que le falta de servi-
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cio para ser alférez del capitán don Melchor 
Cimbrón (6.496/149). 

444. 1636, marzo, 12. 

OROPESA, condesa de. 

Facultad como curadora de su hijo para 
imponer a censo sobre la casa, estado y mayo
razgo del conde 10.000 ducados de principal de 
plata o vellón con lo que importare la reduc
ción para los gastos de la coronelía con que 
sirve a S. M., además de otros 50.000 que ya 
tiene concedidos (5.970/836). 

445. 1636, marzo, 29. 

NIÑO DE CASTRO, don Pedro. 
Facultad para imponer a censo sobre sus 

bienes y rentas <le su mayorazgo 2.000 ducados 
de principal en plata para los gastos que ha de 
hacer en ir a servir a S. M. con seis camaradas 
(5.864/918). 

446. 1636, abril, 13. 
LAS BROZAS, villa de. 

Se encomienda al corregidor de Madrid la 
información sobre un oficio de· fiel ejecutor de 
la citada villa, propiedad de la Orden de Al
cántara, vacante por fallecimiento de don Alon
so de Flores, a petición de don Juan Francisco 
de Prado y don Francisco Thomás Calvo, cria
dos de S. M. (5.958/1.357). 

447. 1636, julio, 6. 

LAS NAVAS, marqués de (don Antonio de 
Ávila). 
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Facultad para vender 1.500 ducados de ve
llón sobre bienes de su casa y mayorazgo 
(5.865/432). 

448. 1636, septiembre, 2. 

BUSTAMENTE, don Pedro. 

Información sobre la solicitud que hace, 
como curador de don Juan de Torres, menor de 
edad, para imponer sobre el mayorazgo de éste 
1.000 ducados de censo para la dote de una 
hermana suya (5.960/1.057). 

449. 1636, octubre, 7. 

OROPESA, condesa de. 

Facultad como curadora de su hijo para 
imponer a censo sobre la casa, estado y mayo
razgo de éste 20.000 ducados de principal ade
más de otros 60.000 para los gastos que ha de 
hacer en la coronelía con que sirve (5.970/840). 

450. 1636, noviembre, 20. 

SERNA, Juan de la. 

Orden para que se haga información sobre 
la utilidad o daño que sucedería al mayorazgo 
de dicho señor si se toma a censo la cantidad 
que debe de la compra de las alcabalas de Vi
lla Herreros o si se venden bienes del dicho 
mayorazgo quedando en él subrogadas las di
chas alcabalas ( 3. 518/ 1). 

451. 1637, marzo, 9. 

ANGULO, Juan de. 

Orden para que se haga la información so-
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bre la solicitud que presenta a S. M. de inter
cambiar con su hermano una parte de juro que 
tiene en su mayorazgo por otra que aquél tie
ne en las casas principales (5.972/510). 

452. 1637, junio, 22. 
SANTISTEBAN, conde de. 

Información sobre la petición de dicho con
de de que S. M. apruebe una escritura de con
cierto que ha tratado con el marqués de Ma
lagón (5.965/731). 

453. 1637, junio, 25. 
CAMPORREDONDO, Antonio. 

Comisión para que haga pagar a don Ma
nuel de Paz las obligaciones y libranzas que se 
le dieren por asiento extraordinario de este año 
(6.496/149). 

454. 1637, junio, 25. 
CONDESTABLE DE CASTILLA. 

Información sobre la facultad que pide para 
tomar a censo sobre su casa y mayorazgo 
40.000 ducados y vender parte de un juro de 
960.000 maravedís de renta que tiene en las 
alcabalas de Arnedo (5.965/560) . 

455. 1637, agosto, 24. 

SALAZAR, Martín. 

Facultad para imponer a censo sobre los 
bienes y rentas de su mayorazgo 3.000 ducados 
de principal, los mismos con que sirve a S. M. 
por la merced del oficio de preboste de la villa 
de Portugalete (7.445/123). 
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456. 1637, septiembre, l. 

REVILLA, conde de la (don Alonso Femández 
de Velasco). 

Facultad para imponer a censo sobre su 
casa y mayorazgo 2.000 ducados de principal 
para los gastos que ha de hacer en enviar a su 
hermano a Nápoles (5.968/703). 

457. 1637, septiembre, 7. 

TALARRUBIAS, villa de. 

Licencia para que pueda tomar a censo 
16.000 ducados para pagar a S. M. lo que le 
está debiendo de los 12.000 con que sirvió por 
legua y media de jurisdicción y redimir otros 
censos que tomó para la exención de la villa de 
la Puebla (5.966/808). 

458. 1637, noviembre, 23. 

MIRALLO, marqués de. 

Facultad para imponer a censo sobre sus 
bienes y rentas de su mayorazgo 2.000 ducados 
en plata (5.968/22). 

459. 1638, junio, l. 

CORTES DE MADRID, 1638. 

Provisión real convocando Cortes en Madrid 
para el 25 de junio de 1638, y dando explica
ciones y normas sobre el nombramiento de 
procuradores a ellas por parte de la villa de 
Madrid. Apuros económicos que aconsejan re
unirlas (3.637 F. º 144). 
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460. 1638, junio, 22. 

SANCHO Y ALZAMORA, Juan Antonio de. 

Real provisión del Consejo encargando al 
corregidor de Madrid información sobre la ve
nia que solicita don Juan Antonio para poder 
administrar sus bienes a la muerte de sus pa
dres por estar capacitado aunque no tiene la 
edad reglamentaria (5.970/487v.). 

461. 1638, junio, 27. 

VARGAS VNERO, Diego de. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 1.500 ducados de principal para re
parar sus casas (5.989/551). 

462. 1638, julio, 21. 

CÁRDENAS, Juan de. 

Facultad para poner a censo sobre los bie
nes y rentas de su mayorazgo 2.000 ducados 
para servir a S. M. en Fuenterrabía y Flandes 
(5.972/408). 

463. 1639, mayo, 10. 

TOLEDO Y PONCE DE LEÓN, Antonio. 

Información sobre la súplica que presenta 
para vender unas tierras de su mayorazgo para 
la redención de unos censos que éste tiene im
puestos (5.975/704). 

464. 1639, junio, 4. 

ANGULO, Juan de. 

Real provisión autorizándole a cambiar los 
maravedís que posee en un juro de carácter 
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vinculado por otra tanta cantidad que sus her
manos don Manuel y doña Mariana poseen so
bre unas casas en la Plazuela de Santa Catali
na de los Donados en Madrid (5.974/185). 

465. 1640, enero, 7. 
GONZÁLEZ, Juan. 

El cardenal infante don Fernando concede 
licencia a dicho sargento que está de soldado 
en el Castillo de Gante, por inútil para el servi
cio (6.496/239). 

466. 1640, marzo, 2. 
CASTRO Y COLONA, Juan de. 

Información sobre su solicitud como cura
dor de su hijo don Martín de Castro, para ven
der unos corrales vinculados y emplear su pre
cio en reparar unas casas (5.976/645). 

467. 1640, marzo, 29. 
GONZÁLEZ, Juan (capitán). 

Real provisión dándole licencia para hacer 
una leva de cien infantes y ordenando que se 
le dé toda la ayuda que precise (6.496/241). 

468. 1640, junio, 7. 
AGUIRRE, José de. 

Facultad para que pueda administrar sus 
bienes por tener más de veinticuatro años 
(5.976/1.116). 

469. 1640, junio, 7. 
AVELLANEDA, Luis de. 

Facultad para que pueda administrar sus 
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bienes sin necesidad de curador aun teniendo 
tan sólo veinte años de edad (6.000/748). 

4 70. 1640, agosto, 16. 
CORUÑA, conde de la. 

Información sobre la solicitud que presenta 
para poder vender la villa de Cobeña, propie
dad de su mayorazgo, y emplear su dinero en 
comprar la jurisdicción que usan los alcaldes 
de Santo Domingo de Silos en las villas de 
Espeja y Espejón y sus aldeas, que son también 
de su casa y mayorazgo (5 .977/219). 

471. 1640, septiembre, 20. 

HURTADO, Sebastián. 

Orden para que se haga información sobre 
una escritura de convenio firmada entre él y el 
Convento de Monjas de Nuestra Señora de las 
Maravillas sobre un censo perpetuo que está 
fundado en sus casas (6.205/836). 

472. 1640, septiembre, 27. 

CAMARASA, marqués de (don Diego de los 
Cobos y Luna). 

Facultad para obligar las rentas de su esta
do y mayorazgo de Sabiote a la paga de 2.000 
ducados anuales para que los goce doña Ana de 
Portocarrero Mendoza, su nuera, mientras viva 
y permaneciere viuda, además de otros 2.000 
que le están consignados con la misma obliga
ción (6.205/739-740). 

473. 1640, octubre, 30. 

CISNEROS, Francisco de. 
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Información sobre su petición de imponer a 
censo 10.000 ducados de capital para atender a 
los gastos del casamiento de su hijo don Diego 
de Cisneros y Guzmán con la hija del conde de 
Moctezuma (6.205/591). 

474. 1640, noviembre, 6. 

CONDESTABLE DE CASTILLA. 
Facultad para imponer a censo en favor de 

la Real Hacienda ciertos maravedís que debe de 
las alcabalas de Arnedo (6.205/727). 

475. 1641, diciembre, l. 

ULLOA, Diego de (caballero de la Orden de 
Santiago). 

Información sobre la petición que hace a S. 
M. para poder vender unas casas de su mayo
razgo y subrogar su precio en otros bienes 
(5.991/1.161). 

476. 1641, diciembre, 25. 
MALAGÓN, marqués de. 

Confirmación por S. M. de la escritura de 
convenio que ha firmado con don Diego de 
Vargas (5.989/555). 

477. 1642, abril, 27. 
GONZÁLEZ, Juan. 

Concesión al citado capitán, en virtud de 
sus servicios, de una Sargentía Mayor en Cata
luña (6.496/224). 

478. 1642, junio, 20. 
GONZÁLEZ, Juan. 
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Se le conceden 24 escudos de entretenimien
to al mes por esta campaña para que se ponga 
al servicio del marqués de Leganés (6.496/226). 

479. 1642, junio, 23. 

SERNA Y QUIÑONES, Alonso de la (caballero 
de la Orden de Santiago). 

Información sobre su petición para imponer 
a censo 2.000 ducados de principal de vellón 
sobre su mayorazgo para los gastos que ha de 
hacer en ir sirviendo a S. M. en el batallón de 
las Órdenes Militares (5.991/1.139). 

480. 1642, octubre, l. 

SERNA Y QUIÑONES, Alonso de la (caballero 
de la Orden de Santiago). 

Facultad para imponer sobre su mayorazgo 
un censo de 2.000 ducados para los gastos de 
servir en el batallón de las Órdenes Militares 
(5. 991/498). 

481. 1642, diciembre, 21. 

AGUIRRE, Íñigo. 

Información sobre su solicitud de imponer 
sobre su mayorazgo un censo de 6.000 ducados 
para la compra de unas casas para el mismo 
mayorazgo (5.995/75). 

482. 1643, febrero, 19. 

PAZ, Alonso Antonio de. 

Información sobre el mayorazgo fundado 
por dicho señor del que ahora pretende su viu
da doña Juana del Corral y Pascual fundar un 
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censo de 450.000 maravedís impuesto por su 
marido a favor de don Fernando Enríquez de 
Luxán (5.994/1.000). 

483. 1643, junio, 29. 

GONZÁLEZ, Juan (capitán). 

Se le conceden 25 escudos de entretenimien
to al mes para que preste servicio a don Felipe 
de Silva, del Consejo de Guerra de S. M. (6.496/ 
225). 

484. 1643, noviembre, 21. 

PAZ, Alonso Antonio de. 

Facultad a doña Juana del Corral y Pascual, 
como curadora de su hijo menor, don Alonso 
Antonio, para que incorporando en el mayoraz
go del dicho unas casas principales en Madrid, 
pueda obligar los bienes de él al pago de un 
censo de 450.000 maravedís de principal a fa
vor de don Fernando Enríquez de Luxán 
(5.999/908). 

485. 1644, abril, 2. 

PRIEGO, conde de. 

Facultad para imponer a censo sobre los 
bienes y casa de su mayorazgo 2.226 ducados 
además de los 4.000 que S. M. ya le tiene con
cedidos (6.000/593) . 

486. 1644, abril, 23. 

PRADEDA, Pedro de (vecino de La Puebla de 
Aday, Lugo). 

Información sobre su solicitud para vender 
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un juro de 4.000 reales que su mayorazgo po
see sobre las alcabalas de Madrid, y convertir 
su importe en otros bienes más próximos a su 
lugar de residencia (6.000/235). 

487. 1644, junio, 22. 
GONZÁLEZ DE MENDOZA, Pedro. 

Facultad para vender unas tierras en la 
Puerta de la Vega por 400 ducados para ayudar 
a servir a su hijo don Íñigo López de Mendoza 
(6.001/363v.). 

488. 1644, septiembre, 29. 
RAMÍREZ, José, y doña Inés de Encalada (su 
mujer). 

Facultad para que se haga información so
bre si el dicho matrimonio puede disponer de 
1.000 ducados que tiene prohibidos usar duran
te la vida de doña Inés por constar así en la 
donación que a ésta le hizo su tío don Fernan
do de Encalada (6.001/609v.). 

489. 1645, enero, 31. 
AGUADO, Juan Francisco de (corregidor de 
Cuenca). 

Información sobre la solicitud de venta de 
una parte de casa que posee en Madrid, perte
neciente al mayorazgo que fundó don Tomás de 
Aguado, su padre, y que desea convertir en 
juros (6.004/535). 

490. 1645, diciembre, 2. 

MADRID, villa de. 

Convocatoria para que designe sus procura-
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dores que asistan a las Cortes que se van a in
augurar en Madrid el 15 de enero de 1646 
(6.337/475). 

491. 1646, diciembre, 31. 

PACHECO DE LA VEGA, Gonzalo (caballero de 
la Orden de Santiago). 

Facultándole junto a su mujer, doña Maria 
Navarrete y Reinosa, para vender la Escribanía 
Mayor de Rentas del Obispado de Jaén, que es 
de su mayorazgo, y emplear su precio en com
prar juros del primero uno por ciento (3 .387/ 
19). 

492. 1647, enero, 24. 

ZAPATA, Antonio, conde de Barajas, mayordo
mo de S.M. 

El rey le da facultad para dar en empeño un 
regimiento de Madrid que pertenece a su casa 
y mayorazgo, a fin de poder extinguir y pagar 
algunas deudas que causó el conde, su padre 
(8.205 F.0 66, 2.ª foliación). 

493. 1647, abril, 7. 

FERNÁNDEZ DE AUÑÓN, Martín, vecino de 
Morón de la Frontera. 

El rey le da licencia para cerrar y adehesar 
un cortijo de tierra de labor y monte que tiene 
en la pertenencia de la Fuensolana, término de 
la villa de Morón de la Frontera, en atención a 
que sirve a S. M. con 500 ducados de vellón. 

El cierre y adehesamiento se haría en la 
manera que se solía: con prohibición de que en 
ningún tiempo ni ninguna persona pudiera en-
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trar esas tierras a pastar ningún ganado mayor 
ni menor, ni a beber las aguas, ni matar la caza 
estante y volante, abrevar, ni pescar, ni gozar 
del fruto de los árboles frutales, pastos ni yer
bas, ni de otro aprovechamiento alguno, contra 
la voluntad del dueño o de los poseedores de 
dichas tierras, o de quienes de cualquier mane
ra sucedieran en ellas (24.892 F. 0 5). 

494. 1648, septiembre, 2. 

MADRID, villa de. 

Licencia para que de las sisas cargadas en 
los mantenimientos de ella pueda dar 40 reales 
de renta al año a la Congregación de Sacerdo
tes naturales más 125 ducados hasta que se 
otorgue la escritura de redención y otros 125 
ducados por una vez en satisfacción de lo que 
contribuyen en las dichas sisas (9.037/50). 

495. 1648, octubre, 30. 

CORTES EN MADRID, 1648. 

Provisión real convocando Cortes en Madrid 
para el 10 de diciembre de 1648, y dando ex
plicaciones y normas sobre el nombramiento de 
procuradores a ellas por parte de la villa de 
Madrid ( Guerras de Portugal, Cataluña, Nápo
les y Sicilia y demás circunstancias que produ
cen los apuros económicos) (6.337 F. º 520). 

496. 1651, julio, 23. 

SUÁREZ, Diego. 

Aprobación de que sus dos hijas, doña Leo
nor y doña Antonia Suárez, puedan seguir co
brando cada una 500 ducados de un juro que 
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su padre administraba en el Almoxarifazgo 
Mayor de Sevilla, pero que era propiedad de 
don Diego Castro del Río, residente en Portu
gal, a quien no se devolvería hasta que no se 
recuperase aquel reino (6.030). 

497. 1652, abril, 21. 
GUILLÉN DEL CASTILLO Y SOTOMAYOR, 
don Jerónimo. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 500 ducados de plata para las prue
bas de un hábito que S. M. hizo merced a doña 
Luisa Román, su madre (7.652/76). 

498. 1652, octubre, 20. 
MADRID, villa de. 

Licencia para que 60.000 ducados con que 
sirvió a S. M. para el reclutamiento del ejérci
to de Barcelona, los tome prestados con intere
ses que no excedan del 10 por 100, sobre las 
sisas del camero de los hospitales, vino de 
Lérida y segunda blanca del carbón, con pro
rrogación e hipoteca de ellas y el tiempo que 
fuere necesario (9.037/196-198) . 

499. 1653, marzo, 29. 
OVANDO, Francisco Antonio. 

Facultad para imponer sobre los bienes y 
rentas de su mayorazgo 5.000 reales de renta 
cada año a favor de don Pedro de Ovando 
( 6.037 /649). 

500. 1653, junio, l. 

BIRAVEN, conde de, del Real Consejo de Ha
cienda. 
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En 3 de marzo de 1652, S. M. le había con
cedido exención de huésped de Aposento de 
Corte para un solar que tenía en la calle de 
Toledo, con la obligación de construir en él 
casa en término de dos años. 

Pero el conde expone a S. M. que no ha 
podido hacer la casa por hallarse fuera de Ma
drid en servicio del rey y por falta de mate
riales. 

El rey, vistas estas justificaciones, le conce
de de nuevo término de otros dos años para la 
obra (35.211 F.º 3-10) . 

501. 1653, julio, 20. 

SOLÍS MANUEL, Juan de. 

Información sobre su petición de vender un 
oficio de regidor de Badajoz, ya que posee dos 
en distintos mayorazgos de su propiedad y 
subrogar en su lugar 39 excusas y media que 
tiene por bienes libres (6.037/1.095). 

502. 1653, septiembre, 14. 

VÉLEZ ENRíQUEZ, Serafina. 

Información sobre petición de poder dar 
a censo a don Francisco de Aspeitia y Vera 
y su mujer lo que resta del producto de la 
venta al duque de Pastrana de un censo que 
estaba impuesto sobre su mayorazgo (6.037/ 
106). 

503. 1653, septiembre, 29. 

VÉLEZ ENRíQUEZ, Serafina. 

Licencia para que pueda dar a censo 3.447 
reales a don Francisco de Aspeitia y doña Fran-
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cisca García, su mujer, depositados como bie
nes de su mayorazgo (6.037/378). 

504. 1654, diciembre, 31. 

CORTES EN MADRID, 1655. 

Provisión real convocando Cortes en Madrid 
para el 15 de febrero de 1655, y dando explica
ciones y normas sobre el nombramiento de 
procuradores a ellas por parte de la villa de 
Madrid. Se convocan a causa de las necesida
des y aprietos de la monarquía por la continua
ción de las guerras de Cataluña, Flandes, Italia 
y rebelión de Portugal (6.337 F.º 708). 

505. 1657, junio, 24. 

BIÑALES, Antonio (escribano de S. M.). 

Nombramiento a su favor de receptor de los 
cientos del número por compra que había he
cho del mismo a don Bias de Inda (9.026/316). 

506. 1658, mayo, 19. 

BARREDA CEVALLOS, Pedro de (del Consejo 
de Indias). 

Facultándole junto con su mujer doña Cata
lina de Barreda Bracho para hacer mayorazgo 
de sus bienes en un hijo suyo (6.298/453) . 

507. 1660, mayo, 8. 

MADRID, villa de. 

Convocatoria para que designen sus procu
radores que asistan a las Cortes que se inicia
rán en Madrid el 15 de junio del presente año 
(6.037/768). 
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508. 1662, agosto, 29. 

VÉLEZ, marqués de (don Fernando Fajardo 
Requesens de Zúñiga y Toledo). 

Facultándole para que, a falta de bienes 
libres, señale sobre las rentas de su casa y 
mayorazgo 4.000 ducados de renta al año 
para la marquesa su mujer todo el tiempo 
que le sobreviviere y conservare la viudedad 
(6.300/164). 

509. 1662, noviembre, 28. 

CAMARASA, marqués de ( don Manuel de los 
Cobos). 

Información sobre el pleito que ha movido 
el fiscal del Consejo Real contra dicho marqués 
por la posesión de las alcabalas de Castrojeriz 
y Astudillo (6.300/74). 

510. 1663, octubre, 3. 

MARTÍNEZ, Manuela, hija de Jerónimo Mar
tínez, ministril que fue de la Capilla Real. 

El rey le concede exención perpetua de 
huéspedes de Aposento de Corte para un sitio 
erial que tiene en la calle de los Tintes, el cual 
queda con carga de diez ducados en lugar del 
aposento material (25.117 F.º 131). 

511. 1666, junio, 10. 

HELDER (o JELDER), Carlos. 

El rey quiere que el corregidor de Madrid 
haga información sobre lo que Carlos Jelder 
manifiesta respecto de un censo que dice posee 
correspondiente al mayorazgo que fundó u tío 
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Juan Jelder, impuesto contra el Estado de San
ta Cruz, por valor de 2.282.528 maravedís de 
principal (11.187 F. 0 241). 

512. 1667, enero, 9. 

IGLESIA DE SANTA CRUZ. 

Provisión del Consejo Real que concede al 
cura y mayordomo de dicha iglesia la facultad 
de tomar a censo 500 ducados sobre los bienes 
y rentas de la parroquia (2.346 F.º 42). 

513. 1667, febrero, 6. 

PIZARRO DE NEGRÓN, Alonso. 

Licencia para efectuar un concierto con el 
prior y religiosas de Carmelitas Descalzas de 
esta villa de Madrid, en relación con la capilla 
en que están los restos de don Carlos de Ne
grón, abuelo de don Alonso (2.348 F.º 648). 

514. 1667, mayo, 18. 

CONVENTO DE SAN FELIPE. 

Licencia para vender las casas de una ca
pellanía fundada por doña Catalina de Are
nas, a petición del capellán, situadas en la 
calle del Desengaño, cerca de San Martín 
(2.348 F.o 493). 

515. 1668, diciembre, 31. 

MADRID, villa de. 

Convocatoria para que designen sus procu
radores que asistan a las Cortes que se inicia
rán en Madrid el 15 de febrero del año próxi
mo (6.337/708). 
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516. 1670, julio, 7. 

TAPIA Y SALCEDO, Gregorio. 

Sobrecédula al corregidor de Madrid para 
que no demore la información sobre la petición 
formulada por dicho señor para poder tomar a 
censo determinadas cantidades sobre su mayo
razgo (6.075/648). 

517. 1670, agosto, 25. 

VALDÉS Y MONTALVO, Francisco. 

Información sobre su petición de pagar a 
doña Leonor de Zárate y Valdés, a quien a raíz 
de un pleito con el mayorazgo fundado por don 
Antonio Valdés se le debe determinada canti
dad, con lo que aún le debe el marqués de 
Alcañices de la venta de unas casas principales 
de dicho mayorazgo (9.002/20). 

518. 1671, febrero, 16. 

PUÑONROSTRO, condado de. 

Facultad al corregidor de Madrid para el 
beneficio del donativo voluntario que S. M. ha 
mandado pedir en esta provincia y condado de 
Puñonrostro (11.433/315). 

519. 1671, mayo, 15. 

MADRID, villa de. 

Licencia para tomar prestados los 100.000 
ducados de vellón, con que sirve de donativo, 
al 8 por 100 sobre las sisas de quiebras de mi
llones, nueva y moderada de las carnes y las 
que llaman del sueldo de 8.000 soldados (1.827/ 
347). 
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520. 1672, mayo, 13. 

RIAÑO, José (administrador de Hospitales Ge
nerales y de Pasión de la Corte); HIDALGO, 
Martín (administrador de la Inclusa), y VALEN
CIA, Blas (administrador de los Desampara
dos). 

Licencia para que puedan tomar 10.000 du
cados de las rentas de dichos hospitales con el 
fin de redimir un censo (12.003/242). 

521. 1672, agosto, 30. 

MADRID, villa de. 

Aprobación de la facultad que se había dado 
a dicha villa para poder tomar prestados 
400.000 ducados para el apresto de la Armada 
y asistencia de Flandes, sobre la sisa de millo
nes que tiene en empeño de la Real Hacienda 
(11.433/5). 

522. 1672, noviembre, 7. 

GIL DE LA COTERA, Francisco. 

Orden al corregidor de Madrid para que se 
fijen edictos y se den pregones por si algún fa
miliar pide se castigue las muertes de Francis
co Taramona y Tomasa Gil de la Cotera, ocu
rridas en el año 1660, y de las que se acusa a 
dicho don Francisco (9.024/71). 

523. 1672, noviembre, 26. 

MADRID, villa de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre los propios de ella 5.400 ducados: 4.400 
ducados que pagan por los oficios de fieles 
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ejecutores y los otros mil por dos regimientos 
de los que se le ha hecho merced (409/388). 

524. 1673, enero, 16. 

FERNÁNDEZ DEL CAMPO Y ANGULO, Pedro. 

Facultad para que pueda vender y traspasar 
los derechos y alcabalas que le pertenecen en 
los unos por ciento del valle y tierra de Mena, 
pese a una cláusula del contrato de venta que 
se lo prohibía (9.941/53). 

525. 1673, febrero, 7. 

VALDÉS Y MONTALVO, Francisco, y María de 
SARDENETA (su mujer). 

Facultad para que puedan imponer a censo 
sobre los bienes de su mayorazgo 43.273 reales 
para reparar unas casas que tienen en la Plaza 
Mayor (9.024/152). 

526. 1673, febrero, 7. 

VILLAUMBROSA Y CASTRO, condes de. 

Facultándoles para que incorporando en 
su mayorazgo 180.500 maravedís del situado 
de las alcabalas de los lugares de Maza
rambroz y Noez con Santa María de Pexines 
su anexo pueda consumir unos juros de otra 
tanta cantidad en el desempeño del dicho si
tuado (9.024/43). 

527. 1673, febrero, 26. 

VALDÉS Y MONTALVO, Francisco. 

Información sobre su petición de imponer a 
censo sobre su mayorazgo determinada can-
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tidad y utilizar el resto de la venta de las ca
sas principales de dicho mayorazgo que está de
positado en don Juan Bautista Benavente 
(9.024/84). 

528. 1673, diciembre, l. 

VILLAUMBROSA, conde de (don Pedro Niño 
de Guzmán). 

Facultándole como marido de la condesa 
para que, incorporando en el mayorazgo que 
ella posee por muerte de don Pedro Enríquez, 
la cantidad de 115.000 maravedís de renta que 
importa el situado de las alcabalas de las villas 
de Castro Nuevo y Manganeses que le pertene
cen, pueda consumir otros 115.000 maravedís 
de la renta de unos juros de dicho mayorazgo, 
con el fin de acudir al desempeño de dicho si
tuado (9.026/123-124). 

529. 1674, diciembre, 28. 

ARGANDA, villa de. 

Provisión real para que el licenciado don 
Felipe Antonio de la Cueva, teniente de corre
gidor de la villa de Madrid, asista a las eleccio
nes de alcaldes del Consejo de dicha villa para 
el año próximo de 16 7 5 y haga guardar las le
yes del reino (9.026/429). 

530. 1675, mayo, 23. 

CARBALLIDO Y LOSADA, Diego de, caballero 
de la Orden de Santiago y regidor de la villa de 
Madrid. 

Para que pueda hacer mayorazgo de sus bie-
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nes en unión con su esposa doña Ana Isabel de 
Zurita (10.764 F.º 212). 

531. 1678, mayo, 6. 

SAN ILDEFONSO, iglesia de (Madrid). 

Facultad real para que en todas las Indias se 
pueda pedir por el tiempo de cuatro años para 
la reedificación de la iglesia de San Ildefonso, 
anexa a la parroquia de San Martín de Madrid. 
Impreso (9.028/371). 

532. 1679, julio, 24. 

MURIEL DE SALCEDO Y VALDIVIELSO, 
García. 

Facultándole para vender a don Jerónimo de 
Eguía siete censos perpetuos vinculados por el 
precio de 38.202 reales, fundando censo de 
ellos para que queden subrogados en lugar de 
los perpetuos (8.191). 

533. 1679, diciembre, 18. 

CERDEÑO Y MONZÓN, Luis, del Consejo de 
S.M. 

Facultad para que pueda fundar, juntamen
te con su mujer, doña Francisca de Olaso Fer
nández de Velasco, uno o más mayorazgos de 
sus bienes (13.181 F. 0 215-218). 

534. 1680, febrero, S. 

BARAJAS, conde de (don Diego Felipe Zapata 
Suárez de Mendoza). 

Aprobación de una escritura otorgada por 
dicho conde y su esposa sobre el empeño de un 
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oficio de regidor que pertenece a su mayoraz
go con pacto de retrovendo para el que tiene 
concedida facultad (15.848/672). 

535. 1680, febrero, 9. 

RUIZ, Sebastián. 

Nombramiento de notario de los reinos 
(12.953). 

536. 1686, octubre, 20. 

GÓMEZ CORCUERA, Juan. 

Real título de escribano y notario de los rei
nos a su nombre (13.522 F.º 1). 

537. 1690, febrero, 27. 

INFANTADO, PASTRANA Y LERMA, duque
sa de. 

Facultad para hacer mayorazgo de dos cen
sos de 100.000 ducados que le pertenecen, en 
don Manuel de Silva y Mendoza, su hijo segun
do (11.847/48). 

538. 1691, enero, 20. 

CERDEÑO Y MONZÓN, Luis, del Consejo de 
S.M. 

Real facultad que le concede el rey para fun
dar mayorazgo de sus bienes, juntamente con 
su esposa doña Francisca de Olaso Fernández 
de Velasco (13.181 F.0 220). 

539. 1691, enero, 22. 

CERDEÑO Y MONZÓN, Luis. 

Real cédula que aclara la facultad dada a 
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dicho don Luis y a su mujer, doña Francisca de 
Olaso Fernández de Velasco, para hacer mayo
razgo de sus bienes (13.181 F.º 219). 

540. 1692, diciembre, 7. 

LASSO DE LA VEGA, Diego. 

Facultándole para vender un pedazo de co
rral que tiene en la calle San Bernardo que es 
de su mayorazgo y con su importe reparar sus 
casas principales (11.847/183). 

541. 1694, junio, 6. 

MESA, Juan de. 

Aprobación del nombramiento que ha hecho 
en don José del Puerto para que sirva por seis 
años en el oficio de receptor de los cientos del 
número de la Corte que le pertenece como ad
ministrador de los bienes del concurso de don 
José de Haro (1.245/272). 

542. 1695, febrero, 12. 

SALVATIERRA, Alejandro. 

Nombramiento a su favor de notario de los 
reinos (14.115/453) . 

543. 1698, febrero, 6. 

CABEZÓN, José Antonio. 

Real título de notario de los reinos de don 
José Antonio Cabezón. Consta la diligencia de 
la presentación de dicha notaría en el Ayunta
miento (15.103 F.º 1). 
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544. 1703, octubre, 10. 

OREJÓN, Diego Manuel de. 

El rey encarga al corregidor de Madrid 
haga las diligencias que se indican en rela
ción con la facultad real concedida a dicho 
don Diego Manuel para imponer a censo so
bre su mayorazgo 4.000 ducados de principal 
(12.407 F. 0 661). 

545. 1711, noviembre, 19. 

FERNÁNDEZ DE ACOSTA, Nicolás. 

Facultad para imponer a censo sobre el 
cortijo que llaman «el gobernador» en el tér
mino de Guadix 3.000 ducados de vellón de 
principal para satisfacer y pagar la cantidad 
con que ha ofrecido servir para la jurisdic
ción, señorío y vasallaje de dicho cortijo 
(14.930/503-506). 

546. 1711, diciembre, 2. 

INFANTADO, duque del (Juan de Dios Silva y 
Mendoza). 

Aprobación de una escritura con don Fer
nando Calderón de la Barca sobre la venta a 
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censo perpetuo de unos bienes pertenecien
tes a la casa y mayorazgo de la Vega de que 
es poseedor el citado duque (16.424/1.111-
1.112). 

547. 1713, junio, 20. 

SANTISTEBAN, conde de. 

El rey da facultad al conde de Santisteban 
y a su hijo don Manuel de Benavides y Aragón, 
para imponer a censo sobre las casas, estados 
y mayorazgos de Santisteban 14.000 ducados 
de principal de la dote que ofrecieron a doña 
Rosalía de Benavides y Aragón, su hija y her
mana, por el matrimonio que contrajo con el 
marqués de Lombay, hijo de los duques de 
Gandía (15 .128 F.º 16). 

548. 1713, octubre, 16. 

SARMIENTO Y TOLEDO, Pedro, conde de 
Gondomar, marqués de Montalbo. 

Real facultad para que pueda señalar una 
renta vitalicia de 500 ducados, a su hija Teresa 
de Santa Rosa, religiosa, sobre el estado de 
Gondomar y mayorazgo que posee (15.139 
F. 0 220). 

549. 1714, octubre, 30. 

NORJEGA, Diego. 

Facultad para que la justicia de la villa de 
Potes reciba unas fianzas que ha de dar para 
ser tutor de doña Francisca y doña María Ma
nuela Gómez de Abendames y Posada (14.011 / 
506). 
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550. 1714, noviembre, 5. 

VÉLEZ DE MENDOZA Y VERRIO, doña Cata
lina. 

Facultándola como curadora y abuela del 
conde de Sevilla la Nueva para que pueda per
mutar unas tierras de los mayorazgos que tie
ne por otra que le dan por ellas (13.993/382). 

551. 1715, febrero, 20. 

SALINAS CUEVA Y AGUILERA, Francisco de. 

Facultándole para que puedan vender los 
censos perpetuos pertenecientes a su mayoraz
go y en su lugar imponer censos al quitar por 
el mismo valor de forma que queden subro
gados en el mayorazgo (14.160/1.321). 

552. 1718, marzo, 20. 

ESTEFANÍA SARAVIA, Pedro. 

Facultad para que pueda hacer mayorazgo 
de sus bienes (12.823/106). 

553. No existe. 

554. 1723, febrero, 17. 

PASTRANA, duque de (don Rodrigo de Silva y 
Mendoza). 

Facultad para aprobar una escritura de ven
ta otorgada por dicho señor a favor de don 
Manuel Enríquez, por pérdida de la escritura y 
a petición de doña María Pimentel y Zúñiga, 
viuda del marqués de Fuente del Sol (16.596/ 
187-210). 
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555. 1725, marzo, l. 

CAYARGA, Manuel de (vecino de Madrid). 

Nombramiento de notario de los reinos 
(16.276/1). 

556. 1725, noviembre, 25. 

BALBASES, marqués de los (don Pablo Es
pínola Doria). 

Facultad para que pueda vender una casa, 
huerta y tierras pertenecientes a su mayorazgo 
y emplear su producto en pagar las deudas de 
él (16.157/194). 

557. 1725, diciembre, 23. 

DÍAZ, Francisco. 

Real título de notario de los reinos a su 
nombre, en el que figura el signo que emplea
rá (16.311 F.º 1). 

558. 1726, noviembre, 14. 

MUÑOZ Y CARRILLO, Petronila. 

Facultad para agregar a dos mayorazgos que 
fundó doña Inés Muñoz y Carrillo diferentes 
bienes libres de que goza (14.907/176-179). 

559. 1727, septiembre, 11. 

IBÁÑEZ DE VALENZUELA, Manuel. 

Facultándole, como administrador general 
del conde de Paredes, a vender tres censos per
petuos del mayorazgo de éste y con su produc
to redimir otros dos al quitar que están im
puestos sobre él (15.155/116). 
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560. 1728, marzo, 4. 

BONIFAZ HERRERA Y CREL, Ignacio. 

Facultad para imponer a censo sobre el vín
culo que posee 3.000 ducados de vellón para 
reparar unas casas del propio vínculo (16.424/ 
737/744). 

561. 1728, marzo, 11. 

ZUAZO, Pedro. 

Facultad para que como curador de la 
marquesa de Castrofuerte pueda vender un 
censo de 1.000 ducados pertenecientes al ma
yorazgo de la marquesa y volverlo a emplear 
en otro que quede subrogado en su lugar 
(16.551/16). 

562. 1728, mayo, 22. 

AÑOVER DE TAJO, villa de. 

Real provisión del Consejo para que la cita
da villa pueda redimir un censo y tomar otro 
en su lugar (13.924/212-220). 

563. 1728, junio, 15. 

HENRÍQUEZ DE GUZMÁN Y COS, José. 

Facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 4.000 ducados para reparar unas 
casas de su propiedad (14.042/634-642). 

564. 1729, enero, 29. 

PINEDO, José Felipe de. 

Real facultad para vender una casa de la
branza con sus anejos en la villa de Algete per-
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tenecientes a su mayorazgo con motivo de ha
ber agregado al mismo una casa-mesón en la 
villa de Alalpardo (14.900 F.º 499). 

565. 1729, febrero, 19. 

RODRÍGUEZ DE CISNEROS MENDOZA Y 
LUNA, Gregario. 

Facultad para redimir unos censos que tie
ne su mayorazgo e imponerlos de nuevo a dos 
y cuartillo por ciento (15.473/161). 

566. 1729, abril, 11. 

BELMONTE, conde de (don Juan de Prado y 
Mármol). 

Facultad para vender un censo perpetuo de 
su mayorazgo y emplear su producto en otros 
bienes que se sobroguen en él (15.213/672). 

567. 1729, julio, 10. 

BÉJAR, duque de (don Juan Manuel López de 
Zúñiga). 

Facultad para que pueda hipotecar cinco 
dehesas de su mayorazgo a la paga anual de 
300 ducados de vellón, 50 fanegas de trigo y 50 
de cebada, a los tres párrocos del estado y 
mayorazgo de Capilla, quedando él como due
ño absoluto de los diezmos de dicho estado 
(15.402/67). 

568. 1729, julio, 21. 

ROIG, Juan Pascual (presbítero) . 

Facultad para fundar mayorazgo de sus 
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bienes en la persona que le pareciere (15.848/ 
609). 

569. 1729, agosto, 13. 

FUENCLARA, conde de (don Pedro Cebrián y 
Agustín). 

Facultad para cargar 4.000 pesos: 2.000 en 
cada uno de los mayorazgos de Meleján y Los 
Cebrianes (16.155/226). 

570. 1729, octubre, 10. 

PAREDES, conde de (don José Manrique de la 
Cerda). 

Corrección de un error cometido en otra 
real cédula anterior en la que se autorizaba a 
dicho conde a la venta de tres censos, pues se 
indicaba en ella que estaban impuestos sobre 
casas de don José Ruano, siendo así que lo 
eran sobre unas de don Gregorio Arredondo 
(16.155/129). 

571. 1729, diciembre, 11. 

INFANTADO, duque del, y de Pastrana. 

El rey le faculta para agregar al estado de 
Pastrana los censos y bienes raíces que se ex
presan (16.155 F.º 42). 

572. 1729, diciembre, 19. 

MANRIQUE DE LA CERDA, José, conde de 
Paredes. 

Declaración que hace el rey respecto de las 
facultades concedidas al conde de Paredes y a 
su madre, tutora y curadora, para la venta de 
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tres censos perpetuos, pertenecientes a uno de 
los mayorazgos que posee (16.155 F.0 124). 

573. 1729, diciembre, 24. 

PRECIADO, José, vecino de Madrid. 

Real título de notario de los reinos, en el 
que figura el signo que empleará (16.711, en su 
comienzo). 

574. 1730, febrero, 5. 

SEVILLA LA NUEVA, conde de (don Eugenio 
de Miranda y Gamboa). 

Facultad para vender siete censos perpetuos 
pertenecientes a su mayorazgo que posee don 
Antonio de Pando, imponiéndolos en censo al 
quitar en favor de él, de manera que quede 
subrogado en su lugar (15.313/199). 

575. 1730, marzo, 5. 

INFANTADO Y PASTRANA, duque de. 

Aprobación de la facultad que se le había 
concedido para disponer de un crédito que le 
pertenece por bienes libres en los juros y ren
tas del mayorazgo de Luna (15.437/679) . 

576. 1730, abril, 6. 

SESA, duque de, y CABRA, conde de (su hijo). 

Facultándoles para obligar a falta de bienes 
libres dos juros y rentas de su casa, estado y 
mayorazgo a la restitución y paga de lo que 
constare haber recibido en efectos, plata labra
da, perlas, joyas y dinero de parte de la dote de 
doña Teresa María de Guzmán, su mujer, con-
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<lesa de Cabra, y 8.000 ducados de los 10.000 
que le ofreció en arras (13.925/1.180). 

577. 1730, mayo, 14. 

LÓPEZ COLLAR, Simón. 

Real título de notario de los reinos a favor 
de Simón López Collar, en el que figura el sig
no que ha de usar (16.748 F.º 1). 

578. 1730, junio, 7. 

MARTÍNEZ DE LA QUINTANA, Francisco. 

Facultad para que pueda redimir a 2,5 por 
100 los réditos de un censo que pertenece a su 
mayorazgo y está impuesto a razón de 3 por 
100 sobre los bienes y rentas de la villa de 
Añover del Tajo (13.924/212-215). 

579. 1730, junio, 30. 

TORDESILLAS, Agustín de. 

Licencia para que como padre y administra
dor de su hijo, don Juan Manuel de Tordesillas. 
se pueda valer de 25.000 reales que están de
positados por bienes de uno de sus mayorazgos 
para reparar las casas de ellos con la obligación 
de reintegrarlos (16.424/359). 

580. 1730, julio, 9. 

INFANTADO Y PASTRANA, duque de (don 
Juan de Dios Silva y Hurtado de Mendoza). 

Facultad para fundar censos por el importe 
de la fábrica y edificaciones hechas en algunas 



172 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

posesiones de tres de sus mayorazgos: (16.155/ 
395). 

581. 1730, julio, 21. 

INFANTADO Y PASTRANA, duque de (don 
Juan de Dios Silva y Hurtado de Mendoza). 

Aprobación de una escritura de transacción, 
ajuste y convenio entre dicho señor y el mar
qués de la Torre de Esteban Ambrán sobre la 
división y señalamiento de unas tierras pertene
cientes a los mayorazgos de ambos (16.424/478-
512). 

582. 1730, agosto, 13. 

FENOLLET VILLARAGUT Y SANZ, Leonor. 

Facultad para que como madre y tutora de 
don Francisco Pascual del Castillo pueda subir 
y crecer unos censos de 616.830 reales, impues
tos sobre los mayorazgos que posee su hijo, la 
menos cantidad de réditos de 3 por 100 con 
que hoy se hallan (14.994/583-589). 

583. 1730, septiembre, 21. 

DÍAZ DE LAVANDERO Y URTUSÁUSTEGUI, 
Feliciana. 

Real provisión dándole la venia para que 
pueda regir y administrar los bienes libres de 
su hijo sin necesidad de curador ni otra perso
na (15.313/36). 

584. 1730, octubre, 27. 

GOYENECHE, Juan de. 

Facultándole para hacer vínculo y mayo-
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razgo, o mayorazgo, de sus bienes (16.161/95-
102). 

585. 1730, noviembre, 26. 

MIRANDA, conde de. 

Aprobación de una escritura de ajuste y 
convenio que ha hecho con don Antonio Jeró
nimo del Hero, en nombre del Colegio de la 
Compañía de Jesús de Villagarcía de Campos y 
su iglesia sobre la percepción de diezmos per
tenecientes a los estados y mayorazgos de su 
propiedad (15.410-280). 

586. 1730, diciembre, 10. 

PEÑARANDA, conde de. 

Facultad para consignar a doña Manuela de 
Pimentel, su esposa, la cantidad de 4.000 duca
dos de renta de viudedad en la de los estados 
de la casa de Velasco, condado de Haro y du
cado de Frías, sobre los 3.000 situados antes en 
los de Peñaranda y Fresno y el lugar, villa o 
ciudad que eligiere para su habitación, conser
vando viudedad y no en otro estado aunque sea 
el de religión (15.997/77). 

587. 1731, marzo, 18. 

MEDINACELI, duque de (don Nicolás Fer
nández de Córdoba). 

Facultad para imponer a censo sobre su es
tado y mayorazgo del ducado de Segorbe 
76.000 ducados para comprar y subrogar en él 
las villas de Baldeavero y Baldeaveruelo con sus 
pertenecidos, supliendo el más valor de ellas de 
su caudal libre (13.921/773). 
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588. 1731, marzo, 18. 

BENAVENTE, conde de (don Antonio Francis
co Pimentel Enríquez de Guzmán). 

Facultad para que pueda obligar a falta de 
bienes libres los frutos y rentas de su casa, es
tado y mayorazgo a la paga de la dote de doña 
Teresa de Silva y Mendoza, hija del duque del 
Infantado, con quien ha de casar su hijo, don 
Manuel Vigil de Quiñones y Pimentel, conde de 
Luna (16.424/649). 

589. 1731, abril, 11. 

MEDINA ARANDA, Bemardino de. 

Facultad para vender un cuartillo de agua 
perteneciente a unas casas del vínculo que po
see y emplear su precio en los reparos que és
tas necesiten (15.213/927). 

590. 1731, abril, 11. 

ARIÓN, duque de (don Francisco Enríquez de 
Guzmán Alonso Pimentel). 

Facultad para obligar a falta de bienes libres 
los frutos y rentas de su mayorazgo a la resti
tución y paga de lo que constare haber recibi
do por dote de la parte de doña Francisca de 
Benavides con la que está concertado de casar 
y 8.000 ducados de los 10.000 que le ha ofreci
do en arras (15.848/419) . . 

591. 1731, julio, 7. 

COGOLLUDO, villa de. 

Licencia y facultad para que sin incurrir en 
pena alguna pueda tomar el importe de tres 
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censos de los caudales de las memorias del ca
pitán don Diego de Obregón y con él redimir 
otros censos (16.426/753-758). 

592. 1731, julio, 25. 

BUENO, Juan. 

Facultad para imponer a censo sobre el vín
culo que posee, consistente en unas casas sitas 
en la calle Mayor, 3.000 ducados de vellón 
(16.307/156). 

593 . 1731, agosto, 17. 

HOYOS Y CEBALLOS, Gaspar de. 

Facultad para vender unas tierras pertene
cientes al mayorazgo que posee y emplear su 
precio en otros bienes que queden subrogados 
en su lugar (15.169/304-312). 

594. 1731, agosto, 17. 

LUNA, conde de (don Manuel Vigil de Qui
ñones y Pimentel de Borja). 

Facultad para que, juntamente con su pa
dre, pueda consignar a doña Teresa de Silva 
Hurtado y Mendoza una renta anual sobre sus 
estados y mayorazgos siempre que conservare 
la viudedad y no en otro estado, aunque sea el 
de religión (16.424/907). 

595. 1731, octubre, 19. 

ALBA, duque de (don Francisco Álvarez de 
Toledo). 

Facultad concedida a dicho señor y a su 
mujer, doña Catalina de Haro, para que puedan 
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beneficiar y valerse de cierto efecto y cantidad 
depositada perteneciente al dicho estado del 
Carpio, precediendo la obligación de reintegrar 
su importe y redimir censos contra el mismo 
estado (16.157/421). 

596. 1732, enero, 23. 

CAMPOFLORIDO, marquesa de. 

Facultad para hacer dos mayorazgos de sus 
bienes en cabeza del marqués actual su hijo 
(13.925/622). 

597. 1732, enero, 30. 

SANTISTEBAN, conde de (don Manuel Bena
vides y Aragón). 

Facultad para que con caudal que le da el 
duque de Arión pueda redimir censos impues
tos sobre su casa, estado y mayorazgo e impo
nerlo de nuevo a su favor y de sus herederos y 
sucesores (15.951/456-459). 

598. 1732, febrero, 15. 

BÉJAR, duque de (don Juan Manuel López de 
Zúñiga). 

Facultad para imponer a censo sobre su 
casa, estado y mayorazgo 50.000 ducados de 
vellón de principal a favor de doña Josefa de 
Zúñiga, su hija, y de sus herederos como parte 
de la dote (16.001/725-726). 

599. 1732, febrero, 15. 

FUENMAYOR, Manuela de. 

Facultad para que habiendo incorporado a 
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su mayorazgo de Noalejos el monte de Despe
ñadero y un horno de pan cocer, pueda impo
ner sobre los bienes de este mayorazgo 12.000 
ducados a censo (16.825/265-273). 

600. 1732, marzo, 15. 

PAREDES DE NAVA, condesa viuda de. 

Facultad a don Rufino Tamborini como 
apoderado de dicha señora, madre y tutora 
del conde actual, para que pueda vender un 
censo perpetuo perteneciente a los mayoraz
gos que posee y emplear su precio en redi
mir censos impuestos sobre ellos (15.826/325-
329). 

601. 1732, marzo, 21. 

MEDINA DE RIOSECO, duque de. 

Facultad para que pueda consignar a doña 
Josefa Pacheco y Girón, su mujer, 8.000 duca
dos de renta al año cuando se quede viuda, 
mientras permaneciere en ese estado, pudiendo 
elegir la villa que quisisere como residencia 
(15.410/616). 

602. 1732, abril, 16. 

SESA, duque de, y CABRA, conde de (su hijo). 

Facultad para obligar, a falta de bienes li
bres, los frutos y rentas de su casa, estado y 
mayorazgo a la restitución y paga de lo que 
constare haber recibido en efectos, plata o jo
yas de parte de doña Teresa María de Guzmán, 
su mujer, y 8.000 ducados de los 10.000 ofreci
dos en arras (13.925/1.183). 
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603. 1732, mayo, 16. 
MEDINACELI, duque de (don Nicolás Femán
dez de Córdoba). 

Autorizándole a que pueda depositar en la 
Depositaría General de Madrid, en lugar de la 
de Huete, el importe de la venta a censo al 
quitar a don Juan Pérez de la Torre y Zúñiga 
de 22 yuntas de tierra, un molino harinero y un 
batán perteneciente al mayorazgo de Buendía 
( 15. 998/283-285). 

604. 1732, agosto, 15. 

BELMONTE, conde de (don Juan de Prado y 
Mármol). 

Facultad para vender un censo perpetuo 
perteneciente al mayorazgo que posee a don 
Gregario Calatañazor, imponiendo éste otro al 
quitar de su valor en favor del que quedó 
subrogado en su lugar (14.930/1.090-1.098). 

605. 1732, agosto, 15. 

CASTELMONCAYO, marquesa viuda de (doña 
Manuela Fuenmayor y Dávila). 

Que la licencia que se le había concedido 
para imponer a censo 12.000 ducados de prin
cipal sobre bienes de su mayorazgo en Grana
da, sea y se entienda sobre los juros que posee 
en la villa de Madrid y una casa en la calle del 
Barquillo perteneciente a otro mayorazgo 
(16.825/276-280). 

606. 1732, septiembre, 17. 

VALDETORRES, marqués de (don Bernardino 
de Garnica y Córdoba). 
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Declaración de que la facultad concedida a 
don Francisco de Gamica para vender censos 
perpetuos de sus mayorazgos, hasta en canti
dad de 200 ducados de renta, sea comprensiva 
tanto a él como a sus sucesores (15.778/29-31). 

607. 1732, septiembre, 25. 

GONZÁLEZ CARBONERO, Francisco (presbí
tero). 

Real provisión del Consejo para que don 
Pedro Gamboa y Riaza, marido de doña Ana de 
Castro, entregue los títulos de propiedad de la 
casa que se ha de vender por vía ejecutiva para 
pagar un censo impuesto a favor de la cape
llanía que fundó doña María Josefa de Moja
rres, de la que él es titular (15.999/394). 

608. 1732, noviembre, 12. 

COLMENARES, Juan de (capellán de honor y 
canónigo de San Ildefonso). · 

Facultándole junto con don Juan de Figue
roa, y su mujer, ambos como apoderados de 
doña María Femández de Córdoba, y a la con
desa de Polentinos, y a don Francisco de Egui
luz, para que puedan reducir a escrituras pú
blicas ciertos compromisos sobre la sucesión y 
división de diferentes mayorazgos (15.968/600). 

609. 1732, noviembre, 21. 

SESA, duque de, y CABRA, conde de (su hijo) . 

Facultándole junto con su hijo el citado con
de para que puedan consignar a favor de doña 
Teresa María de Guzmán 4.000 ducados de ren
ta sobre la de sus estados y mayorazgos y se-
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ñalarle una villa de éstos para su residencia, 
mientras conservare la viudedad y no en otro 
estado aunque sea el de religión (13.295/1.190-
1.194). 

610. 1733, enero, 16. 
CASTELMONCAYO, marquesa viuda de (doña 
Manuela de Fuenmayor y Dávila). 

Licencia para que pueda tomar a censo so
bre los juros que posee y una casa de la calle 
del Barquillo 12.000 ducados a censo, según la 
facultad ya concedida y que pueda subrogar en 
este mayorazgo el monte de Despeñadero y un 
horno de pan cocer que pertenecen al mayoraz
go de Noalejos (16.825/281). 

611. 1733, febrero, 27. 
CORREA PANTOJA, Francisco. 

Facultándole para que pueda vender unos 
censos perpetuos que pertenecen al vínculo que 
posee y emplear su precio en otros efectos 
(15.215/619). 

612. 1733, junio, 18. 

MONTERROSO, BARRIONUEVO Y PERALTA, 
Gabriel. 

Facultad para vender diversos censos perpe
tuos pertenecientes al mayorazgo que posee, 
poniendo su importe en censos al quitar de su 
valor que queden subrogados en el mayorazgo 
en lugar de los perpetuos (15.215/759-767). 

613. 1733, octubre, 17. 

MIRANDA, conde de. 
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Facultad para vender una casa del mayoraz
go que posee, conocida con el nombre del Re
loj en la Plazuela de Santo Domingo, y emplear 
su importe en la redención de un censo de 
8.000 ducados impuesto contra el mayorazgo y 
en redimir otros de sus estados de Miranda y 
Casarrubios (15.984/26-34). 

614. 1734, enero, 12. 

SALTO Y CASTILLA, María del. 

Facultad para la reedificación de unas casas 
pertenecientes a su mayorazgo e inmediatas a 
la parroquial de San Nicolás, como hija y su
cesora de don Agustín del Salto y Castilla 
(16.825/676-729) . 

615. 1734, marzo, 31. 

PEÑAFLOR Y LAS AMAYUELAS, conde de 
(don Francisco Antonio de Villacís Manrique de 
Lara). 

Facultad para que pueda vender unas casas 
en la ciudad de Salamanca pertenecientes a su 
mayorazgo y convertir su importe en otros bie
nes que queden subrogados en su lugar (15.227/ 
728-754). 

616. 1734, abril, 8. 

PEÑAFLOR Y LAS AMAYUELAS , conde de 
( don Francisco Antonio de Villacís Manrique de 
Lara). 

Facultándole para que el dinero procedente 
de la venta de unas casas sitas en la ciudad de 
Salamanca pertenecientes a su mayorazgo se 
depositen en la Depositaría General de la villa 
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de Madrid, a pesar de estar mandado en otra 
cédula anterior que se depositasen en la de 
aquella ciudad (16.227/755-756). 

617. 1734, mayo, 13. 

BUENO, Juan. 

Que otorgue las fianzas y señale la persona 
en quien se depositen los alquileres de las ca
sas de su mayorazgo, de donde se ha de redi
mir un censo que sobre éstas habían impuesto, 
con licencia de S. M. por un total de 60.000 
reales de vellón de principal (16.307/588). 

618. 1734, mayo, 13. 

BUENO GUIJARRO, Juan. 

Facultad real para que pueda imponer a 
censo 60.000 reales de vellón de principal so
bre unas casas pertenecientes al mayorazgo que 
posee y las pueda redimir sobre los alquileres 
de dichas casas en un plazo de diez años 
(16.427 /549). 

619. 1734, mayo, 26. 

MANZANO Y MARAÑÓN, Nicolás . 

Facultad para que pueda valerse de 6.000 
ducados pertenecientes a su mayorazgo siem
pre que antes sobrogue en él un oficio de 
montero de guarda de S. M. que tiene por bien 
libre (16.427/478). 

620. 1734, junio, 17. 

BRATUTI ORTIZ DE ZÁRATE, Carlos. 

Licencia para que pueda imponer a censo 
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sobre el vínculo que posee 12.000 reales de ve
llón (1.600/284). 

621. 1734, junio, 17. 
GUZMÁN Y CÁRDENAS, don Alonso. 

Facultad para vender quinientas fanegas de 
tierra pertenecientes al mayorazgo que posee y 
emplear su precio en la redención de un censo 
impuesto sobre él y en otros bienes que queden 
subrogados en lugar de dichas tierras (15.156/ 
22-28). 

622. 1734, junio, 22. 
TORRALBA, conde de (don José Francisco 
Fernández de Córdoba y Mendoza). 

Facultad para consignar a doña Catalina de 
Chaves, mujer del conde de Talara, su hijo, 
4.000 ducados de renta al año en las de sus 
estados y mayorazgos y señalarle la villa que 
elija para su habitación, conservando la viude
dad y no en otro estado aunque sea el de reli
gión (15.116/473-476). 

623. 1734, septiembre, 16. 
CASTELLAR DE SANTIAGO, villa de. 

Licencia para tomar a censo sobre sus pro
pios 2.000 ducados de vellón que se habían de 
emplear en trigo y otras semillas para la ma
nutención de sus vecinos, dado la esterilidad de 
la cosecha de ese año (13.930/924-928). 

624. 1734, septiembre, 27. 

ESCARICHE, villa de. 

Licencia para que pueda tomar sobre sus 
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propios 12.000 reales de vellón para convertir
los en la compra de semilla para la manuten
ción de los vecinos y la siembra, dada la este
rilidad de la cosecha de este año (13.930/1.097-
1.101). 

625. 1734, noviembre, 19. 

ALBURQUERQUE, duque de (don Francisco 
Fernández de la Cueva y de la Cerda). 

Facultad para obligar a falta de bienes li
bres los frutos y rentas de su casa, estados y 
mayorazgos a la restitución y paga de parte 
de la dote de doña Agustina de Silva Hurta
do de Mendoza, su mujer, y 8.000 ducados de 
los 10.000 que se le ofreció en arras (16.427/ 
797). 

626. 1734, diciembre, 2. 

CASTRILLO Y ORGAZ, conde de (don José 
Delgadillo de Avellaneda). 

Que señale rentas ciertas y seguras de las 
que en un plazo de dos años se comience a re
dimir un censo de 6.000 ducados que con fa
cultad real ha impuesto sobre su mayorazgo 
(14.186/906-908). 

627. 1734, diciembre, 3. 

MÓSTOLES, villa de. 

Licencia para que sobre sus propios y ren
tas pueda tomar a censo 40.000 maravedís con 
que comprar trigo para acudir a la manuten
ción de sus vecinos, debido a la mala cosecha 
del presente año (16.599/720-727). 



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 185 

628. 1735, enero, 20. 

CAMPOLLANO, marqués de (don Antonio del 
Barco Castro Águila y Bracamonte). 

Que señale las rentas de los alquileres de 
unas casas que el mayorazgo tiene en la Ca
rrera de San Jerónimo de las que el deposi
tario general vaya redimiendo un censo que, 
con facultad real, ha tomado de 8.000 duca
dos de principal sobre dichas casas (14.853/ 
333-335). 

629. 1735, febrero, 16. 

SANTISTEBAN, conde de (don Manuel Bena
vides y Aragón). 

Facultad para obligar a falta de bienes libres 
los frutos y rentas de la casa y mayorazgo de 
su hijo el marqués de Solera a la restitución y 
paga de lo que constase haber recibido en di
neros y joyas de parte de la dote de doña Ana 
Catalina de Toledo, con quien está concertado 
de casar el dicho marqués, y a 8.000 ducados 
de los 10.000 que se le ofreció en arras (15.851/ 
215-219). 

630. 1735, marzo, l. 

ESCUDERO VELÁZQUEZ DE LA CUEVA, Fer
nando. 

Facultad para que pueda vender un oficio 
de procurador del número de la villa de Madrid 
perteneciente al mayorazgo que posee y con su 
importe redimir un censo impuesto sobre él 
(15. 712/223-226). 
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631. 1735, marzo, l. 

FRÍAS, duque de (don Agustín Fernández de 
Velasco). 

Facultándole para que pueda obligar a falta 
de bienes libres la renta del estado de Velasco, 
además de la obligación que ya tenía hecha con 
anterioridad de los de Peñaranda y Fresno, a la 
restitución y paga de la dote de su mujer por ha
berse aumentado la dicha dote con caudal proce
dente de diversas herencias (16.000/120-124). 

632. 1735, marzo, 31. 

GUADARRAMA, villa de. 

Real provisión del Consejo dando licencia 
para que pueda tomar a censo sobre sus pro
pios 44.000 reales para invertirlos en la compra 
de la cerca que llaman de don Pedro, propie
dad de doña Catalina García (17.203/152-155). 

633 . 1735, mayo, 18. 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, María. 

Facultad a don Juan de Colmenares, apode
rado de dicha señora, para que pueda vender 
en su nombre cuatro censos perpetuos pertene
cientes a los mayorazgos de Sande y emplear 
su precio en la redención de la parte de un cen
so impuesto contra ellos a favor de los mayo
razgos de Mesa (16.001/332-342). 

634. 1735, mayo, 24. 

ALBURQUERQUE, duque de. 

Facultándole para consignar a doña Agusti
na de Silva Hurtado de Mendoza y de los Ríos, 
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su mujer, 6.000 ducados de renta al año de las 
de su estado y mayorazgo, todo el tiempo que 
permaneciere viuda y no en otro estado aunque 
sea el de religión (16.429/232). 

635. 1735, junio, 29. 

CAMPORREAL, marquesa viuda de, y condesa 
de CABANILLAS (doña Bernarda de los Reyes 
Contreras y de la Torre). 

Facultándola para vender unas tierras y ca
sas con sus estanques y cañerías pertenecientes 
al mayorazgo que posee y emplear su precio en 
otros bienes que queden subrogados en su lu
gar (17.203/240-244). 

636. 1735, julio, 13. 

PACHECO Y MENDOZA, Felipe Antonio. 

Facultándole junto con su esposa para ven
der una yunta de tierras de su mayorazgo y 
emplear su precio en otros bienes que queden 
subrogados en su lugar (17 .207 /307). 

637. 1735, agosto, 2. 

LEMOS, conde de (don Ginés Femando Ruiz 
de Castro). 

Facultad para obligar a falta de bienes libres 
los frutos y rentas de su casa, estado y mayo
razgo a la restitución y paga de lo que conste 
haber recibido en dinero, plata o joyas de par
te de la dote de doña María Josefa de Zúñiga y 
Castro, con quien está concertado su matrimo
nio, y 8.000 ducados de los 16.000 que le ha 
ofrecido en arras (16.001/817-819). 
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638. 1735, agosto, 20. 

SOLANA, marqués de la. 

El rey le da facultad para vender, como 
marido de la marquesa, su mujer, un censo y 
dos efectos pertenecientes a los mayorazgos de 
ella, y emplear su precio en la redención de 
otro, impuesto sobre unas casas libres que le 
pertenecen a él (17.249 F.º 652). 

639. 1735, agosto, 26. 

MORTERA, marqués de la (don Vicente Osorio 
de Guzmán). 

Facultad para que por sí y en nombre de la 
marquesa, su mujer, pueda imponer a censo 
sobre los bienes y rentas de sus casas, estados 
y mayorazgos de ambos 12.000 ducados de 
principal (16.001/619-623). 

640. 1735, agosto, 26. 

MORTERA, marqués de la (don Vicente Osorio 
de Guzmán). 

Orden para que señale rentas seguras de 
donde la Depositaría General pueda redimir en 
doce años un censo de 12.000 ducados de prin
cipal que, con facultad real, ha impuesto sobre 
su mayorazgo (16.001/589-590). 

641. 1735, septiembre, 8. 

PORTILLA Y HERRERA, María Clara. 

Facultad para que aun siendo menor y ha
llarse a punto de entrar en religión pueda dis
poner de sus legítimas (14.338/904-905). 
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642. 1735, septiembre, 21. 

FRÍAS, duque de, y HARO, conde de (su hijo). 

Facultad para que puedan imponer a censo 
sobre los bienes y rentas del estado y mayoraz
go de Peñaranda 440.000 reales de vellón por 
el servicio que hacen a S. M. por concederle la 
gracia de reintegrarles en la posesión de las 
alcabalas de la villa de Peñaranda de Braca
monte (16.002/110-116). 

643. 1735, octubre, 26. 

LEMOS, conde de (don Ginés Fernando Ruiz 
de Castro). 

Facultad para consignar a la condesa, su 
mujer, 6.000 ducados de renta al año en las de 
su estado y mayorazgo y la villa que de ellos 
eligiere para su residencia, conservando viude
dad y no en otro estado aunque sea el de reli
gión (16.001/807-810). 

644. 1735, octubre, 26. 

VERAGUA Y BERWICK, duquesa de. 

Facultad para que pueda redimir los censos 
cargados sobre sus casas y estados de Gelvez, 
La Mora y Villaalonso e imponerlos de nuevo a 
su favor y de sus herederos (15.984/59-63). 

645. 1735, octubre, 28. 

CASTROPONTE Y GUARO, conde de. 

Licencia para que pueda convertir 2.000 
ducados que están depositados en la Deposita
ría General de Madrid procedentes de la venta 
de un censo perteneciente al mayorazgo de 
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Guaro en el plantío de olivos y fábrica de un 
molino de aceite en el término de la villa de 
Guaro (15.778/58-62) . 

646. 1735, noviembre, 14. 

SALGADO, Teresa María. 

Real provisión en la que se aprueba el rema
te que se ha hecho en don Antonio Martínez 
Salgado, en nombre de su hermana, y demás 
interesados en la Dehesa que llaman del Re
tamal Gordo que pertenece a los propios de la 
villa de Don Benito en el precio y con las cali
dades contenidas en la citada escritura (16.001/ 
652-698). 

647. 1735, noviembre, 25. 

LEMOS, conde de. 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general redima en 
diez años, con dos de hueco, un censo de 
20.000 ducados que con licencia real está im
puesto sobre su mayorazgo para atender a 
diferentes gastos de su casa y estados (16.002/ 
43-45). 

648. 1735, noviembre, 30. 

FRÍAS, duque de, y HARO, conde de (su hijo). 

Ampliación de la licencia para imponer a 
censo 440.000 reales de vellón (para el pago por 
el reintegro de las alcabalas de Peñaranda), a 
2.064 ducados más que impondrán a censo a 
favor del marqués de la Torre y don Antonio 
Muriel (16.002/117-121). 
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649. 1736, enero, 27. 

MOGICA Y CHAVARRI, Miguel de. 

Facultad para que pueda imponer a censo 
sobre el mayorazgo que posee 1.000 ducados de 
vellón para reparar unas casas que dan a la 
calle del Arenal de Madrid (15.271/115-121). 

650. 1736, febrero, 23. 

ORTIZ DE MATIENZO, Inés María. 

Licencia para que pueda vender diferentes 
tierras y dos censos perpetuos pertenecientes a 
uno de sus mayorazgos y emplear su precio en 
la redención de un censo impuesto sobre otro 
mayorazgo suyo que quede sobrogado en su 
lugar (16.231/55-64). 

651. 1736, marzo, 15. 

MONTERROSO, Gabriel de. 

Facultad para que pueda vender unos cen
sos perpetuos pertenecientes a su mayorazgo, 
imponiendo en su lugar unos censos reser
vativos de su valor en favor del dicho mayoraz
go (15.220/256-261). 

652. 1736, marzo, 19. 

ANDÍA, marqués de (don Juan Francisco Ra
mírez de Baquedano). 

Facultad para consignar a la marquesa de 
Monterreal, su mujer, 500 ducados de renta al 
año en las de su mayorazgo de San Martín con
servando viudedad y no en otro estado aunque 
sea el de religión (16.118/346-349). 
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653. 1736, junio, 24. 

GÓMARA, conde de (don Luis de Salcedo). 

Facultad para que incorporando en el mayo
razgo que posee 2.600 cabezas de ganado lanar 
fino con posesión de invierno y verano para 
pastar, y una hacienda raíz en el lugar de 
Almajano que le pertenece por bienes libres, 
pueda percibir la parte principal de un censo 
que se le redime perteneciente al mismo mayo
razgo (14.913/350). 

654. 1736, julio, 11. 

FIGUEROA, TERCERO Y CÓRDOBA, Juan de. 

Licencia para que use de un dinero que está 
depositado en la Depositaría General de Madrid 
y que pertenece a uno de los mayorazgos que 
posee, para redimir parte de un censo que está 
impuesto sobre otro mayorazgo del que tam
bién es poseedor (16.002/435-441). 

655. 1736, agosto, 31. 

PÍO DE SABOYA, princesa (doña Juana Spínola 
y Cerda). 

Facultándola para que, como madre tutora 
y curadora del príncipe marqués de Castel
Rodrigo, su hijo, pueda poner un censo sobre 
los bienes y rentas, casa, estados y mayoraz
gos de éste de 14.000 ducados de vellón (14.940/ 
75-81). 

656. 1736, septiembre, 17. 

GETAFE, villa de. 

Real provisión en la que se da licencia a 
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dicho concejo para que pueda dar anualmente 
a seis religiosos de la Escuela Pía 600 ducados 
de vellón por la enseñanza de primeras letras y 
gramática (16.002/597 /617). 

657. 1736, octubre, 12. 

CORREA PANTOJA, Francisco. 

Facultad a don Joaquín Correa Pantoja, 
como curador del antedicho, su sobrino, para 
imponer a censo sobre el mayorazgo de éste 
14.300 reales de vellón de principal para pagar 
la dote y hacer los gastos de la profesión de 
una hermana religiosa (14.340/892-898). 

658. 1736, octubre, 12. 

CORREA PANTOJA, Joaquín. 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que en un plazo de ocho años la 
Depositaría General de la villa de Madrid pue
da redimir un censo de 14.300 reales que, con 
licencia real, y como curador de los bienes de 
don Francisco Correa Pantoja, su sobrino, ha
bía impuesto sobre el mayorazgo de éste 
(15.220/590-592). 

659. 1736, noviembre, 15. 

FUENSALIDA, conde de (don Manuel López de 
Ayala Velasco y Cárdenas). 

Facultad para imponer a censo sobre su es
tado y mayorazgo de Colmenar 13.000 ducados 
para costear la reedificación de dos molinos del 
mismo mayorazgo (16.003/287-294). 
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660. 1736, noviembre, 15. 

FUENSALIDA, conde de (don Manuel López de 
Ayala Velasco y Cárdenas). 

Orden para que señale las rentas de los 
molinos de la Aldegüela y Burdel de las que el 
depositario general de la villa de Madrid redi
ma anualmente un censo que con licencia real 
está impuesto sobre su mayorazgo de 13.000 
ducados de principal (16.002/549-550). 

661. 1736, noviembre, 15. 

SESMA, Juan de. 

Facultándole para que de un dinero que tie
ne en su poder perteneciente a su mayorazgo 
pueda costear la obra de reedificar unas casas 
que pertenecen también al mismo mayorazgo 
(16.552/736-739). 

662. 1736, noviembre, 28. 

FUENSALIDA, conde de (don Manuel López de 
Ayala Velasco y Cárdenas). 

Facultad para imponer a censo sobre su 
estado y mayorazgo un censo de 225.000 rea
les de vellón para poder costear la obra y repa
ros en las casas principales del mismo mayo
razgo (16.002/626-633) . 

663. 1736, noviembre, 28 . 

FUENSALIDA, conde de (don Manuel López de 
Ayala Velasco y Cárdenas). 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general redima en 
un plazo de catorce años el censo que con li-
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cencia real ha impuesto sobre su mayorazgo, 
de 225.000 reales de vellón (16.002/559-560). 

664. 1737, enero, 29. 

MEDINA DE RIOSECO, duque de (don Pascual 
Enríquez de Cabrera). 

Aprobación de una contrata entre el citado 
duque y el Convento de Religiosas de San 
Pascual Bailón de Madrid, facultándole para 
que pueda reducirla a escritura pública y en su 
virtud fundar nuevo censo en favor de dicho 
convento (16.003/590-602). 

665. 1737, febrero, 12. 

JIMÉNEZ DE MEJORADA, Baltasar. 

Facultándole para que 44.001 reales de ve
llón que están depositados en la Depositaría 
General de Madrid pertenecientes al mayoraz
go de su mujer los pueda dar a censo a don 
Juan Bevián con rédito de 2,5 por 100 (15.272/ 
635-639). 

666. 1737, febrero, 16. 

GONZÁLEZ, María Antonia. 

Facultad para que pueda tomar plaza de 
religiosa de las del Patronato de don Felipe de 
Fonseca en el Convento de Franciscanas Des
calzas de San Pascual Bailón de la villa de 
Madrid (15.272/161). 

667. 1737, febrero, 19. 

MORENO, Francisca. 

Facultad para que, como madre, tutora y 
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curadora de su hijo, Santiago Aguado, pueda 
vender un pedazo de corral perteneciente a un 
vínculo de su propiedad y con su producto re
parar unas casas (15.272/249-252). 

668. 1737, febrero, 19. 

BAZTERRA Y URBINA, Femando de. 

Facultad para que pueda redimir dos censos 
propios del mayorazgo que posee, junto con 
don Fermín de Bazterra, subrogando en el di
cho mayorazgo unas casas y otros efectos que 
le pertenecen a don Pedro de Frutos Bazterra 
( 16.551/527-533). 

669. 1737, abril, 4. 

PEÑARANDA, duque de, y conde de MIRADA. 

Licencia para que pueda vender la casa del 
Reloj en la Plazuela de Santo Domingo de su 
mayorazgo, que S. M. le había permitido ven
der con anterioridad en 320.500 reales de ve
llón, en 230.000 reales por no encontrar com
prador que la adquiera en la primera cantidad 
(15.984/35-37). 

670. 1737, abril, 30. 

VILLAMEJOR, marqués de (don José de Torres 
Torres). 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que la Depositaría General de la vi
lla de Madrid vaya redimiendo en un plazo de 
doce años un censo de 12.000 ducados de prin
cipal que con facultad real había impuesto so
bre su mayorazgo (15.222/21-23). 
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671. 173·7, abril, 30. 

VILLAMEJOR, marqués de (don José Torres 
Torres). 

Facultándole juntamente con su esposa la 
marquesa para poner a censo sobre sus bienes 
y rentas de sus vínculos y mayorazgos 12.000 
ducados para pagar a sus acreedores (16.003/ 
92-97). 

672. 1737, mayo, 23. 

MANCERA, marqués de. 

Facultad para imponer sobre los bienes y 
rentas en el mayorazgo de Cumanes de que es 
poseedora la marquesa, su mujer, 30.000 duca
dos con el fin de poder pagar sus deudas 
(15.984/46-123). 

673. 1737, julio, 2. 

ARCOS Y MAQUEDA, duquesa viuda de. 

Orden para que señale las rentas del mayo
razgo de Elche en Valencia de las que el depo
sitario general vaya redimiendo en un plazo de 
ocho años un censo de 60.000 ducados de prin
cipal que, con licencia real y como tutora de su 
hijo el duque de Arcos, había impuesto sobre 
aquel mayorazgo y el de Maqueda, en Castilla 
( 14. 940/107-109). 

674. 1737, agosto, 4. 

CALDERÓN DE LA BARCA, Melchor. 

Facultad para que en virtud de lo que tenía 
contratado con el marqués de Albaserrada, 
como padre y legítimo administrador del con-
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de de Coruña, su hijo, pueda hacer la rebaja 
del medio por ciento en los censos que dicho 
conde paga a los mayorazgos y patronatos de 
que es poseedor (16.912/246-269). 

675. 1737, septiembre, 26. 

CORPA, villa de. 

Real provisión por la que se le concede li
cencia para que pueda tomar a censo 33.000 
reales de vellón para re!llediar las necesidades 
de sus vecinos debido a las malas cosechas 
durante ocho años (14.054/543-545). 

676. 1737, octubre, 3. 

VOZMEDIANO BALMASEDA Y COELLO, Die
go (regidor de Valladolid). 

Facultad para que en virtud de lo que tiene 
contratado con el marqués de Albaserrada, 
como padre y legítimo administrador del con
de de Coruña, su hijo, pueda hacer la rebaja 
del medio por ciento en el censo que dicho 
conde pagó a los mayorazgos de que es posee
dor (14.054/609-612). 

677. 1737, octubre, 8. 

VERA ROTULO ATENA Y BARRIONUEVO, 
Baltasar. 

Orden al corregidor de Madrid para que 
provea que dicho señor a quien S. M. dio fa
cultad para imponer sobre su mayorazgo un 
censo de 30.000 reales de velón de principal, 
señale las rentas y alquileres de una casa que 
posee en la calle Mayor de Madrid de donde la 
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Depositaría General lo vaya redimiendo en un 
plazo de seis años (15.414/274-275). 

678. 1737, octubre, 8. 

VERA ROTULO ATENA Y BARRIONUEVO, 
Baltasar. 

Facultad para imponer un censo de 30.000 
reales de vellón para mantener la hacienda de 
campo que posee entre las ciudades de Alcalá 
y Guadalajara y comprar grano para la próxi
ma sementera (15.319/641-645). 

679. 1737, octubre, 15. 

PACHECO, don Felipe Antonio, y doña Josefa 
GONZÁLEZ (su mujer). 

Licencia para que el precio de unas tierras 
y las cantidades que están depositadas de tres 
censos que se han redimido de su mayoraz
go lo puedan imponer y dar a censo (17 .207 / 
321-324). 

680. 1737, noviembre, 30. 

MONTELLANO, duque de, y SALDUEÑA, con
de de (su hijo). 

Orden al corregidor de la villa de Madrid 
para que provea lo necesario a fin de que el 
duque pueda tomar a censo sobre los bienes y 
rentas de su mayorazgo 20.000 ducados de ve
llón para costear los gastos de casamiento del 
señor conde de Saldueña con la condesa de 
Frigiliana (16.003/1.310-1.311 ). 
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681. 1737, diciembre, 3. 
LEÓN Y BALMASEDA, Fausto de. 

Facultad para consignar a doña Teresa Fran
cisca Marín, su mujer, cien ducados de renta al 
año en los de su mayorazgo y agregados mien
tras permaneciera viuda y no en otro estado 
aunque sea el de religión (16.119/411) . 

682. 1738, enero, 19. 
LOAISA, MESÍA, CHUMACERO Y CARRILLO, 
José, conde de CASTRO PONCE DEL ARCO. 

El rey le da facultad para imponer a censo 
sobre los bienes de los mayorazgos que posee 
198.000 reales de vellón de principal, para los 
fines que se expresan (14.917 F.º 282). 

683. 1738, marzo, 8. 
RIBA HERRERA, Fernando de la. 

Facultad para que pueda imponer a censo 
3.000 ducados de vellón sobre los bienes y ren
tas del mayorazgo que posee para poder casar 
a dos hijas solteras que tiene y mantener a 
otros dos hijos militares (16.006/36-41). 

684. 1738, abril, l. 

MONTELLANO, duque de, y conde de SAL
DUEÑA (su hijo). 

Orden para que señalen las rentas de las 
que el depositario general de Madrid redima 
10.000 ducados que S. M. ha concedido am
pliarle además de los 20.000 que anteriormen
te permitió imponer a censo sobre su mayoraz
go para los gastos de la boda del conde con la 
condesa de Frigiliana (16.004/140-141). 
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685. 1738, abril, l. 

CILLERUELO, marqués de (don Pedro Femán
dez de Velasco y Tovar). 

Orden para que señale las rentas de las que 
el depositario general redima un censo de 
15.000 ducados de vellón que, con licencia real, 
ha impuesto sobre su mayorazgo con el fin de 
atender a los gastos de la boda de su única nie
ta doña Teresa Fernández de Velasco y Tovar 
con el conde de Peñaflor (16.004/132-133). 

686. 1738,junio, 17. 

ARCOS, MAQUEDA Y NÁJERA, duque de (don 
Cayetano Ponce de León). 

Facultándole para obligar a falta de bienes 
libres los frutos y rentas de su casa, estado y 
mayorazgo a la restitución y paga de la dote de 
la duquesa doña Teresa de Silva Hurtado de 
Mendoza, su mujer, y 10.000 ducados de los 
12.000 que le ha ofrecido en arras (14.940/374-
377). 

687. 1738, septiembre, 16. 

ESFORCIA, duque de, y conde de CHINCHÓN. 

Facultad para vender todo el estado de 
Chinchón y sus agregados según se contiene en 
la capitulación hecha para este efecto que S. M. 
ha tenido por bien aprobar (15.273/773-790). 

688. 1738, septiembre, 29. 

CHINCHÓN, estado de. 

Poder a don Miguel Herrero de Espeleta, 
secretario de S. M., para que otorgue la escri-
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tura de compra de dicho estado y ejecute los 
demás actos judiciales y extrajudiciales hasta 
que se termine ese trabajo (15.273/737-739) . 

689. 1738, noviembre, 18. 

HÍJAR, duque de (don Isidro Fadrique Femán
dez de Híjar). 

Facultad para que pueda imponer a censo 
sobre sus estados y mayorazgo 40.000 ducados 
de vellón para los gastos de la boda de su hijo 
Joaquín, su primogénito, con la hija del conde 
de Aranda (15.274/49-55). 

690. 1738, noviembre, 18. 

HÍJAR, duque de (don Isidro Fadrique Femán
dez de Híjar). 

Orden · para que señale rentas de las que 
el depositario general de la villa de Madrid 
redima un censo que con licencia real ha 
impuesto sobre su mayorazgo de 40.000 du
cados de principal para atender a los gastos 
de la boda de su hijo primogénito el duque 
de Aliaga con la hija del conde de Aranda 
(16.004/527-528). 

691. 1739, marzo, 5. 

ARCE ARRIETA, José de (presidente de la 
Chancillería de Granada). 

Facultad para que los réditos de 3 por 100 
que cobra por el principal de un censo perte
neciente a su mayorazgo los pueda aminorar a 
2,5 por 100 (15 .274/543-544) . 
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692. 1739, abril, 14. 
CANILLEJAS, marqués de (don Diego Córdoba 
y Sandoval). 

Facultad para que pueda imponer a censo 
sobre su mayorazgo 3.000 ducados para los 
gastos de la boda con doña Melchora Saturia 
de Mendoza y Torres (16.005/246-249). 

693. 1739, junio, 4. 
GRACIA REAL, marqués de (don Pedro de Cas
tro Figueroa y Salazar). 

Facultad para hacer mayorazgo de sus dig
nidades perpetuas y bienes libres que el presen
te tiene (16.005/281-286 ). 

694. 1739, noviembre, 29. 
BORGOÑA Y LA HOZ, José de. 

Licencia para imponer a censo sobre los 
bienes y rentas de su mayorazgo 2.000 ducados 
de vellón de principal a favor de doña Antonia 
López Tejado, su mujer, y sus herederos de par
te de la dote que ésta llevó a su matrimonio 
(15.274/1.027). 

695. 1740, enero, 10. 
GARCÍA DE CHAVES, Marcos. 

Real facultad para que pueda imponer a 
censo 2.000 ducados de vellón, sobre los bienes 
del vínculo que posee, para los efectos que se 
expresan (15.275 F.º 42). 

696. 1740, febrero, 14. 
COELLO, Casilda Manuela. 

Facultad para que habiendo incorporado en 
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el vínculo y mayorazgo que posee una casa que 
le pertenece como bien libre, pueda imponer a 
censo 4.000 ducados sobre un oficio de regidor 
de la villa de Madrid propiedad de dicho vín
culo para atender a gastos de su casa (16.006/ 
131-136). 

697. 1740, marzo, 6. 

FUENSALIDA, conde de (don Manuel López de 
Ayala). 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general de Madrid 
redima en un plazo de diez años con dos de 
hueco un censo que con licencia real está im
puesto sobre su mayorazgo, de 16.000 ducados 
de vellón (16.006/159-161). 

698. 1740, junio, 29. 

BUSTAMENTE, Ignacio Antonio de. 

Real facultad para imponer a censo sobre su 
mayorazgo 6.000 ducados de vellón de princi
pal, para reparar con 2.000 ducados la casa 
principal de dicho Bustamente y con los otros 
4.000 reparar otras dos casas que pertenecen 
libres a su mujer, y fundar con ese dinero un 
censo al quitar a favor del referido mayorazgo 
(15.275 F. º 546). 

699. 1740, julio, 16. 

GARCÍA DE LA CALLE, Alfonso. 

Real facultad para que imponga a censo 
3.000 ducados de principal sobre los bienes y 
rentas del vínculo que posee, para los fines que 
se expresan (15 .275 F. º 481). 
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En 4 de julio de 1743, el rey encarga al co
rregidor de Madrid ejecute lo que se expresa 
para la redención del referido censo de 3.000 
ducados (15.275 F.º 267). 

700. 1740, julio, 20. 
FERNÁN NÚÑEZ, conde de (don Diego Gutié
rrez de los Ríos y Córdoba). 

Facultad para que pueda imponer a censo 
sobre los bienes y rentas de su mayorazgo 
10.000 ducados de principal para pagar las deu
das contraídas en el casamiento de doña Cata
lina Feliciana de Rohán (15.276/168-172). 

701. 1740, octubre, 20. 
FUNES DE VILLALPANDO, Juan Pedro de 
Alcántara, conde de Atarés. 

Real licencia y facultad para que pueda im
poner un censo de 40.000 ducados de vellón, 
sobre sus estados y mayorazgos, en la forma 
que se expresa (15.275 F.º 639). 

702. 1741, abril, 13. 
CASTAÑEDA, don Pedro. 

Orden para que señale las rentas de las que 
el depositario general cobre en diez años los 
18.000 reales procedentes de la venta de un 
efecto que el mayorazgo posee en la renta del 
tabaco y los reintegre a su vez en dicho mayo
razgo (15.276/260-261). 

703. 1741, abril, 22. 

VILLANUEVA, marqués de. 

Orden para que señale las rentas ciertas y 
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seguras de las que la Depositaría General redi
ma en un plazo de veinte años un censo de 
10.000 ducados que con facultad real está im
puesto sobre su mayorazgo (15.276/266-267). 

704. 1741, septiembre, 24. 

VALDERRAMA SUÁREZ DE TOLEDO Y TE
RUEL, don Joaquín. 

Facultad para consignar a doña Leonor de 
Palacio y Cañas, su mujer, 6.000 reales de ve
llón de renta al año, en las de su mayorazgo, 
conservando viudedad y no en otro estado aun
que sea el de religión (16.340/439-441). 

705. 1741, noviembre, 22. 

OCAMPO, Francisco de (teniente general de los 
Reales Ejércitos). 

El príncipe don Felipe le otorga poder para 
que en su nombre pueda vender unas casas de 
su propiedad sitas en la Parroquia de San Ni
colás de Madrid (15.276/666-670). 

706. 1741, diciembre, 21. 

TORO BERNARDO DE QUIRÓS, José Joaquín. 

Real facultad para imponer a censo 4.000 
ducados de vellón de principal, sobre su mayo
razgo, para satisfacer los atrasos de cargas y 
reparar unas casas principales suyas (17 .219 
F.º 582). 

707. 1744, febrero, 25 . 

MONTIJO, conde de. 

Real facultad para que imponga 12.000 do-
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blones de oro de principal, sobre el mayorazgo 
y sus agregados, que fundaron don Juan Pa
checo y su mujer, doña María de Portocarrero, 
a fin de satisfacer las deudas y empeños que 
tiene (29.400 F.º 128). 

708. 1748, marzo, 7. 

MEDRANO Y MENDOZA, Francisco. 

Licencias para que juntamente con doña 
Josefa Palacios pueda vender un oficio de regi
dor de la villa de Madrid que le pertenece a él 
la mayor parte como bienes de su mayorazgo 
y a ella el resto como libres y, satisfecha ésta, 
emplear el restante valor en otros bienes que 
queden subrogados en dicho vínculo (18.357/ 
114-118). 

709. 1749, junio, 3. 

SOLÓRZANO GILIMÓN DE LA MOTA, Juan 
Manuel. 

Real facultad para que imponga a censo 
3.000 ducados de vellón de principal, sobre el 
mayorazgo de su mujer doña Petronila Gilimón 
de la Mota, para reparar una casa-huerta que 
pertenece a don Juan Manuel (17.879 F.º 357). 

En 17 de marzo de 1750, el rey determina 
que la facultad dada para imponer el censo re
ferido para reparar una casa venta, que llaman 
de España (sin duda por error gráfico en la real 
cédula anterior se dice «Casa huerta>)), e en
tenderá, haciéndose el <lepó ito del dinero con 
intervención del corregidor de Madrid (17.879 
F. º 366). 
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710. 1749, septiembre, 16. 

RUIZ ARIAS Y VIRUÉS, Pedro. 

Facultad para consignar a doña Francisca 
de Alcalá y Laurrede, su mujer, 6.000 reales de 
vellón de renta al año sobre las de sus mayo
razgos y agregados, conservando la viudedad, 
pero no en otro estado aunque sea el de reli
gión (16.973/534). 

711. 1752, junio, 20. 

GIRALDELI, Juan Evangelista. 

El rey le da facultad para fundar mayoraz
go de sus bienes (17.742 F.º 242). 

712. 1754, febrero, 17. 

REYNALTE, Manuel de. 

El rey le da facultad para tomar a censo 
5.000 ducados de vellón sobre los bienes y ren
tas de su mayordomo, para hacer la obra que 
necesitan unas casas del mismo (18.545r./382). 

713. 1755, junio, 24. 

MANZANO MARAÑON, Nicolás. 

El rey le concede quede en suspenso seis 
años más la obligación que tiene de redimir un 
censo de 4.000 ducados de vellón de principal, 
impuesto sobre su mayorazgo (17.742 F. 0 445) . 

714. 1756, mayo, 23. 

CAMPOLLANO, marqués de (don Manuel del 
Barco y Gómez). 

Facultándole para poder imponer un censo 
sobre sus bienes y mayorazgos de 10.000 duca-
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dos de principal para que pueda pagar los ré
ditos atrasados de los censos que sobre sí tie
nen y a otros acreedores (18.559/253) . 

715. 1756, noviembre, 23. 
CAMPOLLANO, marqués de (don Manuel del 
Barco y Gómez). 

Facultad a don Francisco Godínez de Paz, 
apoderado del marqués, su tío, para que pueda 
acrecentar hasta 40.000 el millar 165.900 rea
les de varios censos impuestos sobre sus mayo
razgos (18.550/260). 

716. 1757, septiembre, 8. 
AGUIRRE DE BARDAJÍ Y LA BATA, Alfonso. 

Licencia para que pueda tomar a censo 
2.000 escudos sobre el mayorazgo de Cala
drones (18.551/272). 

717. 1760, julio, 11. 
MONDÉJAR, marqués de. 

Real facultad para imponer 310.000 reales 
de vellón, sobre su estado y mayorazgo de 
Alconchel, a efectos de satisfacer a sus acree
dores en la forma que se expresa (17 .895 F. 0 

1.037). 

718. 1762, septiembre, 7. 

ARIÓN, duque de, y conde de ATARÉS. 

El rey aprueba una escritura de convenio 
entre ambos señores, y da la facultad real para 
vender a censo perpetuo a favor del conde de 
Atarés, un terreno en la calle del Turco (16.931 
F.º 230). 



210 ANTONIO MATILLA TASCÓN 

719. 1765, mayo, 26. 

PÉREZ, Gregorio, Gonzalo y Francisco. 

Real cédula de redención de la Carga de 
Aposento a una casa que les pertenecía en la 
calle de San Antón (25.125 F.º 431). 

720. 1766, junio, 10. 

GARCÍA ROMERO MAYORAL, Santiago, y Ma
ría Cipriana PÉREZ DE CAMINO Y GOIRI, su 
mujer. 

Aprobación de una escritura de fundación 
de mayorazgo en la que éste cede a favor del 
mayorazgo los derechos y acciones que pudie
se tener a los bienes de él por razón de ganan
ciales (21.096/869). 

721. 1767, junio, 5. 

SETIÉN, José. 

Real cédula que concede la exención perpe
tua de Huésped de Aposento a una casa que 
pertenece a José Setién en la calle de San 
Antón (25.125 F.º 105). 

722. 1769, noviembre, 26. 

SALVATIERRA, conde de. 

Orden para que señale rentas ciertas y se
guras de las que el depositario general redi
ma en un plazo de veinte años un censo de 
480.000 reales de vellón que con licencia real 
tiene impuesto sobre su mayorazgo (15.890/ 
364-366). 
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723. 1770, mayo, 27. 

VALDECERRATO, marqués de (don Manuel 
Joaquín Cañas Trelles y Acuña). 

Licencia para que pueda emplear 11.000 
reales de vellón pertenecientes a sus mayoraz
gos en la compra, obras, reparación y aumen
tos de oficinas de una casa que ha de quedar 
incorporada y subrogada a él (15.891/619). 

724. 1770, julio, 5. 

VALDECERRATO, marqués de (don Manuel 
Joaquín Cañas Trelles y Acuña). 

Orden para que señale rentas seguras de 
donde se reintegre a la Depositaría General de 
Madrid en el término de diez años con dos de 
hueco los 165.441 reales que se encontraban 
depositados en dicha Depositaría procedentes 
de un censo redimido por el duque de Me
dinaceli y de los que, con licencia real, se ha
bía valido (15.891/425-427). 

725. 1770, julio, 22. 

COLÓN, Mariano. 

Orden para que señale las rentas de donde 
la Depositaría General de la villa de Navarrete 
pueda ir reintegrando la cantidad de 21.400 
reales producto de la venta de una casa del 
mayorazgo que se encontraban depositados en 
dicha Depositaría, de los que había dispuesto, 
con licencia real, para satisfacer los empeños 
contraídos por la muerte de su padre, don Pe
dro Colón (15.891/557-558). 
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726. 1770, agosto, 9. 

COLÓN, Mariano. 

Licencia y facultad para que pueda disponer 
y emplear un dinero depositado en la villa de 
Navarrete, con el fin de pagar las deudas con
traídas a la muerte de su padre, don Pedro 
Colón (15.891/575). 

727. 1770, septiembre, 4. 

CONVENTO DEL CARMEN CALZADO DE MA
DRID. 

Real cédula de redención de la Carga de 
Aposento a una casa en la calle Angosta de San 
Bernardo, perteneciente a dicho convento 
(24.864 F.º 1.137). 

728. 1770, septiembre, 6. 

CASTRO NIETO Y FORMENTO, Tomás. 

Facultad para que la cantidad que está 
depositada procedente de la redención de un 
censo correspondiente a los mayorazgos que 
posee la pueda dar a censo redimible (15.891/ 
520). 

729. 1779, octubre, 7. 

VALPARAÍSO, conde de. 

Orden para que señale rentas ciertas y segu
ras de las que el depositario general pueda re
dimir en el plazo de diez años un censo de 
20.000 ducados de vellón que con licencia real 
está impuesto sobre su mayorazgo (15.891/643-
644). 
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730. 1770, diciembre, 7. 

SOLCHAGA, Martín de. 

Licencia para que los 22.000 reales de vellón 
que se hallan depositados en la Depositaría 
General pertenecientes a un vínculo propiedad 
de su mujer, doña Águeda de Orozco, pueda 
imponerlos a censo sobre una casa que él po
see como bien libre (15.891/687-690). 

731. 1770, diciembre, 18. 

VALPARAÍSO, conde de. 

Facultad para que pueda tomar a censo so
bre los mayorazgos que posee 20.000 ducados 
de vellón a fin de satisfacer con ellos a sus 
acreedores más urgentes (15.892/234). 

732. 1771, diciembre, 13. 

HÍJAR, duque de, y marqués de ORANI. 
El rey le da facultad para fundar mayoraz

go a favor de los segundos de su casa (17.635 
F. 0 146). 

733. 1772, marzo, 8. 

SANTISTEBAN, conde de. 

Facultándole para que pueda aumentar a 
doña María de la O Fernández de Córdoba, 
su mujer, 148.370 reales de renta anual de 
viudedad sobre sus estados y mayorazgos, 
además de los 6.000 ducados que ya le es
tán consignados en virtud de una facultad 
anterior (15.896/29). 
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734. 1775, junio, 29. 

FRÍAS, duque de (don Martín Fernández de 
Velasco). 

Aprobación de la escritura que ha otorgado 
de transacción, ajuste y convenio con los du
ques de Uceda (15.896/508). 

735. 1775, junio, 29. 

FRÍAS, duque de (don Martín Fernández de 
Velasco). 

Facultad para que a efectos de satisfacer 
22.000 pesos de 15 reales de vellón al duque de 
Uceda por la dote de la duquesa, su mujer, pue
da venderle las casas principales y accesorias 
del barrio del Barquillo de Madrid, pertenecien
tes a los estados de Velasco, quedando el duque 
de Uceda obligado a redimir con el resto líqui
do del importe de dichas casas los censos im
puestos contra dicho estado y mayorazgo hasta 
donde alcanzare (15.896/519). 

736. 1779, febrero, 11. 

HURTADO DE MENDOZA, Joaquín María de. 

Orden para que señale las rentas de las que 
se redima un censo que con licencia real ha 
impuesto sobre su mayorazgo por un total de 
217.000 reales de vellón (21.265/176-178). 

737. 1779, junio, 15. 

JUEZ SARMIENTO, Pedro. 

Orden para que señale los alquileres de unas 
casas propias del vínculo que posee, de las que 
el depositario público y general de Madrid re-
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dima un censo de 30.000 reales de vellón de 
principal que con licencia real había impuesto 
sobre el dicho vínculo (21.265/332-335). 

738. 1780, mayo, 7. 

PANIAGUA, Francisco Eduardo. 

El rey da facultad a él y a su mujer, doña 
María Francisca de Partearroyo, para que pue
dan fundar mayorazgo de sus bienes (19.302 
F.º 80). 

739. 1780, noviembre, 8. 

FERNÁN NÚÑEZ, conde de. 

Facultándole para vender unas tapicerías 
pertenecientes a uno de sus mayorazgos y pue
da imponer su producto a censo redimible so
bre la Real Renta del Tabaco (20. 720/187). 

740. 1783, diciembre, 18. 

FERNÁNDEZ DE LA QUADRA, Josefa Francis
ca, condesa de Villaminaya. 

El rey encarga al alcalde mayor y teniente 
de corregidor de Madrid que provea y dé orden 
qué dicha condesa ejecute lo que aquí se expre
sa relativo a la facultad que S. M. le ha dado 
para imponer a censo sobre sus mayorazgos 
180.000 reales de velló de principal (19.234 
F. º 7). 

741. 1784, julio, 19. 

LÓPEZ DE DICASTILLO Y ALFARO, Manuel, 
conde de la Vega del Pozo. 

Real facultad para que pueda efectuar el 
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convenio que tiene concertado con don Francis
co de Udaeta, sobre la cesión de unas casas 
propias de cierto patronato y memoria de mi
sas que posee, en la forma y condiciones que 
se expresan (19.234 F.º 218). 

742. 1784, noviembre, 18. 

CAMPO SAGRADO, marqués de (don Francis
co Antonio Bernardo de Quirós). 

Orden para que señale rentas seguras de 
donde el depositario general de la ciudad de 
Oviedo pueda ir redimiento en un plazo de diez 
años un censo de 200.000 reales de vellón que 
con licencia real ha impuesto sobre su mayo
razgo para pagar con esta cantidad a sus acree
dores (21.652/655-657) . 

743. 1784, diciembre, 7. 

CAMPO SAGRADO, marqués de (don Francis
co Antonio Bernardo de Quirós). 

Autorizándole a que la redención del censo 
de 200.000 reales de vellón que S. M. le ha au
torizado a imponer se efectúe sobre bienes del 
mayorazgo que la marquesa doña Francisca de 
Sales Mariño de Lovera posee en Madrid, por 
ser dificultoso cobrar las rentas de los que po
seen en la ciudad de Oviedo (21.652/659) . 

744. 1785, mayo, 24. 

BECERRA Y MONROY, María. 

Aclaración que hace el rey sobre la facultad 
que se concedió a dicha señora para vender en 
pública subasta las dos terceras partes de la 
Dehesa de la Encinilla, depositando su impor-
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te, sea y se entienda sin esta circunstancia, en 
la forma que aquí se expresa (17.926 F. 0 800). 

745. 1785, agosto, 14. 

VELÁZQUEZ DEL HIERRO, María del Car
men. 

Real cédula sobre cómo debe proceder don 
Victoria de Navia, respecto de la facultad que 
le ha concedido el rey para imponer a censo 
1.124.000 reales del vellón de principal sobre 
los mayorazgos que posee su mujer, doña Ma
ría del Carmen Velázquez del Hierro (21.385 F.º 
184-189). 

746. 1785, noviembre, 8. 

FERNÁN-NÚÑEZ, conde de. 

Aprobación de un allanamiento hecho por el 
citado conde para la subrogación o imposición 
de dos capitales sobre ciertos bienes que ha 
agregado a su mayorazgo (22.209/920-929). 

747. 1787, febrero, 13. 

LARREA, Manuel de (jefe de la Guardarropía 
de S. M.). 

Aprobación de la fundación de mayorazgo 
que ha hecho en su testamento a favor de su 
hijo, don Juan, y licencia a los testamentarios 
para que con arreglo a ella la formalicen 
(22.209/1.405-1.416). 

748. 1794, julio, 21. 

CERRALBO Y ALMARZA, marqués de (don 
Manuel Vicente de Aguilera y Moctezuma). 
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Orden para que haga escritura de cesión de 
las rentas de los mayorazgos de Araúzo y Gon
zalo-Ibáñez para que de ellas se vaya redimien
do un censo que con facultad real había im
puesto sobre sus estados y mayorazgos (21.307/ 
222-225). 

749. 1798, septiembre, 26. 

PARQUE, duque del. 

Facultándole para que pueda valerse de 
273 .000 reales que están depositados pertene
cientes a los mayorazgos que posee (22.895/ 
304-310). 

750. 1798, octubre, 26. 

FR.ÍAS Y UCEDA, duque de. 

Facultándole para consignar a la duquesa, 
su mujer, 50.000 ducados de vellón de renta 
anual todo el tiempo que pemaneciere viuda y 
no en otro estado aunque sea el de religión 
(22.433/14-16). 

751. 1799, junio, 28. 

PARQUE, duque del. 

Suspensión de la obligación que tenía de 
consignar anualmente 20.000 reales de vellón 
para el reintegro de cierto capital de que ha de 
valerse y se halla en depósito perteneciente a su 
mayorazgo (22.895/311-314). 

752. 1799, julio, 2. 

REBOLLEDO Y PALAFOX, Luis de. 

Orden para que vaya reintegrando anual-
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mente al mayorazgo el importe de la venta de 
una casa en la calle Santa Brígida de Madrid, 
propiedad del citado mayorazgo, para lo cual 
estaba facultado por S. M. (20.387/437-440). 

753. 1799, agosto, 21. 

RUIZ DE ALARCÓN, Cristóbal. 

Facultándole para vender a censo redimible 
una casa y cuatro pedazos de tierra pertene
cientes a un patronato del que es poseedor 
(20.387 /563-570). 

754. 1799, noviembre, l. 

MUNÁRRIZ Y ASENSIO, Antolín. 

Licencia a él junto con su mujer, doña Ma
ría Javiera Arozarena e Yturralde, para que 
puedan vender diferentes bienes pertenecientes 
al mayorazgo que posee ésta, para reintegrar y 
satisfacer las cantidades en que se halla obliga
do el mismo mayorazgo (21.679/132-151). 
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755. 1800, abril, 19. 

TOLEDO, don José. 

Facultad para que pueda vender a censo a 
don José María de la Yebra un oficio de recep
tor de los Reales Consejos afecto al mayorazgo 
que posee doña Feliciana de la Vega Aguiriano, 
su mujer (21.419/204-212). 

756. 1800, octubre, 15. 

VILLACAMPA, Francisco de. 

Orden para que señale las rentas de donde 
la Real Caja de Amortización pueda reintegrar 
el importe de la venta de una tierra pertene
ciente a un vínculo de doña Manuela Montoya, 
su mujer, que S. M. le había autorizado vender 
para costear el pleito que sigue con la marque
sa de Castelfort (22.247/1.683-1.686). 

757. 1801, noviembre, 23. 

SALVATIERRA, condesa de. 

Facultándola para que como gobernadora de 
los estados y mayorazgos del conde, su marido, 
pueda vender una dehesa perteneciente a uno 
de sus mayorazgos (21.096/732-744). 
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758. 1802, noviembre, 6. 

SALVATIERRA, condesa de. 

Aprobación de un contrato celebrado por 
dicha señora, como gobernadora general de los 
estados y mayorazgos de su marido el conde, y 
don Manuel Francisco de Aguirre e hijos sobre 
la venta a éstos de una dehesa perteneciente a 
dichos mayorazgos (21.096/790-794). 

759. 1802, noviembre, 14. 

GARCÍA ROMERO MAYORAL, Santiago (con
de de Valdellano). 

Facultándole para que pueda hacer mayo
razgo de sus bienes (21.096/831-877). 

760. 1804, junio, 3. 

PALACIOS Y GRACIA REAL, marqués de. 

Facultad para que pueda vender dos dehe
sas pertenecientes a su mayorazgo y emplear su 
producto en reedificar varias fincas en la villa 
de Villanueva de la Torre y el sobrante, si lo 
hubiere, deducida la octava parte, en redimir 
censos (21.880/159/174). 

761. 1804, julio, 29. 

BELGIDA, marqués de. 

Facultad para que pueda vender a la Real 
Hacienda una fanega y dos celemines de tie
rra que pertenecen a uno de los mayorazgos 
que posee y está incorporada a la Real Fá
brica de Salitres de Madrid (21.587/557-559). 
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762. 1804, septiembre, 17. 

SOBROSO, marqués de. 

Facultad para que pueda vender a la Real 
Hacienda cinco fanegas y seis celemines de tie
rra que pertenecen a uno de los mayorazgos 
que posee y están incorporados a la Ral Fábri
ca de Salitres de Madrid (21.581/530-533). 

763. 1804, noviembre, 18. 

PORRAS Y GAMBOA, Bonifacio. 

Facultándole para que pueda permutar una 
tierra perteneciente a una Memoria Patronato 
Real de Legos que posee por otra que le da don 
José Sesse y Beltrán (21.760/299-303). 

764. 1804, diciembre, 20. 

SANCHO LARREA, Bernardo. 

Facultando a don Andrés de Arana y Sancho 
y a don Miguel Sancho Larrea, como testamen
tarios de don Bernardo, para que en su nom
bre pueda fundar mayorazgo de 80.000 duca
dos de capital en vales reales de 300 accio
nes del Banco Nacional de San Carlos (21.099/ 
73-80). 

765. 1805, enero, 18. 

PALACIOS, marqués de. 

Facultad para que pueda vender un censo 
redimible, a don José García Mon alve por sí y 
como apoderado de doña Juana Ramona Pi
cazo, de dos dehesa que tiene en término de 
la villa de Tarazona de la Mancha que pertene
cen a sus mayorazgo (21.880/211-216). 
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766. 1805, julio, 18. 

VELLISCA, marqués de (don Luis Vicente Melo 
de Portugal). 

Aprobación de un convenio entre el señor 
maqués y don Manuel Francisco de Aguirre e 
hijos por el que permutan una cabaña lanar 
por una dehesa y otras cosas (22.258/1.145-
1.161). 

767. 1837, abril, 29. 

RNA, Antonio de la. 

Se le concede retiro como comandante de 
Infantería, con sueldo de 300 sueldos de vellón 
al mes y residencia en Murcia, dependiendo de 
la Capitanía General de Valencia (25.764/58-59). 

768. 1878, septiembre, 18. 

LUZÁRRAGA, Ana María Tomasa. 

Facultad real para habilitación y dispensa 
de edad para regir y administrar sus bienes 
(34.327 /812-813). 



ÍNDICE DE PERSONAS, MATERIAS 
Y TOPÓNIMOS 





A 

Abastecimiento: 
- Carne: 26, 33, 34, SS , 

65, 73, 90. 
- Pan: 22. 
- Trigo: 40. 
- Velas: 37. 
Véase también: Aprovisio-

namiento. 
Abrevar el ganado: 493. 
Abuelos: 257, 513 . 
Acarretos (Acarreos) : 50. 
Acequias: 61. 
Aclaraciones: 744. 
Acreedores : 251, 717. 
Acu.fia y Pimentel, Juana : 

253 . 
Adehesamiento: 493 . 
Administradores : 251, 302 , 

387. 
Adquisición de carnes : 35 . 
Agregaciones: 564, 571. 
Agua: 20, 493. 
Aguado, Juan Francisco: 489. 

- Santiago: 667 . 
- Tomás: 489. 
- y Godoy, Juan: 323 , 

324. 
Aguilar, conde de: 102. 

Aguilera y Moctezuma, Ma
nuel Vicente: 748. 

Aguirre , Ífiigo de: 481 . 
- José: 468 . 
- Juan de: 97. 
- Manuel Francisco de: 

758, 766. 
- de Bardajf y La Bata, 

Alfonso : 716. 
Alalpardo (Cuenca) : 292 , 

293 , 307, 564 . 
Alameda, villa de la: 7. 
Alba, duque de: 595 . 
Alba de Olite, duque de: 380. 
Albaserrada , marqués de: 

674, 676. 
Alburquerque , duque de : 

625 , 634. 
Alcabalas: 75 , 96, 129, 242, 

250, 266 , 268 , 270, 285 , 
292, 293 , 307 , 315 , 369, 
392, 423 , 424, 442 , 450 , 
454 , 474 , 486 , 509, 524 , 
526, 528 , 642, 648 . 

Alcalá , calle de: 343 . 
- camino de: 31 . 

Alcalá de Henares : 251 , 361 , 
678 . 

Alcalá y Laurrede, Francisca: 
710 . 
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Alcalde: 529, 740. 
Almacén: 183. 
Alcántara: 250, 426. 
Alcántara, Orden de: 323, 

392, 446. 
Alcañices, marqués de: 384, 

385, 517. 
Alcobendas: 215, 432 . 
Alconchel, mayorazgo de: 

717. 
Aldehuela, molino de: 660. 
Alférez: 443. 
Alfolí: 40. (V. t.: Pósito.) 
Algete: 356, 359, 361. 
Alicante: 330. 
Alimentos (o Pensión): 355. 
Almajano (lugar): 653. 
Almarza, marqués de: 748. 
Almenara, marqués de: 314. 
Almendral, villa de: 396. 
Almojarifazgo mayor de Se-

villa: 496. 
Alquileres: 343. 
Altamirano, Beatriz de: 274. 
Alvarado, Alonso de: 225, 

231. 
Álvarez, Marcos: 187. 

- Pedro: 183. 
Álvarez de Toledo, Francisco: 

595 . 
Amaniel: 413 . 
Amayuelas, conde de las: 

615, 616. 
Amezqueta, Pedro de: 74 . 
Anaya, Bartolomé de: 390. 
Anaya de Villanueva, Bar-

tolomé de: 324. 
Andalucía: 330. 
Andía, marqués de: 652 . 
Anejos (Utensilios): 564. 
Angosta de San Bernardo, 

calle: 727 . 

Angulo, Diego de: 195. 
- Juan de: 451, 464. 
- Manuel de: 464. 
- Mariana de: 464. 

Añover, conde de: 355. 
Añover de Tajo: 562, 578. 
Apellidos: 229. 
Aplazamiento: 182, 713. 
Aposento: 

- carga de: 719, 727 . 
- casas de: 326, 327. 
- de Corte: 386. 
- huésped de: 386, 500, 

510, 721. 
Aprobaciones: 50, 129, 317, 

320, 336, 345, 376, 391, 
403, 404, 718. 

Aprovechamiento: 493. 
Aprovisionamientos: 25, 58. 
Apuros económicos: 459, 

495, 504. 
Aragón: Consejo de: 316. 

- reino de: 156, 255. 
Aragón, Alvaro de: 275. 
Arana y Sancho, Andrés: 

764. 
Aranda, conde de: 689, 690. 
Araúzo, mayorazgo de: 748. 
Arbaiza, Juan Bautista: 338. 
Árboles frutales: 493 . 
Arcaraso, Francisco: 12. 
Arce y Arrieta , José: 691. 
Arcos, conde de: 355. 

- duque de: 673, 686. 
Arenal, calle del: 277. 
Arenal, término de: 200. 
Arenas, Catalina de: 514. 
Arganda: 186, 191, 200, 529. 
Arganzuela, molino de la: 5, 9. 
Arias, Juana: 77. 
Arión, duque de: 590, 597, 

718. 
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Armada del Mar Océano: 
300, 521. 

Armas (de Nobleza): 229. 
Arnedo: 454, 474. 
Arozarena e Yturralde, María 

Javiera: 754. 
Arras: 12, 39, 41, 108, 114, 

122, 123, 151, 162, 164, 
169, 202, 213, 245, 248, 
282, 283, 284, 322, 328, 
340, 398, 408, 435, 576, 
590, 602, 625, 629, 637, 
686. 

Arredondo, Gregorio: 570. 
Arrizabalaga, Andrés de: 97. 
Artillería de España: 392. 
Arzobispado de Toledo: 193 . 
Arzobispo de Toledo: 326. 
Asientos: 45, 75, 129, 229. 

(V. t.: Conciertos, Contra
tos, Convenios y Obligacio
nes.) 

Asistente de Sevilla: 161. 
Astudillo: 509. 
Atarés, conde de: 701, 718. 
Atocha: 83, 87. 
Atrasos en pagos: 706. 
Audiencia: 128, 277. 
Auleztia, Cristóbal de : 119. 
Auñón, marqués de: 91. 
Ausencias personales : 500. 
Austria, don Juan de: 68. 
Autorizaciones : 63, 80. 
Avellaneda, Luis de : 469. 
Ávila, Antonio de: 417 . 

- Jerónima de: 291. 
- Pedro de: 291 . 
- y Bobadilla, Francisco 

de: 87. 
Aya de la infanta: 420. 
Ayala, conde de: 197 . 
Ayala , Inés María : 143 . 

Ayamonte, marqués de: 308. 
Ayudas: 257. 
Azcoitia: 196. 
Azebedo, Juan Bautista de: 

212. 
Azpeitia y Vera, Francisco: 

502, 503. 
Azúcar: 339. 

B 

Baca, Juan: 341. 
Baca de Herrera, Juan: 341. 
Bachilleres: 187. 
Badajoz: 501. 
Balbases, marqués de los: 

556. 
Banco Nacional de San Car

los: 764. 
Barajas (villa): 7, 18. 
Barajas, conde de: 99, 127, 

139, 140, 492 , 534. 
Barcelona: 498. 
Barco Castro Ávila y Bra

monte, Antonio: 628. 
Barquillo (hoy calle del Bar

quillo): 390. 
Barreda Bracho, Catalina: 

506. 
Barreda Ceballos, Pedro : 

506. 
Barreda y Figueroa, Pedro 

de la: 306. 
Barrionuevo, Jerónimo: 278, 

359, 394. 
Basuras : 66. 
Batallón de las Órdenes Mi

litares : 479, 480. 
Batane : 154, 603. 
Batres , Diego de: 348. 
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Bautista, Juana: 84. 
Bayona: 376. 
Bayona, dehesa de: 336. 
Bazán, Francisco de: 360. 

- Mariana: 39, 41. 
Bazterra, Fermín de: 668. 

- y Urbina, Fernando de: 
668. 

Beamont y Navarra, Lope 
de: 394. 

Becerra Monroy, María: 744. 
Béjar, duques de: 553, 567, 

604. 
Beleña, villa de: 19. 
Belgida, marqués de: 761. 
Belinchón: 46. 
Belmonte: 43. 
Belmonte, conde de: 566, 

604. 
Benalaque (anejo): 400. 
Benavente, conde de: 588 . 
Benavente , Juan Bautista: 

527. 
Benavides, Francisca: 590. 

- Luis: 205, 229. 
- y Aragón, Manuel: 54 7, 

597, 629. 
- y -, Rosalía: 547. 

Beneficios de la seda: 75. 
Benítez, licenciado: 105. 
Berlanga, marqués de: 98 . 
Bernardo de Quirós, Francis-

co Antonio: 742, 743 . 
Berwick, duquesa de: 614. 
Bevián, Juan: 665. 
Bienes: 12, 14, 15, 17, 41, 

99, 138, 139, 141, 147, 
177, 179, 185 , 187, 223, 
234, 251, 258 , 262, 268, 
274, 277, 291, 302, 313 , 
317, 321, 322, 323 , 326, 
345, 353, 354, 355, 358, 

360, 366, 371, 375, 376, 
379, 388, 389, 391, 392 , 
394, 398, 401, 403, 404, 
418, 427, 512, 530, 533, 
538, 539, 571, 682, 695, 
699, 711, 738. 

Bierzo, El: 238. 
Biraven, conde de: 500. 
Bias de Medrano, Pedro: 

313. 
Boadilla: 192 . 
Bobadilla, Beatriz de: 316. 
Boca, genhilhombre de: 345. 
Bonal, Antonia: 353 . 

- Antonio: 353. 
Bonifaz Herrera y Orel, Ig

nacio: 560. 
Borgoña y La Hoz, José de: 

694. 
Borja, Isabel de: 264 . 

- Magdalena: 121, 122 . 
Bratuti Ortiz de Zárate, Car

los: 620. 
Bravo de Guzmán, Luisa: 

336, 358. 
Bravo de Urosa , Pedro: 388. 
Brozas, Las: 446 . 
Buenaches de Alarcón: 117. 
Buendía: 603. 
Bueno, Juan : 593, 617. 
Bueno Guijarro, Juan: 618 . 
Burdel, molino de: 660. 
Burgos: 333 , 342. 
Bustamante, Ignacio Antonio 

de: 698 . 
- Pedro de: 180, 448 . 

e 

Caballería Ligera: 392. 
Caballero, Jerónimo, y Juan : 

226. 
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Caballeros de las Órdenes : 
323, 343, 349, 351, 353, 
389, 392, 394, 399, 530. 

Caballos: 15. 
Cabanillas: 400. 
Cabanillas, condesa de: 635 . 
Cabaña lanar: 766 . 
Cabezón, José Antonio: 543 . 
Cabra, condes de: 177, 576, 

602, 609. 
Cabranes: 241. 
Cabrera, Andrés de: 316. 
Cáceres y Heredia, Gonzalo 

de: 365 . 
Caja de Amortización: 756. 
Caladrones, mayorazgo de: 

716 . 
Calatrava, Orden de: 156, 

343, 349, 351, 353 , 389. 
Calderón, Rodrigo: 211 . 
Calderón de la Barca, Fer

nando : 546. 
- - Melchor: 674 . 

Calatañazor, Gregorio: 604 . 
Calumnias: 400. 
Calvario, calle del: 354. 
Calvete, 'Iristán : 3. 
Calví, Juan Bautista: 344. 

- Octavio: 344. 
Calvo, Francisco Tomás: 446. 
Calles : 56, 64, 80, 277, 343 , 

354 , 371 , 386, 500, 510 , 
514 , 718 , 719, 721, 727. 

Cámara: 392 , 400. 
Camarasa, marqueses d e: 

171, 472, 509 . 
Camarera de la reina : 419, 

420, 421. 
Cambios: 23 . 
Caminos : 31, 83, 360. 
Campo, Alonso: 142 . 

- Luis : 142 , 145. 

Campo de Montiel: 153. 
Campoflorido, marquesa de: 

596. 
Campollano , marquesa de : 

628 , 714, 715 . 
Camporreal, marquesa de: 

635 . 
Camporredondo, Antonio : 

277. 
Camposagrado , marqueses 

de: 742 , 743. 
Canal, Antonio de la: 331 . 
Canarias, islas: 339. 
Canillejas: 49 . 
Canillejas, marqués de: 692 . 
Cañamares: 130. 
Cañas Trelles y Acuña. Ma

nuel José: 723, 724 . 
Cañete, marqueses de: 221, 

250, 255 . 
Cañizares, Diego de: 440. 
Caños de agua: 20. 
Capellanías: 514, 607. 
Capillas: 80, 510, 513 . 
Capital: 68 . (V. t. : Principal.) 
Capitanes Generales : 111 , 

206, 207, 392 . 
Capítulos (o contrato): 229, 

324. 
Caracena, marqués de: 206, 

207, 229 . 
Carballido y Monzón, Luis: 

530. 
Carbón: 498 . 
Cardenales: 321 , 327. 
Cárdenas, Catalina: 155. 

- Íñigo: 61. 
- Juan: 642 . 
- Lorenzo: 81 . 
- Luis: 258 . 
- Luisa : 102. 

Cárdenas Zapata, Íñigo : 158. 
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Cárdenas y Zúñiga, Luisa: 261. 
Carga de Aposento: 719, 727. 
Cargas (o hipotecas): 351, 

510, 706. 
Carmelitas Descalzas: 343, 

513. 
Carmen Calzado: 727. 
Carnero: 498. 
Carnes: 33, 34, 35, 55, 73. 
Carnicerías: 26, 33, 55, 60, 65. 
Carpio: 595. 
Carrillo de Toledo, Ana: 205, 

206, 229. 
- Luis: 206, 207. 

Carta de venta: 32. 
Cartagena (puerto de): 330. 
Carvajal, Alonso de: 116. 

- Tomás Julio: 410. 
Casa-mesón: 321. 
Casa Panadería: 220. 
Casa del Reloj: 613, 669. 
Casa del Rey: 14. 
Casamientos: 39, 41, 53, 207, 

229, 257, 274, 275, 302, 
324, 328, 338, 355. 

Casar, El: 11, 13. 
Casarrubios: 631. 
Casarrugüelos: 126. 
Casas: 18, 32, 54, 62, 64, 87, 

101, 144, 185, 198, 220, 
235, 320, 326, 327, 331, 
343, 346, 349, 354, 362, 
366, 367, 371, 372, 386, 
391, 392, 504, 514, 547, 
564, 638, 706, 709, 719, 
721, 727, 732, 741. 

Casas nobiliarias: 229, 258, 
316, 355, 492. 

Castañeda, Pedro: 702. 
Castelfort, marquesa de: 756. 
Castelmoncayo, marquesa 

de: 605, 610. 

Castel Rodrigo, marqués de: 
655. 

Castellanos de Maudes, Mar
tín: 263 bis. 

Castellar, condesa de: 218, 
301, 311, 318, 329. 

Castellar de Santiago: 623. 
Castilla, condestable de: 122, 

454, 474. 
Castilla, Diego: 297. 
Castilla y Viteta, Juana de: 

147. 
Castillejo, dehesa de: 72. 
Castillejo, término de: 24. 
Castillo de Bayuela: 125. 
Castillo y Sotomayor, Juan 

de: 277. 
Castrillo, conde de: 626. 
Castro, Ana de: 607. 

- conde de: 526. 
- Martín de: 466. 
- y Coloma, Juan de: 466. 
- y Figueroa Salazar, Pe-

dro: 693. 
- Nieto y Formento, To

más: 728. 
- del Río, Diego: 496. 

Castrofuerte, marquesa de: 
561. 

Castrojeriz: 509. 
Castronuevo: 528. 
Castropodame?: 238. 
Castroponce del Arco: 682. 
Castroponte: 238. 
Castroponte y Guaro, conde 

de: 645. 
Cataluña: 477, 495, 504. 
Catedrático: 407. 
Caudal: 153, 337. (V. t.: Di

nero.) 
Cavas: 80. 
Cayarga, Manuel: 555. 
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Cazar. Véase: Matar caza. 
Cebreros: 266, 270, 288, 

379. 
Cebrián y Agustín, Pedro: 

569. 
Cebrianes, Los: 569. 
Cédulas reales: todos los ex

tractos lo son de ellas, o 
de Provisiones reales. 

Censos: «Passim». 
Cerda, Isabel de la: 80. 
Cerdeño y Monzón, Luis: 

533, 538, 539. 
Cereales. Véase: Pan y Trigo. 
Cerón, Francisca: 325. 
Cerralbo, marqués de: 748. 
Cerramiento de cortijo: 439. 
Cesiones o donaciones: 75, 

80, 741. 
Ceutí, villa: 19. 
Cielo: 420. 
Cilleruelo, marqués de: 685. 
Cilleruelo de Abajo: 332, 

333, 342. 
Cimbrón, Melchor: 443. 
Circunstancia: 744. 
Cisneros, Ana: 356. 

- Francisco: 272, 279, 
356, 357, 359, 473. 

- Castro, Ana: 279, 357, 
359. 

- - Francisco: 326, 327. 
- Guzmán, Ana: 326, 327. 
- - Diego: 473. 

Ciudad Real, duque de: 387, 
429. 

Ciudade : 242, 322, 365. 
Cláusulas de testamento: 

138. 
Coalla y Córdoba, Gómez de: 

345. 
Cobeña: 470. 

Cobos, Manuel de los: 509 . 
Cobos y Luna, Diego de: 472. 
Cobranza y cobros: 366, 387. 
Cocentaina, condesa de: 258. 
Coello, Casilda Manuela: 696. 
Cogolludo: 118, 591. 
Colegios: 101, 144, 299, 361. 
Colmenar, villa de: 345, 659. 
Colmenar de Oreja: 61. 
Colmenares, Juan de: 608, 

633. 
Colón, Mariano: 725, 726. 

- Pedro: 725, 726. 
- de Toledo: 223. 

Colores: 129. 
Comisionado para algo: 33, 

362. 
Compañía de Continos: 167. 
Compras: 22, 33, 46, 48, 49, 

50, 55, 58, 60, 73, 86, 101, 
185, 251, 274, 302, 321, 
330, 335, 337, [392], 393, 
400. 

Concejos: 11, 20, 31, 33, 35, 
37, 39, 241. 

Concesiones o facultades 
reales para algo: «Passim». 

Conciertos: 45, 50, 75, 96, 
173, 183, 317, 320, 322, 
368, 376, 391, 403, 513. 
(V. t.: Asientos.) 

Condenados: 387. 
Condenas: 362, 366. 
Condes, -as. Véase: Nobleza. 
Condestable de Castilla. Véa-

se: Nobleza. 
Condiciones: 400, 741. 
Confirmaciones: 50, 75, 138, 

173, 229, 317, 320, 336, 
345, 376, 404. 

Congregación de Sacerdotes 
Naturales: 494. 
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Consejo de Aragón: 316. 
- de Estado: 392. 
- de Hacienda: 400, 500. 
- de Indias: 302, 362, 

366. 
- de Italia: 316. 
- Real: 34, 75, 83, 161, 

195, 353. 
- de S. M: 538, [539]. 

Consentimientos: 39. 
Conservar los nombres, ape-

llidos y títulos: 229. 
Construcción: 500. 
Consumiciones: 387. 
Contado, venta al: 62, 392. 
Contadores: 82. 
Contradicciones: 184. 
Contratos: 45, 242. (V. t.: 

Asientos.) 
Contrayentes: 229. 
Contreras, Diego de: 328. 
Contreras y de la Torre, 

Bernarda de los Reyes: 
635. 

Convenios: 718, 741. (V. t.: 
Asientos.) 

Convento de Carmelitas Des
calzas: 343. 
- del Carmen Calzado: 

727. 
- de San Felipe: 514. 
Véase también: Monaste
rios. 

Conversión de moneda ve
llón a plata: 426. 

Convocatoria de Cortes: 182, 
459, 495, 504. 

Córdoba: 141. 
Córdoba, Ana de : 396, 397, 

398. 
Córdoba y Coalla, Juan: 345 . 
Córdoba y Sandoval, Diego: 

692 . 
Corona Real: 251. 
Corpa, villa de: 675. 
Corral y Pascual, Juana: 482, 

484. 
Correa Pantoja, Francisco: 

611, 657, 658. 
- - Joaquín: 657, 658. 

Corregidores: 3, 27, 68, 76, 
116, 140, 141, 161, 186, 
188, 195, 224, 231, 234, 
251, 326, 331, 341, 343, 
346, 351, 354, 356, 360, 
361, 365, 368, 370, 372, 
376, 404, 407, 446, 460, 
511, 516, 518, 522, 529, 
544, 575, 579, 699, 709, 
740. 

Corte: 73, 330. 
Corte, aposento de: 386, 

510. 
Corte, depositario general de 

la: 358. 
Cortes: 181, 182, 184, 242, 

285, 490, 495 , 504 , 507, 
515 . 

Cortés, Catalina: 299. 
Cortejo: 493 . 
Coruña, conde de la: 39, 41, 

470, 674, 676. 
Cos, Juana de: 360. 

- Leonardo de: 344 . 
Costas : 13, 268, 292, 302. 
Costos: 426 . 
Covián, Fernando de: 378 . 
Cruz, calle de la: 371. 
Cuarto (o vivienda): 349. 
Cubas, villa de: 22, 137 . 
Cuenca: 93, 190, 489. 
Cuestas: 88 . 
Cueva, Adela de la: 105. 

- Ana de la : 202 . 
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Cueva, Antonio de la: 415 . 
- Felipe Antonio de la: 

529. 
Cumanes: 672 . 
Cumplimiento (de algo): 324. 
Curadores de menores: 119, 

220, 257, 367, 372, 572. 
Curaduría: 105, 228, 458 . 
Curas: 313, 512. 
Curie!, Fernando: 145. 
Cuterillo, Cristóbal de: 32 . 

CH 

Chacón, Gonzalo: 133, 154. 
- Leonor: 50. 
- Sotomayor, Luisa : 408 . 

Chancillería de Valladolid: 
338, 387. 

Chaves, Catalina de: 622. 
- Justino de: 378. 

Chaves Sotomayor, Juan de: 
132. 

Chinchón: 265, 688. 
Chinchón, conde de : 316, 

376, 687. 

D 

Daños: 360. 
Daralle, heredamiento de : 

17. 
Dávila, Gonzalo: 416 . 
Dávila Bobadilla, Arias Gon-

zalo: 409, 432, 433 . 
Dávila Enríquez, María : 401. 
Declaraciones: 572 . 
Dehesas: 24, 72, 103 , 133, 

335, 336, 358, 493, 567, 

646, 744, 757, 758, 760, 
765, 766. 

Delgadillo de Avellaneda, Jo
sé: 626. 

Denia, marquesa de: 264. 
Depositaría General de Hue

te: 603. 
Depositaría General de Ma

drid: 29, 100, 105, 106, 
107, 111, 116, 127, 130, 
133 , 142, 157, 165, 167, 
169, 197, 203, 209, 244, 
263, 278, 289, 297 , 329, 
347, 438 , 603, 616, 628 , 
640, 645, 647, 654, 658, 
660, 663, 665, 670, 673, 
677 , 684, 685 , 690, 697, 
702, 703, 722, 729, 730, 
737. 

Depositaría General de Mur
cia: 297. 
- - de Navarrete: 725. 
- - de Valladolid: 387. 

Depositario general : 358 , 
394, 399. 

Depósitos de dinero : 358 , 
387, 394, 709, 744. 

Derecho de veintena: 88 . 
Descalzas Francesas, plaza 

de las: 220. 
Descendientes : 324. 
Desempeños : 72, 336, 358. 
Desengaño, calle del: 514. 
Despeñadero , monte del : 

599, 610. 
Despoblados : 287 . 
Deudas : 23, 27 , 68, 183, 187, 

341, 358, 370, 389, 419, 
421 , 492, 707. 

Deudores: 35 . 
Díaz, Francisco: 557 . 
Dfaz de Lavandero y 
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Urtusáustegui, Feliciana: 
583 . 

Díaz de Tudanca, María: 
418 . 

Diezmos: 61, 567, 585. 
Difuntos: 173, 302, [402). 
Diligencias (de trámite): 140, 

251, 341, 543 , 544. 
Dinero: 23 , 30, 35, 83, 235, 

330, 332, 393 , 400, 698 . 
Diputados del Medio Gene-

ral: 240, 250, 264, 266. 
Doblones (moneda): 707. 
Doctores: 138, 386. 
Doctrina: 10 l. 
Dominio (sobre algo) : 390. 
Don Benito: 646. 
Donaciones: 80, 144, 388. 
Donativo voluntario : 518, 

519. 
Dormitorios: 101. 
Dotes: 12, 39, 41, 53, 57, 

108, 114, 121, 122, 123, 
124, 131, 134, 143, 148, 
149, 150, 151, 162, 164, 
166, 168, 169, 177, 202, 
205, 213, 245, 248, 255, 
257, 264, 269, 283, 284, 
291, 299 , 318, 322, 323, 
324, 328, 340, 395, 397, 
398, 428, 435, 448, 547, 
576, 588, 590, 598, 602 , 
625, 629, 631, 637, 657, 
686, 694, 735. 

Ducados (moneda): «Pas-
sim». 

Dueñas de honor: 53 . 
Dueñas, mayorazgo de: 417 . 
Dueños : 493 . 
Duques, -as . Véase: Nobleza. 
Durango , merindad de: 

338. 

E 

Éboli, príncipe de: 102. 
Economía . Véase: Apuros 

económicos. 
Edificaciones: 198. 
Edificios: 54. 
Efectos (o valores) : 638. 
Eguía, Jerónimo: 532. 
Eguiluz, Francisco de: 608. 
Eguino, Sebastián de: 196. 
Ejecución (de algo): 324. 
Ejecutorias: 128. 
Ejecutores (de cobranza): 

386, 389. 
El Casar: 11, 13 . 
El Espinar: 194. 
Elección de Procuradores : 

181. 
Elche: 673 . 
Empeños: 268, 292, 492, 707. 

(V. t. : Préstamos. ) 
Encabezamientos: 129. 
Encalada, Femando, e Isabel 

de: 488. 
Encarecimiento del trigo : 

330. 
Encinilla, dehesa de la: 744. 
Encomiendas de indios: 281. 
Enríquez, Ana: 428. 

- Antonia: 257, 284. 
- Manuel: 554. 
- Pedro: 258 . 
- de Almansa, Pedro: 384, 

385. 
- de Cabrera, Felisa: 417 . 
- de Cabrera , Pascual: 

664. 
- de Guzmán Alonso Pi

mentel, Francisco: 59. 
- de Guzmán y Cos, José: 

563 . 
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- de Luxán, Fernando: 
482, 484. 

- de Mendoza, Rodrigo: 
295. 

- de Rivera, Juana: 395. 
- de Salamanca, Francis-

co: 165. 
Ensanches, de calles o pla

zas: 56, 60, 64, 78, 84, 
101, 175, 176, 204. 

Enseñanza de primeras le
tras: 656. 

Enterramientos: 80. 
Entrega de dinero deposita

do: 399. 
Eraso, Carlos de: 53, 213 . 

- Francisco de: 363, 403. 
- (El Secretario): 53. 

Eras: 87. 
Erial (sitio): 510. 
Ermitas: 42. 
Escariche: 624. 
Escasez de materiales: 500. 
Escobar, Nicolás: 63. 
Escribanías: 238, 239, 241, 

243, 254, 400, 440, 491. 
Escribanos: 242, 536. (V. t. : 

Notarios.) 
Escrituras: 45, 50, 80, 242, 

317, 320, 336, 362, 365 , 
391, 400, 403, 404, 718. 

Escudero Velázquez de la 
Cueva, Fernando: 630. 

Escuela Pía: 676. 
Esforcia, duque de: 687 . 
Espadero: 262. 
España: 392, 709. 
Espeja: 470. 
Espejón: 470. 
Espinar, El: 194. 
Espfnola, Francisco: 441 . 
Espfnola Doria, Pablo: 556. 

Espinosa, Alejandro: 249. 
- Catalina: 198. 
- Guiomar: 208 . 
- Luisa: 380. 
- María: 208, 234. 
- y Guzmán, Francisco: 

393. 
Esposas: 530, 538. (V. t.: Mu

jeres.) 
Estado, Consejo de. Véase: 

Consejo. 
Estados territoriales de las 

casas nobles: 122, 159, 
160, 163, 170, 209, 210, 
224, 264, 305, 333, 342, 
377, 398, 405, 435, 439, 
444, 449, 472, 511, 533, 
548, 567, 571, 576, 585, 
586, 587, 588, 594, 595, 
597, 598, 602, 609, 613, 
622, 625, 631, 634, 637, 
639, 642, 643, 644, 647, 
655, 659, 662, 686, 689, 
701, 717, 733, 750, 757, 
758 . 

Estanque: 31. 
Este, marquesa de: 261. 
Estefanía Saravia , Pedro: 

552 . 
«Estropear» la virginidad: 

338. 
Exceder (de algo) : 53 . 
Excepciones: 386, [392], 

400. 
Exenciones: 11, 13, 75, 96, 

129, 143, 409, 426, 432, 
500, 510, 721. 
- de las cinco leguas: 

409, 432 . 
Explicaciones : 459 , 495 , 

504. 
Extinción de deudas: 492. 
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F 

Fábrica (o construcción): 
367. 

Fábrica de salitres: 761, 762. 
Facultad Real: Todos los 

asientos la dan para algo. 
Fajardo, Luisa: 207, 297. 
Fajardo de Guevara, Juan, y 

María: 300. 
Fajardo de Requesens de 

Zúñiga, Fernando: 508. 
Fallecidos: 72. 
Fanega: 330, 396. 
Felipe, el príncipe don: 705. 
Fenollet Villaragut y Sanz, 

Leonor: 582. 
Feria, duques de: 209, 210, 

364, 395, 396, 397, 398. 
Ferias: 33. 
Fernán Núñez, conde de : 

700, 739, 746. 
Fernández, Juan: 372, 373. 

- de Acosta, Nicolás: 
545 . 

- de Auñón, Martín: 393. 
- de Cabrera y Bobadilla 

de la Cerda, Luis Jeró
nimo: 316, 376. 

- del Campo y Angulo, 
Pedro: 524. 

- de Coalla, Gonzalo, y 
Gabriel: 345. 

- de Córdoba, Ana: 395. 
- de Córdoba, María: 608, 

633 . . 
- de Córdoba, María de 

la O: 733. 
- de Córdoba, Nicolás : 

587, 603. 
- de Córdoba y Figueroa, 

Alonso: 395. 

- de Córdoba y Mendoza, 
José Francisco: 622. 

- de la Cueva y de la Cer-
da, Francisco: 625. 

- Domínguez, Pedro: 187. 
- de Espinosa, Juan: 208 . 
- de Espinosa, María: 

317. 
- de Híjar, Isidro Fadri

que: 689, 690. 
- de Mirano, Antonio: 

374. 
- Portocarrero, Luis: 123, 

124, 125. 
- de la Quadra , Josefa 

Francisca: 740. 
- de Velasco, Agustín: 

631. 
- de Velasco, Alonso: 456. 
- de Velasco, Juan: 122. 
- de Velasco, Martín: 734, 

735. 
- de Velasco y Tovar, Pe

dro, y Teresa: 685 . 
- de Villarroel, Pedro: 

408. 
Fernando, el cardenal infan-

te don: 465. 
Fiadores: 3 71 . 
Fianzas: 34, 371. 
Fieles ejecutores: 30. 
Figueroa, Juan de: 608 . 

- Juana, y Micaela: 57. 
- Tercero y Córdoba, 

Juan de: 654 . 
Fiscales: 221 , 302, 362. 
Fisco, el: 362. 
Flandes : 17, 111, 174, 392, 

462, 504, 521. 
Flores, Alonso de: 446. 
Flores Pacheco, Jerónimo: 

430 . 



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 241 

Fonseca, Felipe de: 666. 
Francesas (Descalzas --): 

220. 
Francia: 38, 165, 237, 290, 

305, 312. 
Frechilla, marqués de: 391. 
Fresno: 586, 631. 
Fresno del Torote: 377. 
Frías, duques de: 631, 642, 

648, 734, 735, 750. 
Frías, Juan de: 425. 
Frigiliana, condesa de: 679, 

684. 
Frómista, marqueses de: 205, 

206, 229. 
Frutos (productos): 141, 320, 

323, 355, 398. 
Frutos (de los árboles) : 493 . 
Frutos Bazterra, Pedro de: 

663. 
Fúcares, Los: 357. 
Fuenclara, conde de: 569. 
Fuenmayor y Dávila, Manue-

la: 605, 610. 
Fuensalida, conde de: 659, 

660, 662, 663, 697 . 
Fuensolana (finca de) : 493. 
Fuente del Sol, marqués de: 

554. 
Fuenterrabía: 462. 
Fuentes, marqués de: 232 . 
Fuentes y Guzmán, Gómez: 

232. 
Fundaciones : de Capellanía: 

514. 
- de Juros: 389. 
- de Mayorazgos : 257, 

316, 317, 326, 341, 343, 
345, 367, 511 , 530, 533, 
538, 539, 707, 711, 732, 
738 . 

- de Vínculos: 187, 313 . 

Funes de Villalpando, Juan 
Pedro de Alcántara: 701. 

G 

Gaitán de Ayala , Luis: 143. 
Gajes (o salarios): [420], 421. 
Galapagar: 120. 
Gales , príncipe de: 381, 382, 

384, 385. 
Galves, conde de: 429. 
Gallinas : 390. 
Gamboa y Riaza, Pedro: 607. 
Ganado: 26, 33, 493 . 
Gandía, duque de: 264, 547, 

553. 
Gante: 465. 
Gante, Diego de: 138. 
García, Catalina: 632. 

- Francisca: 624. 
- de la Calle , Alfonso : 

699. 
- de Chaves, Marcos: 695 . 
- de Monsalve, José: 765 . 
- Romero Mayoral , San-

tiago: 720, 759. 
- de Trasmiera, Benito: 

128. 
Garnica, Francisco de: 219. 
Garnica y Córdoba, Bernar-

dino: 606. 
Gasea, Diego de: 16. 
Gasol, Francisco: 422 . 
Gastos: 15, 17, 23, 27, 59, 

399, 400. 
Gélvez: 644. 
Géneros de seda: 75 . 
Gentileshombres: 14, 15, 17, 

345, 392. 
Getafe: 4, 9, 21, 656. 
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Gil de la Cotera, Francisco, 
y Tomasa: 522 . 

Gilimón de la Mota, Bal
tasar: 334. 
- - Petronila: 709. 

Giraldeli, Juan Evangelista: 
711. 

Godínez de Paz, Manuel: 
715. 

Gómara, conde de: 653. 
Gómez de Abendames y Po

sadas, Francisca, y María: 
549. 
- de Corcuera, Juan: 536. 
- de Sandoval y Rojas, 

Cristóbal: 332. 
- Francisco: 405, 

406. 
- Luis: 332. 

- de Silva, Ruy: 102, 244. 
Gondomar, conde de: 548 . 
Gondomar (estado de) : 548. 
González, Josefa: 679. 

- Juan: 443, 465, 467, 
477, 478, 483. 

- María Antonia: 666. 
- Carbonero, Francisco: 

607. 
- de Mendoza, Pedro: 

487. 
- de Proaño, Francisco: 

404 . 
- de Quindos, Pedro: 239. 

Gonzalo-Ibáñez, mayorazgo 
de: 748. 

Gosmellón, salinas de: 24. 
Goyeneche, Juan de: 584 . 
Gracia Real, marqueses de: 

693 , 760. 
Grados, Audiencia de: 277. 
Granada: 21, 75, 81, 605 , 

691. 

Guadalajara: 66 , 313 , 400, 
632. 

Guadix: 545. 
Guarda: 88. 
Guaro, villa de: 645. 
Guerra , secretario de la: 

324. 
Guerras: 495, 504. 
Guevara, Juana de: 19. 
Guillén del Castillo, Gómez: 

383. 
Guillén del Castillo y Soto

mayor, Jerónimo: 497. 
Guillén de Rada , Jusepe : 

199. 
Gutialo, María: 375. 
Gutiérrez, Pedro: 96. 
Gutiérrez de Anaya, Antonio: 

220. 
Gutiérrez de los Ríos y Cór

doba, Diego: 700. 
Guzmán, Antonio: 353. 

- Enrique: 266. 
- Gregoria: 134. 
- Luis: 351. 
- Silvestre: 232 . 
- Teresa María: 576, 602 , 

609. 
- y Acuña, Juana: 108. 
- y Cárdenas , Alonso : 

621. 

H 

Hacienda, Consejo Real de : 
400, 500. 

Hacienda Real : 261 , 433 , 
474 , 521 , 761 , 762 . 

Haciendas (o fincas) : 195 , 
223 , 375 . 
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Haro, Catalina de: 595. 
- conde de : 121, 122, 

642, 648. 
- José: 541. 
- Josefa: 294. 

Helder (o Jelder): 511. 
Hellín: 330, 337. 
Henrfquez. Véase Enrlquez. 
Heredamiento (terreno): 17, 

31, 313. 
Herederos: 19. 
Herencias: 12, 257, [358), 

379, 390. 
Hermanos: 19, 264, 355, 387, 

403, 547. 
Hero, Antonio Jerónimo del: 

585 . 
Herrera, Antonio: 235. 

- Jerónimo: 415. 
- de Ezpeleta, Miguel: 

688 . 
Hidalgo, Marín: 520. 
Híjar, duques de: 689,690, 732 . 
Hijos: 39, 41, 53, 57, 138, 

177, 185, 198, 206, 207, 
220, 257, 291, 302, 317, 
323, 324, 328, 332, 353, 
355, 364, 372, 375, 387, 
395, 399, 418, 510, 547, 
548. 

Himbrea, Lelio. Véase: Im
brea, Lelio. 

Hipotecas: 17, 142, 322, 323 , 
371, 498, 567. 

Hito, lugar de: 86. 
Holanda: 174. 
Hortaleza: 268. 
Hospitales: 204, 498 . 
Hoyos y Ceballos, Gaspar de: 

593 . 
Huelgas, Minasterio de las : 

332 . 

Huerta, Juan de la: 3. 
Huertas: 83, 709. 
Huertas, calle de las: 354 . 
Huertas de Leganitos: 360. 
Huésped de Aposento: 386, 

500, 510, 721. 
Huidobro, Isabel: 425 . 
Humanes, conde de: 403. 
Hurtado, Sebastián: 4 71. 

- de Guevara, Pedro An
tonio: 19. 

- de Mendoza, García : 
221, 250. 

- - Joaquín María: 736. 
- - Juan: 67, 189, 250, 

255. 
- Leonor: 323, 324. 
- Pedro: 240. 
- y Luna, Diego: 377. 

I 

Ibáñez de Valenzuela, Ma
nuel: 559 . 

!barra, Manuela de : 281, 
282 . 

Idiáquez y Álava, Francisco, 
y María: 387 . 

Idiáquez y Butrón, Juan 
Alonso: 387, 429 . 

Iglesia de San Andrés: 66. 
- San Juan: 56. 
- San Martín: 514 . 
- San Pedro: 80. 
- San Salvador: 64 . 
- Santa Cruz: 512. 
- Santa María: 64 . 
- Santiago: 58 . 
Véase también: Parroquias. 

Illescas: 109. 
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Imbrea, Lelio: 433 . 
Imperio (Mero mixto --): 

400. 
Importe: 277, 744. 
Incorporaciones: 251, 332 , 

345, 355, 365. 
Inda, Bias de: 505 . 
Indercofen, Segismundo: 

357. 
Indias, Las: 531. 
Indias, Real Consejo de las : 

302, 362, 366. 
Infanta, su aya: 420. 
Infantado, El: 377. 
Infantado, duque de: 170, 

189, 411, 422, 546 , 571, 
575, 580, 581. 

Infantes: 457. 
Informes o Informaciones: 

«Passim». 
Ingenios de azúcar: 339. 
Inmundicias: 66. 
Intereses : 23, 25, 35, 400, 

426. 
Intervención: 709. 
Isla, La: 200. 
Islas Canarias: 339. 
Italia: 504 . 
Italia, Consejo de: 316. 

J 

Jadraque: 313. 
Jaén: 491. 
Jarama, río: 2, 6, 8, 252 . 
Jardín: 144. 
Jelder (o Helder), Carlos, y 

Juan: 511. 
Jiménez de Cisneros, Benito: 

326. 

Jiménez de Mejorada, Balta-
sar: 665 . 

Jornada: 15, 17. 
Joyas: 177. 
Juana, princesa doña 

204 . 
Jueces: 277, 338. 
Juez Sarmiento, Pedro: 737. 
Juicio de residencia: [362], 

366. 
Jurisdicciones: 11, 13, 86, 

251, 313 , 332, 379, 396, 
400, 426. 

Juros: 24, 72 , 156, 225, 250, 
264 , 268, 278 , 280, 299, 
324, 332 , 333 , 358 , 389, 
393, 422 , 440, 451, 454 , 
464, 486 , 489, 491, 496, 
526, 528, 575 , 576, 605, 
610. 

Justificaciones: 500. 

L 

La Isla , término de 
200. 

La Mamora: 378. 
La Mata: 426 . 
La Membrilla: 303. 
La Mota: 644. 
Labor, tierra de: 493 . 
Labranza: 564. 
Labrar (o construir): 66, 235, 

346, 349, 372 . 
Labrar tejidos: 75 . 
«Ladrillares»: 360. 
Lanzas : 89, 92, 139. 
Larache: 378. 
Larrea, Juan, y Manuel: 747 . 
Las Brozas: 446 . 
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Lasso, Luis: 355. 
Lasso de la Vega, Diego: 540. 

- - Pedro: 355. 
Leganés: 280, 286, 369. 
Leganés, marqués de: 478. 
Leganitos: 20. 
Leganitos, huertas de: 360. 
Legitimación: 226 . 
Lemos, condes de: 92, 100, 

264, 320, 413, 637, 643, 
647. 

León, calle de: 354. 
León y Balmaseda, Fausto 

de: 681. 
Lerma, conde de: 131. 
Lerma, duques de: 76, 264, 

332, 333, 342, 405, 406, 
417, 537. 

Ley de Valladolid: 53 . 
Leyes: 395, 407. 
Libertad dada a bienes : 371. 
Libramientos: 419. 
Licenciados: 57, 302 , 351. 
Liendo, valle de: 254 . 
Liria, duque de: 237 . 
Loaisa Mexía Chumacero y 

Carrillo, José: 682 . 
Lodería, Pedro: 188 . 
Loeches: 315. 
Lombay, marqués de: 547 . 
Lonja, La: 45. 
López de Alvarado, Alonso: 

269. 
- de Ayala Velasco y Cár

denas, Manuel: 65, 660, 
662, 663, 697. 

- Blanco, Juan: 254 . 
- Collar, Simón: 577. 
- del Campo, Fernando: 

142, 145 . 
- de Dicastillo y Alfaro , 

Manuel : 741. 

- de Mendoza, Íñigo: 487. 
- de Padilla, Gutierre: 

149. 
- Tejado, Antonia: 694. 
- Zabizarreta, Juan: 82 . 
- de Zúñiga, Juan Ma-

nuel: 567, 598. 
Lorenzana, villa de: 47 . 
Los Cebrianes: 569. 
Lucena, Diego de: 1. 
Lugares: 11 , 13, 48, 49, 86, 

268, 292, 313, 332, 400. 
Lugo: 486 . 
Luján (o Luxán), Catalina 

de: 12. 
- Fernando: 108. 
- Francisco: 80. 
- Miguel: 79. 

Luna, mayorazgo de: 575. 
Luna, Alvaro de: 389. 

- Antonio de: 167. 
- conde de: 588, 594. 
- Leonor de: 114. 

Luxán. Véase: Luján. 
Luzárraga, Ana María To

masa de: 768 . 

M 

Madres: 235, 264, 317, 572. 
Madrid: «Passim», ya expre

sa o implícitamente, y re
ferido a sus calles, plazas, 
conventos iglesias, puen
tes, pueblos, etc. 

Malagón, marqueses de: 382, 
391, 437, 452 , 476 . 

Malagón , mayorazgo de : 
391. 

Malo de Heredia, Pedro: 107. 
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Mancera, marqués de: 672. 
Mandín, Juan Bautista: 

233. 
Manganeses: 528. 
Manrique, Luisa: 263. 

- María: 257, 394. 
- de la Cerda, José: 570, 

572. 
- de Zúñiga, Brianda: 

308, 340. 
Manzana de casas: 60. 
Manzano y Marañón, Nico

lás: 619, 713. 
Maqueda: 12, 673. 
Maqueda, duque de: 289, 

673, 686. 
Maravedises: «Passim». 
Maridos: 80, 358, 377, 638. 
Marín, Teresa Francisca: 

681. 
Mariño de Lovera, Francisca 

de Sales: 743. 
Marqueses, -as. Véase: Noble

za. 
Martínez, Francisco: 144. 

- Jerónimo, y Manuela: 
510. 

- de Leyva, Sancho: 202. 
- de la Quintana, Fran-

cisco: 578. 
- de Salgado, Antonio: 

646. 
Matar caza: 493. 
Materiales de construcción: 

500. 
Matrimonios: 205, 229, 547. 
Mayorazgos: «Passim». 
Mayordomos: 27, 82, 183, 

492, 512. 
Mayoría de edad: 10, 179, 

195, 262, 291. 
Mazarambroz: 526. 

Medina Aranda, Bernardino: 
589. 

Medina de Rioseco, duques 
de: 38, 601, 664. 

Medina Sicionia, duques de: 
159, 160, 163. 

Medinaceli, duques de: 587, 
603, 724. 

Medrano, Pedro Blas de: 
313. 

Medrano y Mendoza, Fran-
cisco: 708. 

Mejía. Véase. Mex(a. 
Meleján, mayorazgo de: 569. 
Melgar: 142, 145. 
Melo de Portugal, Luis Vi-

cente: 766. 
Memorias: 136, 591, 741. 
Mena, valle de: 524. 
Mena, Alonso de: 185. 
Menchaca, Juan de: 130. 
Méndez de Gibaja, Andrés: 

136. 
Mendoza, Ana: 189. 

- Antonio: 358. 
- Beatriz: 218. 
- Francisca: 123, 124, 

125. 
- Isabel: 377. 
- Juana: 148, 149. 
- Lorenzo: 217. 
- María: 255. 
- Mariana: 207. 
- y Bracamonte, María: 

202. 
- y Sotomayor, Luisa: 

324. 
- y Torres, Melchora 

Saturia: 692. 
- y Zúñiga, Antonio: 336. 

Menores de edad: 220. 
Mercaderes: 75. 
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Mercados: 33. 
Mercedes reales: 11, 336, 400. 
Merindad de Durango: 338. 
Mero mixto imperio: 400. 
Mesa, Juan de: 541. 
Mesa, mayorazgo de: 633. 
Meses: 400. 
Mesones: 321, 564. 
Mexía (o Mejía), Benito: 42. 

- Diego: 392. 
- Juan, y Pedro: 155. 
- de Guzmán, Fernando: 

232. 
Milán: 405, 406. 
Millones, Servicio de: 109, 

110, 118, 120, 519, 521. 
Miranda, estado de: 613. 
Miranda, conde de: 439, 585, 

613, 669. 
Ministriles: 510. 
Minoría de edad: 375. 
Mirallo, marqués de: 458. 
Miranda y Gamboa, Euge-

nio: 574 . 
Miravel, marqués de: 2 71. 
Misas: 741. 
Moctezuma, conde de: 473 . 
Mogica y Chávarri, Miguel 

de: 649. 
Mojarres, María Josefa: 607. 
Molinos: 154, 252, 645, 659, 

660. 
Monarquía: 504. 
Monasterio de la Huelgas : 

332, 333, 342. 
- de Montesión: 252. 
- de San Felipe: 45. 
- de San Gil : 235. 
- de Santa Clara: 56. 

Mondéjar: 112, 309. 
Mondéjar, marqueses de: 308, 

309,340, 717. 

Moneda, de plata: 417. 
Monroy, Antonio, y Fernan

do: 134. 
Montalbán, conde de: 336, 

354, 355. 
Montalbo: 86 . 
Montalbo, conde de: 548. 
Monte, Juan Bautista: 172. 

- Juana del: 136. 
- Pedro: 367. 
- y Heredia, Fernando 

del: 346. 
Montellano, duques de: 680, 

684 . 
Montero de la Guarda de 

S.M.: 619. 
Monterreal, marqués de: 652. 
Monterroso Barrionuevo y 

Peralta, Gabriel: 612. 
Montes: 493. 
Montesclaros, marqués de: 

362, 366. 
Montesclaros, mayorazgo de: 

125. 
Montesión, Monasterio de 

Nuestra Señora de: 252. 
Montiel, campo de: 153. 
Montijo, conde de: 707. 
Montoya, Manuela: 756 . 
Monzón: 434. 
Moral: 304. 
Moraleja , despoblado de la: 

103. 
Morata: 71, 152 . 
Moreno, Francisca: 667 . 
Moriscos : 285. 
Morón de la Frontera: 493 . 
Mortera, marqués de la: 639, 

640. 
Móstoles: 627. 
Mostrencos: 400. 
Moya, marqueses de: 316. 
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Muertes: 345. 
Mujeres (o Esposas): 57, 

234, 324, 326, 327, 336, 
352, 356, 360, 394, 395, 
396, 398, 533, 539, 638, 
698, 707, 709, 738, 745. 

Munárriz y Asensio, Antolfn: 
754. 

Muñoz y Carrillo, Inés y 
Petronila: 558. 

Murcia: 297, 767. 
Muriel, Antonio: 648. 

- de Salcedo y Valdivieso, 
García: 532. 

- de Valdivieso, Alonso: 
193. 

Muros: 18. 

N 

Nájera: 263, 686. 
Nantes: 233. 
Nápoles: 256, 332, 333, 456, 

495. 
Naturalización: 233, 249, 

256, 259, 434. 
Navarreta, villa de: 725, 726. 
Navarreta y Reinosa, María: 

491. 
Navas, marqués de las: 291, 

447. 
Navia, Victoriano de: 745. 
Necesidades: 504. 
Negrón, Alonso de: 302. 

- Carlos de : 105, 302, 
513. 

- Inés: 105. 
- Luisa: 70. 

Niebla, condes de: 159, 160, 
162, 163. 

Nieva, condes de: 165, 273. 
Niño de Castro, Pedro: 445. 
Niño de Guzmán, Pedro: 

528. 
Niños: 101. 
Noalejos: 599, 610. 
Nobleza: 

Condes, -as de: 
- Amayuelas: 615, 616. 
- Añover: 355. 
- Aranda: 689, 690. 
- Arcos: 355. 
- Atarés: 701, 718 . 
- Ayala: 197. 
- Barajas: 127, 139, 140, 

492, 534. 
- Belmonte: 566, 604. 
- Benavente: 588 . 
- Biraven: 500. 
- Cabanillas: 635. 
- Cabra: 177, 576, 602, 

609. 
- Castellar: 218, 301, 311, 

318, 329. 
- Castrillo: 626. 
- Castro: 526. 
- Castroponce del Arco: 

682. 
- Castroponte: 645 . 
- Cocentaina: 258. 
- Coruña: 470, 674, 676. 
- Chinchón: 316, 376, 

687. 
- Fernán Núñez: 700, 

739, 746. 
- Frigiliana: 680, 684. 
- Fuenclara: 569. 
- Fuensalida: 659, 660, 

662, 663, 697 . 
- Galves: 429. 
- Gómara: 653. 
- Gondomar: 548 . 
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- Guaro: 645. 
- Raro: 121, 122, 642, 

648. 
- Humanes: 403 . 
- Lemos: 92, 100, 320, 

413 , 637, 643 , 647. 
- Lerma: 131. 
- Luna: 588, 594. 
- Miranda: 439, 585, 613, 

669. 
- Moctezuma: 4 7 3. 
- Montalbán: 336, 354, 

355. 
- Montijo: 707. 
- Niebla: 159, 160, 162, 

163. 
- Nieva: 165, 273 . 
- Orgaz: 626. 
- Oropesa: 414, 423 , 424, 

442, 444. 449. 
- Osorno: 128. 
- Palma: 123, 124, 125, 

149. 
- Paredes: 559, 570, 572. 
- Paredes de Nava: 600. 
- Peñaflor: 615 , 616, 685 . 
- Peñaranda: 586 . 
- Palentinos: 608. 
- Portoalegre: 166. 
- Priego: 485 . 
- Puebla: 258 . 
- Puñonrostro: 161 , 409, 

432, 433 . 
- Revilla : 456. 
- Risco: 291. 
- Saldaña: 680, 684. 
- Saltes: 340. 
- Salvatierra : 722 , 757 , 

758 . 
- Sanlúcar la Mayor: 419, 

420, 421. 
- Santa Gadea: 131. 

- Santisteban: 452, 547, 
597, 629, 733 . 

- Sevilla la Nueva : 550, 
574. 

- Stampa y Leiva: 259. 
- Tábara: 622. 
- Tendilla: 308 , 309, 

340. 
- Torralba: 622 . 
- Tribiana: 429. 
- Valdellano: 759. 
- Valparaíso: 729, 731. 
- Vega del Pozo: 741. 
- Villafranqueza: 381. 
- Villalonso: 216, 228. 
- Villamiñana: 740. 
- Villamor: 225, 231 , 269, 

319. 
- Villaumbrosa: 526, 528 . 
Condestable de Castilla: 

122, 454, 474. 
Duques, -as: 
- Alba: 595 . 
- Alba de Olite: 380. 
- Alburquerque: 625, 634. 
- Arcos: 673 , 686. 
- Arión: 590, 597, 718 . 
- Béjar: 567, 598 . 
- Berwick: 644. 
- Ciudad Real : 387, 429 . 
- Esforcia: 687. 
- Feria : 209, 210 , 364, 

395 , 396, 397, 398. 
- Frías : 631, 642, 648 , 

734, 735, 750. 
- Gandía: 264, 547 . 
- Híjar: 689, 690, 732 . 
- Infantado : 170 , 189, 

411, 537, 546, 571 , 575, 
580, 581 , 588 . 

- Lerma: 76 , 332 , 342, 
405, 406, 417, 537 . 
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- Liria: 237. 
- Maqueda: 289, 673, 

686. 
- Medina de Rioseco: 38, 

601, 664. 
- Medina Sidonia: 159, 

160, 163. 
- Medinaceli: 587, 603, 

724. 
- Montellano: 680, 684. 
- Nájera: 263, 686. 
- Olivares: 419, 420, 421. 
- Osuna: 299. 
- Parque: 749, 751. 
- Pastrana: 111, 224, 244, 

305, 312, 411, 502, 537, 
546, 554, 571, 575, 580, 
581. 

- Peñaranda: 428, 431, 
435, 679. 

- Rioseco: 601. 
- Sesa: 576, 602, 609. 
- Uceda: 332, 333, 342, 

734, 735, 750. 
- Veragua: 644. 
Marqueses, -as de: 
- Albaserrada: 674, 676. 
- Alcañices: 384, 385, 

517. 
- Alrnería: 748. 
- Almenara: 314. 
- Andía: 652. 
- Auñón: 91. 
- Ayamonte: 308. 
- Balbases: 556. 
- Belgida: 761. 
- Berlanga: 98. 
- Carnarasa: 472, 509. 
- Campoflorido: 596. 
- Campollano: 628, 714, 

715. 
- Carnporreal: 635. 

- Camposagrado: 742, 
743. 

- Canillejas: 635, 692. 
- Cañete: 221, 250, 255. 
- Caracena: 206, 207, 

229. 
- Castelfort: 756. 
- Castelmoncayo: 605, 

610. 
- Castel Rodrigo: 655. 
- Castrofuerte: 561. 
- Cerralbo: 748. 
- Cilleruelo: 685. 
- Este: 261. 
- Frechilla: 391. 
- Frómista: 206, 229. 
- Fuente el Sol: 554. 
- Fuentes: 232. 
- Gracia Real: 693, 760. 
- La Solana: 638. 
- Las Navas: 291, 447. 
- Leganés: 478. 
- Lomba y: 54 7. 
- Malagón: 382, 391, 437, 

452, 476. 
- Mancera: 672. 
- Mirallo: 458. 
- Miravel: 271. 
- Mondéjar: 308, 309, 

340, 717. 
- Montalbo: 548. 
- Monterreal: 652. 
- Montesclaros: 362, 366. 
- Mortera: 639, 640. 
- Moya: 316. 
- Oraní: 732. 
- Palacios: 760, 765. 
- Piovera: 148, 149, 150, 

151, 168, 169. 
- Pozas: 177. 
- Priego: 364, 395. 
- Salinas: 281, 282. 



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 251 

- Sobroso: 762. 
- Solera: 629. 
- Tábara: 89. 
- Torre: 648. 
- Torre de Esteban Am-

brán: 581. 
- Valdecerrato: 723, 724. 
- Valdefuentes : 310. 
- Valdetorres: 606. 
- Vélez: 508. 
- Vellisca: 766. 
- Villalonga: 251. 
- Villamejor: 670, 671. 
- Villamizán: 201. 
- Villanueva: 703. 
- Villanueva del Río: 257, 

271. 
-oOo-

Noez, villa de: 526. 
Nombramientos: 251, 459, 

495, 504. 
Nombre (en nombre de ... ): 

326, 341. 
Noriega, Diego: 549. 
Normas: 459, 495, 504. 
Notarías: 543. 
Notarios: 199, 535, 536, 542, 

543, 555, 557, 573, 577. 
Noticias interesantes: 326. 
Notificaciones: 182. 
Nueva España: 97. 

o 

Obispado de Jaén: 491. 
Obligaciones (o compromi

sos): 17,242,371,387, 
398, 400, 500, 713. (Véase 
también: Asientos.) 

Obligación (hipoteca): 220, 
322, 323, 355. 

Obligados (contratistas): 33, 
35, 55, 65, 90. 

Obras: 45, 101, 500. 
Obras Pías: 136. 
Obregón, Diego de: 591. 
Ocampo, Francisco de: 705. 
Oficios: 30, 184, 276, 296, 

440, 455, 501, 505, 534, 
630. 

Olaso Fernández de Velasco, 
Francisca de: 533, 538, 
539. 

Olivares: 158. 
Olivares, duque de: 419, 420, 

421. 
Olmos de Valdesgueva: 113. 
Ólvega: 236. 
Oraní, marqués de: 732. 
Órdenes religiosos militares: 

- Alcántara: 323, 392, 
466. 

- Calatrava: 156, 343, 
349, 351, 353, 389. 

- Santiago: 324, 394, 399, 
530. 

Orejón, Diego Manuel: 544. 
Orgaz, conde de: 626. 
Oro, doblones de: 707. 
Oropesa, villa de: 414, 423, 

424. 
Oropesa, condes de: 414, 

423, 424, 442, 444, 449. 
Orozco, Águeda de: 730. 
Ortafa, Luis: 164. 
Ortiz, Alfonso: 261. 
Ortiz de Matiendo, Inés Ma

ría: 650. 
Ortiz de Matienzo, Martín: 

427 . 
Ortiz de Salinas (herencia): 

390. 
Osorio, Diego: 157. 
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Osorio, Francisca: 295. 
- de Guzmán, Vicente : 

639, 640. 
- Manrique, Ana: 281, 

282, 283. 
Osorno, conde de: 128. 
Osuna, villa de: 299. 
Osuna, duques de: 299. 
Otorgante (de escritura): 63, 

345. 
Ovando, Francisco Antonio, 

y Pedro de: 499. 
Oviedo: 742, 743. 

p 

Pacheco, Catalina: 53 . 
- Felipe Antonio: 679. 
- Juan: 707 . 
- Juana: 269. 
- María: 403 . 
- y Girón, Josefa: 601. 
- y Mendoza, Felipe An-

tonio: 636. 
- de la Vega, Gonzalo: 

491. 
Padilla, Luis de: 228 . 

- María de : 148 , 149, 
150, 151 , 168, 169. 

Padres: 12, 387, 492 . 
Pagas o Pagos: 19, 27, 30, 

50, 56, 60, 113, 187, 242, 
268, 322, 323 , 328, 332, 
335 , 341, 355, 370, 387 , 
392, 398, 400, 420, 421 , 
426, 492, [706), [707). 717. 

Palabra de casamiento: 338 . 
Palacio y Cabañas, Leonor: 

704. 

Palacios, Josefa: 708 . 
Palacios, marqués de los : 

760, 765 . 
Palacios del río Pisuerga: 

353 . 
Palma, conde de la : 12 3, 

124, 125, 141. 
Palomar, heredamiento del : 

297. 
Palombo, Scipión: 256 . 
Pamo de Contreras: 328 . 
Pan (cocido): 40. 
Pan (o sea: Cereales) : 22, 43, 

46, 58, 86, 87, 330, 337 , 
396. 

Panadería, Casa de la: 220. 
Pando, Antonio de: 574. 
Paniagua, Francisco Eduar-

do: 738 . 
Pantoja, Jusepe: 185. 
Pardo Tavera y Ulloa, Diego: 

382, 391. 
Paredes, conde de: 559, 570, 

572. 
Paredes de Navas , condesa 

de: 600. 
Parque , duque del : 749 , 

751. 
Párraga, Pedro: 275 . 
Parrales, Francisco: 144. 
Parroquia de San Pedro: 343. 

- de Santa Cruz: 512 . 
Véase también: Iglesias. 

Partearroyo, María Francis
ca : 738 . 

Partidas de dinero: 50. 
Pascual del Castillo, Francis

co: 457 . 
Paso : camino que seguía la 

Corte: 330. 
Pastos: 493 . 
Pastrana, duques de : 111 , 
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224, 305, 312, 411, 502, 
537 , 554 , 571 , 575, 580, 
581. 

Pastrana, estado de: 571. 
Pastrana, villa de: 129. 
Patriarca de las Indias: 212. 
Patronatos: 741, 763. 
Paz, Alonso Antonio: 276, 

482, 484. 
Paz, Manuel: 453. 
Pedazos de sitio: 56, 66, 80, 

88 . 
Penas de Cámara y de san-

gre: 400. 
Pensión de viudedad: 396. 
Peñafiel, Andrés de: 386. 
Peñaflor, conde de: 615, 616, 

685. 
Peñalver, Gabriel: 254. 
Peñaranda: 586, 631, 642, 

648. 
Peñaranda, conde de: 586 . 
Peñaranda, duques de: 428, 

431, 435, 669. 
Perales: 9. 
Peralta, Alonso de: 260. 

- María de: 185 bis. 
- Urbán de: 260, 436. 

Pérdidas: 59. 
Pérez, Antonio (secretario de 

S. M.): 87. 
- Gregorio, Consuelo, y 

Francisco: 719. 
- Rodrigo: 90. 
- del Camino y Goiri , 

Cipriano: 720. 
- de Losada, Alvaro: 275 . 

Pertenencia (o finca) : 493 . 
Perú, el: 362, 366. 
Pescar: 493. 
Peticiones : 370, 399. (V. t .: 

Súplicas.) 

Pexines, Santa María de: 
526. 

Picazo, Juana Ramona: 765. 
Picotazo: 61. 
Pilares viejos (o pilas): 66. 
Pimentel, Enrique: 89. 
· - Isabel: 412 . 

- Manuela: 586. 
- Enríquez de Guzmán, 

Antonio Francisco: 588. 
- y Mendoza, Mencía: 

423. 
- y Zúñiga, María: 554 . 

Pinedo, José Felipe: 564. 
Pinto: 296, 298. 
Pío de Saboya, princesa: 

655. 
Piovera, marqueses de: 148, 

149, 150, 151, 168, 169. 
Pisuerga, río: 353. 
Pizarro de Negrón, Alonso: 

513. 
Plantaciones: 158 . 
Plata, moneda : 392 , 400, 

426. 
Plazas : 60, 62, 220. 
Plaza Mayor: 60, 62, 346, 

372 . 
Plazos, de pago: 27. 
Plazuela de San Salvador: 

326, 327. 
Pleitos: 19, 74, 141, 155, 171, 

221 , 232, 316, 317, 320 , 
336, 338, 339, 345, 351, 
370, 377, 380, 391 , 399, 
403, 404, 414 , 416 , 423 , 
424, 436, 442 , 509, 517, 
756 . 

Poderes: 181, 184. 
Polentinos, condesa de: 608 . 
Ponce de León, Cayetano : 

686 . 
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Porras y Gamboa, Bonifacio: 
763. 

Portoalegre, conde de: 166. 
Portilla y Herrera, María 

Clara: 641. 
Portocarrero, María de: 707. 
Portocarrero Mendoza, Ana: 

472. 
Portugal: 495, 496, 504. 
Portugalete: 455. 
Poseedores: 493. 
Posesión: 141. 
Posesiones (o fincas): 327. 
Pósitos: 25, 43, 44, 47, 48, 

58, 59, 82, 86, 93, 94, 95, 
110,112,115,117,126, 
152, 153, 190, 194, 303, 
304, 337. 

Poza, marqués de: 177. 
Pozacho, el (sitio de la villa 

de Madrid): 16. 
Potes, villa de: 549. 
Potosí: 188. 
Pradena, Pedro de: 486. 
Prado, Juan Francisco de: 

446. 
- Gaspar de: 64. 
- y Mármol, Andrés de: 

321. 
- y - Juan de: 566, 

604. 
Pragmáticas: 389. 
Preboste: 455. 
Preciado, José: 573. 
Precios: 185, 220, 242, 264, 

313, 330, 354, 360, 366, 
392, 426, 638. 

Presentación de notario: 
543. 

Presos: 174. 
Préstamos: 50, 65, 90. (V. t.: 

Empeños.) 

Priego, marqués de: 364, 
395. 

Prieto, conde de: 485. 
Prima (de Leyes): 407. 
Princesa Juana: 204. 
Principal (o capital, o valor): 

72, 268, 292, 316, 387, 
511, 544, 547, 682, 698, 
699, 706, 707, 709, 713, 
740, 745. (V. t.: Capital.) 

Príncipe, el: 144, 147. 
Príncipe de Éboli: 102. 
Príncipe de Gales: 381, 382, 

384, 385. 
Príncipe Pío de Saboya: 655. 
Priores: 513. 
Probanzas: 97. 
Procuradores: 42, 81, 181, 

184, 285, 459, 490, 495, 
504, 507, 515, 630. 

Prohibiciones: 389, 493. 
Promesas: 41. 
Propiedades: 332. 
Propios, bienes de: 11, 26, 

43, 45, 46, 48, 56, 58, 59, 
60, 62, 64, 69, 73, 90, 153, 
220, 251, 268, 292, 337, 
379. 

Prórrogas: 242, 500. 
Proveedores: 316. 
Provisión de: 90, 337, 378. 
Provisiones reales (mandatos 

del rey): 31, 33, 35, 37, 40, 
78, 120, 181, 183, 184, 
186, 211, 261, 290, 419, 
460, 464, 467, 495, 504, 
512, 529, 562, 583, 607, 
632, 646, 656, 675. 

Puebla de Aday: 486. 
Puebla, conde de la: 258. 
Puebla, villa: 457. 
Puente Toledana: 88. 
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Puente de Viveros: 31. 
Puerta de Atocha: 87. 

- Cerrada: 18. 
- de Guadalajara: 54, 88. 
- de una iglesia: 66. 
- del Monasterio de San 

Felipe: 45. 
- de la Vega: 42. 

Puerto, José del: 541. 
Puertos: 330. 
Pujas: 400. 
Puñoenrostro, conde de: 161, 

409, 432, 433. 

Q 

Quiebras: 519, 521. 
Quincoces, Jerónimo de: 

220. 

R 

Rada, Juan del: 399. 
Rada y Arrondo, León: 399. 
Raíces, bienes: 571. 
Ramírez, José: 488. 

- de Arellano, Pedro: 102 
- de Baquedano, Juan 

Francisco: 652. 
- de Guzmán, Francisco, 

y Juan: 317. 
- de Vargas, Bernardo: 

72. 
- - Pascual: 24, 72. 
- de Zúñiga, Mayor: 415. 

Rasos: 129. 
Reales cédulas. Véase: Cédu

las reales. 

Reales (moneda): 235, 321, 
400. 

Rebaja en juros: 389. 
Rebeliones: 504. 
Rebolledo y Palafox, Luis: 752. 
Receptores: 276, 366, 505, 

541, 556 . 
Recibimiento de personas 

reales: 23. 
Recobrar juros: 389. 
Recompensas: 24. 
Redenciones de carga de 

aposento: 719, 727. 
- de censos: 27, 60, 68, 

99,119,140,147,161, 
198, 224, 229, 258, 264, 
291, 302, 341, 356, 364, 
365, 379, 426, 638, 699, 
706, 709, 713. 

- de juros: 24. 
Réditos: 34, 59, 60, 62, 207, 

251, 328, 387. 
Reducción de vellón a plata: 

400. 
Redueña: 115. 
Regadíos: 61. 
Regidores (o concejales): 

144, 341, 346, 367, 372, 
501, 523, 529, 530, 696, 
708. 

Regimientos (o concejalías): 
30, 492. 

Regir bienes: 179. 
Reino, el: 242. 
Reinos, los: 33, 536, 543, 

557, 573, 577. 
Rejas: 11 O. 
Relatores: 362. 
Religiosas: 513, 548. 
Reloj, casa del: 613, 669. 
Remates: 362, 366. 
Rentas: «Passim». 
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Reparaciones: 14, 339, 698 . 
Repartidores: 276. 
Repartimientos: 13, 113. 
Repostería (o tapicería): 96. 
Requisitorias: 399. 
Rescates: 420. 
Residencia, juicios de: 362, 

366. 
Responsabilidad personal: 

388. 
Restituciones: 41 , 322, 323, 

398. 
Restos mortales: 513. 
Revenga, Alonso de: 438 . 

- Diego: 404. 
Revilla, conde de la: 456. 
Rey (explícito o implícito): 

«Passim» . 
Reynate, Manuel: 712 . 
Riaño, José: 520. 
Rincón público y común: 

80. 
Ríos: 353. 
Ríos, Beatriz de los: 164. 
Risco, conde del : 291. 
Riva, Antonio de la: 766. 

- Herrera, Fernando de 
la: 683 . 

- Montán, Beatriz de la: 
427 . 

Rivera, María de: 328 . 
Robles y Guzmán, Juan de: 

119. 
Rodríguez, Miguel: 129. 

- de Castro, Gaspar: 362, 
366. 

- de Cisneros Mendoza y 
Luna, Gregario: 565 . 

Rohán, Catalina Feliciana de: 
700. 

Roig, Juan Pascual: 568 . 
Rojas, Bonifacio: 177. 

Rojas y Sandoval, Bernardo: 
357. 

Rojo, Baltasar: 179. 
Roma: 249 . 
Román, Luisa: 497 . 
Romanillos, heredamiento 

de: l. 
Rosales, Diego, y Lorenzo: 

54. 
Roturaciones: 220. 
Ruano, José: 570. 
Ruinas , casa en: 343 . 
Ruiz, Sebastián: 535 . 

- de Alarcón, Cristóbal : 
753 . 

- - Diego: 322 . 
- Arias y Virués, Pedro: 

710. 
- de Castro , Fernando: 

100. 
- - Ginés Fernando : 

637, 643. 
- de Vergara, Juan: 387. 

s 

Saa, Guiomar: 208. 
Saavedra, Clara, Juan Bau

tista , y Magdalena: 74. 
Saavedra y Zúñiga, Teresa: 

228 . 
Sabiote, mayorazgo de: 472. 
Saelices: 190. 
Sala, Agustín , y Jaime de: 

375. 
Salamanca: 407, 615, 616 . 
Salamanca, Antonio de: 74 . 
Salario de los ejecutores : 

387, 389. 
Salas de los Barrios : 239. 
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Salazar, Cipriano de: 367. 
- Martín: 455 . 

Salcedo, Luis de: 653. 
Saldueña, conde de : 680, 

684. 
Salgado, Francisco: 372. 

- Juan: 367, 372, 373. 
- Teresa María: 646. 

Salinas: 24. 
Salinas, Lucas de: 262 . 
Salinas, marqués de : 281, 

282. 
Salinas Cuevas y Aguilera, 

Francisco: 551 . 
Saltes, conde de: 340. 
Salto y Castilla, Agustín del: 

614. 
- - María del: 614. 

Salvatierra, Alejandro: 542 . 
Salvatierra, condes de: 722, 

757, 758 . 
Sámano, José de: 402 . 
San Andrés, iglesia de: 66. 
San Antón, calle de: 71 9 , 

721. 
San Bernardino, calle de : 

386. 
San Bernardo, calle angosta 

de: 727. 
San Felipe, monasterio de: 

45, 514. 
San Gil, monasterio de : 

235. 
San Lúcar la Mayor, conde-

sa de: 419, 420, 421. 
San Juan, iglesia de: 56. 
San Lázaro, ermita de: 42 . 
San Martín, iglesia de : 

514. 
San Martín, Mateo de: 241, 

243. 
San Martín de la Vega: 135. 

San Pedro, parroquia de: 80, 
343. 

San Salvador, iglesia de : 
64 . 

San Salvador, plazuela de : 
326, 327. 

Sánchez, Alonso: 75. 
- Juan: 63. 
- Coello, Isabel: 235 . 
- Monte Alonso, Rui: 136. 
- de los Portales, Jeróni-

mo: 187. 
- de Tovar, Pedro: 98. 

Sancho y Alzamora, Juan 
Antonio de: 460. 

Sancho Larrea, Bernardo, y 
Miguel: 764. 

Sande, Alvaro de: 148, 149, 
150, 168, 195. 

Sande, mayorazgo de: 633 . 
Sandoval y Rojas, Juana de: 

160, 163 . 
Sangre, penas de: 400. 
Santa Clara, monasterio de: 

56 . 
Santa Cruz, estado de: 511 . 

- iglesia de: 512. 
- - Jerónimo de: 371. 
- - marqueses de: 39, 

41. 
- - plaza de : 60 , 62 , 

64. 
Santa Cruz de la Zarza, vi-

lla de: 34 . 
Santa Gadea, condes de: 131. 
Santa Isabel, colegio de: 144. 
Santa María, iglesia de: 64. 
Santa Rosa, Teresa de: 548 . 
Santiago, iglesia de: 56 . 
Santiago , Orden de : 324 , 

394, 399, 530. 
Santillana, Benito de: 380. 
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Santisteban, condes de: 452, 
547, 597, 629, 633 . 

Santisteban, mayorazgo de: 
547. 

Santo Domingo de Silos: 
470. 

Sardeneta, María: 525. 
Sargentería Mayor: 4 77. 
Sarmiento, Diego: 114. 

- de Sotomayor, García: 
114. 

- y Toledo, Pedro: 548. 
Secretarios: 87, 324, 362, 

366, 390, 427. 
Sedas: 75. 
Segorbe: 587. 
Segovia: 194, 365. 
Segundos: de casa noble: 

732 . 
Seguridad de pago: 368. 
Sembradura, tierra de: 390. 
Sentencias: 387. 
Señoríos: 18, 332, 345, 400. 
Sepúlveda, el doctor: 137. 
Serna, Antolín: 350. 
Serna, Juan de la: 450. 

- María de la: 410. 
- y Quiñones, Alonso de 

la: 479, 480. 
Servicios al rey: 11, 27, 68, 

139, 386, 493, 500. 
Servicio Ordinario y Extraor

dinario (impuesto): 285. 
Sesa, duques de: 576, 602, 

609. 
Sesma, Juan de: 661. 
Sesse y Beltrán, José: 763. 
Setién, José: 721. 
Sevilla: 27, 75, 161, 277, 299, 

317, 328, 496. 
Sevilla la Nueva, conde de: 

550, 574. 

Sicilia: 495. 
Signo notarial: 557, 573, 577 . 
Silva, Diego de: 166. 

- Felipe de: 483. 
- Inés de: 166. 
- Rodrigo de: 111. 
- Hurtado de Mendoza, 

Agustina: 625, 634. 
- - - Juan de Dios: 546, 

580, 581. 
--- Rodrigo: 554. 
--- Teresa: 588, 594, 

686. 
--- Manuel: 537. 

Sisas : 176, 178, 494 , 498, 
519, 521. 

Sitios (o solares): 62, 66, 75, 
510 . 

Sobraso, marqués de: 762. 
Socorros pecuniarios : 96. 
Solana, marqués de la: 638. 
Solares: 18, 22, 42, 60, 62, 

63, 87, 500. 
Solchaga, Martín de: 730. 
Solera, marqués de la: 629 . 
Solís, Juan de: 84 . 
Solís Manuel, Juan de: 501. 
Solórzano Gilimón de la 

Mota , Juan Manuel: 709 . 
Soria, Agustín: 10. 
Sosa, Francisco de: 431. 
Soto, término del: 200. 
Sotomayor, Carlos de: 335 . 
Spínola y Cerda, Juana: 655 . 
Stampa y Leiva, Christiano: 

259 . 
- - Guido Antonio: 259 . 

Su Majestad (expreso o so
brentendido): «Passim». 

Suárez , Antonia , Diego y 
Leonor: 496 . 
- de Figueroa de Córdo-



CÉDULAS DE PROVISIONES REALES 259 

ha, Gómez: 209, 210, 396, 
397, 398. 
- de Mendoza, Bernar

dino: 39, 41. 
- - Lázaro: 41. 
- de Solís, Alonso: 347. 

Subasta pública: 744. 
Subrogaciones (sustituir una 

cosa por otra): 274, 277, 
302, 321, 326, 331, 354, 
358, 360, 365, 371, 390, 
427. 

Sucesiones: 198, 313, 345, 
355, 377, 493. 

Suerte: 184. 
Supervivencia: 355. 

T 

Tabaco: 702, 739. 
Tábara, marqués de: 89. 
Tabernero: 32. 
Tablas francas de venta de 

carne: 90. 
Tafetanes: 129. 
Tajo, río: 61. 
Talamanca: 11. 
Talara, conde de: 622. 
Talarrubias: 457. 
Tamborini, Rufino: 600. 
Tapia y Salcedo, Gregorio: 

516. 
Tapicerías, y Tapiceros: 96. 
Taracena: 48. 
Taramona, 'Francisco: 522. 
Tarazona de la Mancha: 765. 
Tasaciones: 54, 66, 80. 
Tassis, Juan de: 185 bis. 
Tejer: 75. 
Telares: 75, 96, 129. 

Téllez Girón, Alonso: 336, 
354. 

Tendilla, conde de: 308, 309, 
340. 

Tendilla, villa de: 308. 
Tenientes de corregidor: 430, 

740. 
Tercias: 242. 
Terciopelos: 129. 
Términos: 493. 
Terrenos: 718. 
Tesorería general del rey: 

400. 
Testamentarios: 173, 183, 

187. 
Thomás Calvo, Francisco: 

446. 
Tielmes, villa de: 251. 
Tierras: 15, 20, 24, 31, 36, 

158, 220, 335, 360, 390, 
493. 

Tintes: 75. 
Tintes, calle de los: 510. 
Tíos: 345, 511. 
Tiro!: 17. 
Títulos: 229, 324, 536, 543, 

557, 573, 577. 
Toledana, puente: 88. 
Toledo: 3, 75, 193, 217, 252, 

321, 326, 327, 330. 
Toledo, calle de: 500. 
Toledo, Alonso de: 198. 

- Alvaro de: 203. 
- Ana Catalina de: 629. 
- Fernando de: 284. 
- José de: 755. 
- Juan de: 203. 
- Luis de: 28, 29, 36. 

Toledo y Mendoza, Alonso 
de: 227, 230, 267. 
- - Alonso Antonio: 320. 
- - Luis de: 99. 
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Toledo y Ponce de León, An
tonio de: 463. 

Tordesillas, Agustín de: 579. 
- Juan Manuel de: 579. 

Tornos (de seda): 75 . 
Toro Bernardo de Quirós, 

José Joaquín: 706. 
Torralba, conde de: 622. 
Torre, Bernardino de la: 184. 
Torre, marqués de la: 648. 
Torre de Esteban Ambrán, 

marqués de la: 581. 
Torre de Lobatón: 90. 
Torrejón de Alcolea: 193. 
Torrejón de Velasco: 409. 
Torrejoncillo: 2, 6, 8. 
Torres, encomienda de: 130. 

- Juan de: 350. 
- Pedro Pablo: 57 . 
- Torres, José: 670, 671. 

Tórtola, lugar de: 313. 
Tranagoitia, María, y Osara: 

338. 
Transacciones: 320, 336, 404 . 
Trazas: 66. 
Tribiana, condesa de: 429. 
Trigo: 40, 48, 49, 50. 
Trueques: 63 . 
Trujillo: 335. 
Turco, calle del: 718. 
Turégano: 374. 
Tutores: 257, 367, 572. 

u 

Uceda, duques de: 332, 333, 
342 , 734, 735 , 750. 

Udaeta, Francisco de: 741. 
Ulloa, Diego de: 475 . 

- Marina de: 197 . 

Universidad de Salamanca: 
497. 

Uno por ciento (impuesto 
del): 392 . 

Utilidad (de algo) : 274, 302, 
321, 326, 354, 360. 

V 

Vaamonte y Navarra, Ana de: 
322. 

Valdeavero, y Valdeaveruelo: 
587 . 

Valdecerrato, marqués de : 
723 , 724 . 

Valdefuentes, marqués de : 
310. 
- mayorazgo de: 151 . 

Valdellano, conde de: 759. 
Valdemoro, Juan de: 83 . 
Valdepeñas: 252 . 
Valderrama Suárez de Toledo 

y Teruel, Joaquín: 704. 
Valderrama y Tovar, Jeróni

mo: 278 . 
Valdés, Antonio: 517 . 
Valdés y Montalvo, Francis

co: 517 , 525, 527 . 
Valdetorres , marqués de : 

606. 
Valencia: 75 , 168, 170, 206, 

207, 314, 673 , 767 . 
Valencia, Blas : 520. 

- Melchor: 407 . 
Valor de los juros: 389. 
Valparaíso, conde de : 729 , 

731. 
Valladolid: 75, 113 , 128, 181 , 

182, 354, 397. 
Valle de Liendo: 254 . 
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Vallés, el doctor: 106. 
Vara alta: 400. 
Vargas, Alonso: 388. 

- Bernardo: 388 . 
- Diego de: 70, 343, 476 . 
- Mariana de: 146. 
- Pedro de: 74. 
- y Camarro , Inés de: 

211. 
- y Carvajal, Juan de: 

213, 214, 403 . 
- y Vivero, Diego de: 343, 

349, 351, 368, 371, 461. 
Vasallaje: 332, 400. 
Vázquez, Juan Antonio: 388 . 

- Luis: 82 . 
Vecindad: 12. 
Vecinos de Madrid : 13, 321, 

328, 330, 335, 338, 339, 
365, 400, 493, 573. 

Vega, Gregorio: 334. 
- mayorazgo de la: 546. 
- puerta de la: 42. 
- Aguiriano, Feliciana de 

la: 755. 
- del Pozo, conde de la : 

741. 
Veintena, derecho de: 88 , 

144. 
Veinticuatro (24) de Sevilla : 

317. 
Velas: 37 . 
Velasco, estado de: 631 , 735 . 

- Íñigo de: 121 , 122 . 
- Isabel de : 245 , 246 , 

247, 248 . 
- Luis de: 281, 282 . 
- y Rojas, Antonio: 290. 

Velázquez de la Canal , 
Bartolomé: 51 . 

Velázquez del Hierro, María 
del Carmen: 745 . 

Vélez, villa de: 103 . 
Vélez, marqués de los: 508 . 
Vélez Enríquez , Serafina: 

502 , 503. 
Vélez de Mendoza y Verrio, 

Catalina: 550 . 
Vellisca , marqués de: 766. 
Vellón, moneda de: 400, 426, 

682 , 695, 698, 702, 706 , 
709, 713 , 740, 745. 

Venia (o autorización): 179, 
262 , 375 . 

Venta (o casa-venta): 709. 
Ventas: 14, 15, 24, 30 , 32, 

60, 62, 66, 72, 87, 96, 185, 
187, 198 , 220, 268, 274 , 
276, 277, 292, 296, 302 , 
313, 326 , 327, 331 , 335, 
343 , 351, 354, 360, 362, 
392 , 427 , 440 , 445, 501 , 
505, 514 , 534 , 564 , 572, 
630, 638 , 718, 744. 

Vera , Juana: 106. 
Vera Rotulo Atena y Ban-io-

nuevo, Baltasar: 677, 678 . 
Veragua, duquesa de: 644. 
Vergara Gaviria, Diego: 362 . 
Vestidos: 177. 
Vicentelo, Bernardina: 20 l. 

- Juan : 245 , 246, 247, 
248 . 

Vida (de por vida): 50. 
Vigil de Quiñones y Pimen

tel , Manuel : 588 , 594. 
Villa , Gaspar: 188. 
Villacampa , Francisco de: 

766 . 
Villacís y Manrique de Lara, 

Francis co Antonio: 615, 
616 . 

Villafranque za , conde de : 
381. 
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Villagarcía de Campos: 585 . 
Villahermosa: 104, 153. 
Villaherreros: 450. 
Villalobos, Simón de: 173 . 
Villalobos y Benavides, Diego 

de: 173, 174. 
Villalonga, marqués de: 251. 
Villalonso, conde de: 216, 

228. 
- estado de: 644. 

Villamayor: 231. 
Villamejor, marqueses de: 

670, 671. 
Villamiñana, condesa de : 

740. 
Villamizán, marquesa de : 

201. 
Villamor, condes de: 225, 

231, 269, 319. 
Villanueva, marqués de: 703 . 
Villanueva del Río, marque-

ses de: 257, 271. 
Villanueva de la Torre: 760. 
Villarroel, Alonso de: 382. 
Villarrubio: 95 . 
Villas: 18, 19, 22, 34, 43, 46, 

47, 104, 129, 153 , 242, 
251 , 313, 337, 345, 353 , 
356 , 376 , 396, 400, 493 , 
564 . 

Villaumbrosa , condes de : 
526, 528. 

Villaviciosa: 243 . 
Villazgos : 426. 
Vinculos : 121 , 124, 138, 143, 

146, 150, 162, 164, 166, 
172, 180, 185, 187, 196, 
198, 205, 214, 221, 248, 
278, 283, 284 , 299, 315 , 
324 , 335, 392 , 397, 403 , 
407 , 410, 428, 430, 441 , 
464 , 466, 532, 560, 589 , 

592 , 611 , 620 , 667, 671 , 
695 , 696 , 699, 708, 730, 
737, 756. 

Viñas: 158 . 
Virginidad: 338. 
Virreyes : 206, 207, 362, 366. 
Vitalicio: 548. 
Viudas: 80, 328, 353 , 358, 

427. 
Viudez: 355 , 396. 
Viveros, heredamientos de: 31 . 
Viviendas: 198. 
Vizcaya: 338 . 
Voto en Cortes: 242. 
Vozmediano, Pedro de: 52. 
Vozmediano y Balmaseda y 

Coello, Diego: 676. 

X 

Ximénez de Cisneros, Beni
to: 326. 

y 

Yebra, José María: 755. 
Yerbas: 493 . 
Yermo, Pedro del : 180. 
Yucatán: 34 7. 
Yuntas (medida de tierras) : 

15. 

z 

Zafra : 396. 
Zamudio: 434 . 

- Pedro de: 434. 
Zapata (conde de Barajas) : 

140. 
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- Antonio: 492. 
- Diego: 127. 
- Francisco: 156. 
- Lope: 14, 15, 17, 31. 
- Pedro: l. 
- Balter, Lope: 287. 
- de Cisneros, Francisco: 

2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 18, 
27, 99. 

- de Mendoza, Catalina: 
128. 

- Suárez de Mendoza, 
Diego Felipe: 534. 

Zorita: 9. 
Zorrilla, Margarita: 325. 
Zuazo, Pedro: 561. 
Zúñiga, Aba de: 370. 

- Josefa: 598 . 
- Tomás de: 439. 
- y Bazán, Francisco: 

428, 431, 435. 
- y Castro, María Josefa: 

637. 
-y Velasco, Inés: 419, 

420, 421. 
Zurita, Ana Isabel de: 530. 
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